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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za b a q o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en Ja Imprenta de Ja Casa-Hospicio

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán nncerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago do la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

WM. a! S Mx». W« i-r--'- »“ '1"de

provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1887 )

pa r t e  o f ic ia l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- I 
núan sin novedad en su importante salud

<Gaceta 28 Junio 1900)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del . Consejo de Estado el expedien
te relativOíá la suspensión del Alcalde y Conce
jales del Ayuntamiento de Colomera, decretada 
por V. 8. en 14 de Abril último, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 4 de Mayo de 1900, el si
guiente dictamen: .

«Excmo. Sr.: Eá Sección ha examinado el ex
pediente relativo á la suspensión del Ayuntamien
to de Colomera, decretada por el Gobernador ci
vil de Granada en 14 de Abril último, que fue 
remitido á su informe por Real orden del cita
do mes.

Resulta de los antecedentes, que dicho Gober
nador civil nombró un Delegado de su Autoridad 
á fin de que girase una visita de inspección, y co
mo resultado de ella expusiese en Memoria, que

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO-—EXTRANJERO, 45

. Los edictos y anuncios obligados al pago de' 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
ios que se redamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números sueltos. 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Inmediatamente que loa Srea. Alcaldes y Secretarios reciban . L. se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tum'ore, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriHcarse al 
final de cada semestre.

al efecto redactara, los defectos y vicios de que 
adolecía la Adninistración municipal del puebló 
de Colomera.

Habiendo cumplido el Delegado su misión, el 
citado Gobernador, fundándose en los cargos que 
resultaban de la Memoria del Delegado, suspendió 
en la indicada fecha al Alcalde y Concejales.

Los cargos que concretamente sirvieron de fun
damento á la providencia gubernativa son:

l .° A pesar de existir en el Ayuntamiento ar
ca de madera, los fondos municipales se custodian 
en casa del Depositario, autorizado por la Corpo
ración.

2 .° Que la contabilidad no se lleva con arreglo 
á la ley, ya que desde el año de 1887 no existe 
más que un libro borrador, donde se han consig
nado los ingresos y gastos, y otro de arqueo, en 
el que se nota han dejado de celebrarse los de los 
meses de Febrero y Marzo últimos; que el primero 
de éstos no se ha sujetado á modelación alguna, 
hallándose con varias enmiendas y sin rubricar Ja 
mayoría de los folios,y que las cuentas municipales 
de 1897-98 se encuentran en el Gobierno civil, sin 
presentar la documentación desde entonces.

3 .° Sólo se han celebrado en 1897-98 treinta y 
seis sesiones, entre ordinarias y extraordinarias; 
en 1898-99 treinta y cuatro, y en el primer se
mestre de 1899-1900 diez y nueve, encontrándose 
los libros de actas de estas sesiones sin foliar, rein
tegrar ni firmar por el Alcalde y Concejales, con
teniendo el de 1897-98 algunos pliegos en blanco; 
que no existe aislado el libro de actas de sesiones 
de la Junta municipal, encontrándose extendidas 
en las del Ayuntamiento; que ha dejado de remi
tirse al Gobierno civil el extracto trimestral de
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los acuerdos adoptados por la Corporación para 
insertarlos en el Boletín oficial.

4 .° El padrón vecinal no se forma y rectifica 
en las épocas exigidas, porque el Ayuntamiento 
lo reformó en 1897 y en 1899, dejando de rectifi
carse en 1898, no obstante lo cual, ni constar en 
presupuesto partida alguna para ello, se han libra
do 75 pesetas á favor del Secretario.

5 .° A pesar de haberse ejecutado desde l.° de 
■ Julio de 1897 á la fecha diferentes obras por ad

ministración, no existen más antecedentes de las 
mismas que los que constan en los libros de con
tabilidad de ingresos y gastos; que por el libra

. miento núm. 57, á favor de Manuel Jiménez por 
obras en los Honetes Alto y Bajo, calle de la Cruz, 

• Animas y Callejón Vinagre en 1898-99, se paga
- ron 1.050 pesetas, de donde se deduce que se ha 

hecho por administración una obra para la cual 
debió preceder subasta pública; que en época en 
que la Corporación dejó de celebrar sesión, apare
cen ejecutadas obras por administración y abona
dos los gastos ocasionados, como si hubiera prece
dido acuerdo; que es bastante confusa la forma en 
que aparecen en el borrador de ingresos y gastos 
los asientos justificativos de cantidades libradas 
para obras públicas, sentándose las partidas en la 
forma siguiente: libramiento núm. 25, á varios, 
por reparación casa Juzgado 99-900, 130 pesetas 
75 céntimos; libramiento núm. 26, á varios, por 
composición barranco Bause, 28 pesetas 75 cénti
mos, etc., sin que haya podido comprobarse quié
nes son esos «varios»; que las notas semanales de 

- los gastos causados en las obras hechas por admi
nistración no se conservan en la actualidad.

6 ." Que en lo relativo á limpieza pública se co
mete una infracción legal, puesto que, efectuándo
se por el Alguacil, que tiene asignado sueldo para 
su cargo como tal funcionario, resulta en los li
bros de contabilidad librada á favor del mismo, y 
como sueldo de encargado que es de practicar la 
limpieza pública, la cantidad de 365 pesetas.

7 ." Que en 1898-99 se giró un reparto para 
pagar el sueldo de cuatro guardas municipales, 
por la cantidad de 2.260 pesetas, proponiéndose 
hacer lo propio en el año actual.

8 .° Que la contabilidad del Pósito no se lleva 
con arreglo á las formalidades prevenidas por la 
ley, toda vez que el libro de Intervención se halla 
sin reintegrar ni foliar y á falta de la diligencia 
del día en que da principio, y el protocolo de obli
gaciones está sin el correspondiente reintegro.

9 . Que el resto de la documentación relativa 
á dicho establecimiento no se pudo examinar, por
que se alegó el que se hallaban formando las cuen
tas para su presentación á la Superioridad.

10 . Que en el edificio del Pósito se han verifi
cado, por acuerdo del Ayuntamiento, obras por 
administración, cuyo presupuesto, aprobado por el 
mismo y librado á favor del albañil Isidro Moleón 
en 20 de Junio de 1899, pesetas 1.042‘75, y en que 
en la misma fecha aparecen libradas al Alcalde, 
Secretario y señores de la Comisión local del Pó
sito, 371 pesetas 13 céntimos, y al Depositario, 
que era Concejal, 186 pesetas 56 céntimos.

latida audiencia al Alcalde y Concejales suspen
sos, no solamente alegaron los oportunos descar

gos, sino que interpusieron recurso de alzada para 
ante ese Ministerio, pidiendo la revocación de la 
providencia del Grobernador.

Los cargos que alegaron son:
l .° Que el arca de madera que existe en el 

Ayuntamiento está en muy mal estado y la Casa 
Consistorial no ofrece seguridad alguna, por lo 
cual los fondos los custodia en su casa el Deposi
tario, que es persona de responsabilidad.

2 ." Que los balances se han practicado y Ia 
contabilidad se lleva en borradores, pero existien
do además el Diario, sin que en los unos ni en los 
otros dejen de estar rubricados sus folios ni ten
gan enmiendas, lo cual lo comprueba por certifica
ción que al expediente acompaña.

3 ." Que, efectivamente, es cierto que han deja
do de celebrarse algunas sesiones, porque siendo 
los Concejales agricultores, en ciertas épocas de! 
año es muy difícil que abandonen sus labores; que 
los libros están reintegrados y foliados, no siendo 
exacto que existan actas sin autorizar.

Kespecto á la existencia de pliegos en blanco, se 
hallan al final de los libros, no habiéndose desglo
sado por no desencuadérnalos; que es verdad que 
las actas de las sesiones de la Junta municipal se 
extienden en el mismo libro que las del Ayunta
miento, por ser costumbre inmemorial, dado su po
co número y la facilidad de extravío de un libro 
pequeño; y que es exacto que no se remiten los ex
tractos trimestrales de acuerdos, pero también es 
verdad que no lo exige el Gobierno civil á ninguno 
de los 204 Ayuntamientos que componen la pr°' 
vincia.

4 .° Que en los años 1897 á 99 se formaron pa' 
drones vecinales, dejando de hacerlo en 1898; p0' 
ro al final del de 1897 aparece una relación de los 
nacimientos y defunciones de l.° de Enero á 31 de 
Diciembre de 1898, habiéndose acordado por Ia 
Alcaldía que en el caso de tenerse que certificar se 
haga aumentando á cada persona un año de edad- 
La cantidad de 175 pesetas, como gratificación 
pagada al Secretario por la formación de cuentas 
y por el padrón, constituye un acuerdo del Ayun
tamiento. *

5 .° El libramiento núm. 57, por Í-.050 pesetas, 
al D. Manuel Jiménez, corresponde á tres obras 
realizadas por dicho encargado en distintas épo
cas del año, cada una inferior á 5® pesetas. Las 
obras da los libramientos números 25 y 26 fueron 
realizadas por ser de absoluta necesidad, y si se li
bró su importe «á varios», lo fué porque varios 
fueron los partícipes en ellas, siendo necesario ha
cerlo así, porque en vez de percibir ínetálico des
quitaron su importe á débitos que por consumos 
y otros conceptos tenían en su contra con el Mu
nicipio, y si bien no precedió acuerdo para su rea
lización, fueron aprobados después por el Ayun
tamiento.

6 ." Que es exacto que se consigna en presu
puesto á favor del Alguacil 365 pesetas, como en
cargado de la limpieza pública, pero no como 
sueldo, sino como gratificación, y con lo cual paga- 
escobas, espuertas, serones y peonaje, consiguién
dose una economía á la vez que se mantienen lim
pias las calles de la población.

7 ." Que en vez de cuatro guardas en el año
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1898-99, fueron cinco y un oabo, el lepaito 
fué de 2.260 pesetas, como afirma el Delegado^si 
no de 3.350, necesidad del servicio y de gasto 
que fué discutido y consignado eu p p 1 
aprobados por el Gobernador; y

8 .° Que los libros están reintegrados y 
dos, así como también el protocolo de las oW’B 
eioÁes al Pósito, en cuyo 
que hacer reparaciones oon carao g 
amenazar inminente ruina el edi o 'j^i^nomi- 
eantidades libradas á los mdividuos <de la Comi 
sión local del Pósito y su Depositario J" " 
en concepto de retribuciones lega e 
por las leyes y demás disposicionesi del lamo.

Al expediente acompañan os Concejales sus 
pensos crecido número de certificaciones, con M 
que justifican los descargos que alegan, especia 
mente los más importantes. , Amitir

La Subsecretaría de esto Ministerio, sm emit 
informe en el fondo del expediente, propone . 
oiga el informe de esta Sección. fnn(la U 

Considerando que los cargos » qu^eWaU 

providencia gubernativa ha ; irres- 
por los Concejales suspensos, y jas 
ponsabilidad por las certificaciones que al expe 

"^s^^o^e la providencia del Goberna

dor de Granada no se funda en ningún Mun.c.pal. 
sos á que se refiere el ait. 18. dicha 

La Sección opina que P^^^J^^Vcalde y 
providencia y reponer en sus cargos, al Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de Colomei/ . 

CoSerando que algunos de los «^gos en que 
se funda la suspensión, y reconocen los ^teres 
dos en cierto modo, al tratar de explicarlos, com 
son los relativos á la custodia de los fondos mum- 
cioales falta de celebración de sesiones y defectos 
graves’en la contabilidad, pagos, ejecución de 
K y "rvicios, Pósito municipal y padrón es e- 
oinales, revelan infracciones manifiestas de la ^y 
y una negligencia y abandono en 
oión municipal que merecen e j do jagti_
tivo v la depuración ante los Luoui - j 
cia de las responsabilidades a que haya;'"R".

Considerando que las alegaciones y documento 
aducidos por los Concejales suspenso no son ba 
tantos para desvirtuar la gravedad de los cargos

constante de este Ministerio, la n6gbg6n°ia u o™ 
sión de los Concejales de la que pueda resiútai 
perjuicio á los intereses y servicios que están^baj 
su ¿ustodia, á que se refiero el ar . 180 de la ley 
Municipal, es por si sola causa bastante pala la 

suspensión de los mismos; ]□ Rei-
q m «i Ppv  íO D G.). V en su uombie la n.ei 

uf Regente* del Reino, se ha servido confirmar la 
suspensión del Alcalde y Concejales del Ayunta 
miento de Colomera, decretada pot \ ’1, | d 
Abril último, y ordenar se remitan ms anUoe 
tes á los Tribunales para los efectos que en jus 

CÍZÍW“meo lo digo á V S para ? oonom- 

miento y demás efectos, con devolución del expe

diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
6 de Junio de 1900.—E. Dato.-Sr. Gobernador
civil de Granada.

^Gaceta 8 Junio 1900)

min is t e r io  d e in s t r u c c ió n  pú b l ic a
Y BELLAS ARTES.

Subsecretaria.
Se hallan vacantes en las Escuelas superiores 

de Comercio de Cádiz y Coruña las cátedras de 
Lengua inglesa, dotadas con el sueldo anual de 
3 000 pesetas, las cuales han de proverse por oposi
ción, según lo dispuesto en Real orden de esta 

^Íos ejercicios se verificarán en Madrid en la for- * 

ma prevenida en el reglamento de 27 de Julio 

de 1891. . ., •
Para ser admitido á la oposición se requiere ser 

eshañol, á no estar dispensado de este requisito 
con arr glo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley . 
¿e lustrnoción pública de 9 de Septiembre de 
1857, no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos y haber cumplido veintiún 
años de edad. . , .
1 Los extranjeros de nacionalidad inglesa y los 
naturales de países cuyo idioma propio sea el es
pañol, serán también admitidos en el caso de que 
unos y otros justifiquen cuatro años de vecindad 

enj^osPa^ranteS presentarán sus solicitudes en la 

Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gacata, acom- 
nañadas de los documento que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios que les con
venga justificar, y además un programa razonado 
dividido en lecciones, y una Memoria expositiva 
del método de enseñanza y fuentes de conocimien
to que estimen más propios de la asignatura a que 
pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan -fuera de Madrid . 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo do la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el pliego certifica
do que contenga los expresados documentos y tra-

Según lo dispuesto en el art. 4.” del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin mas

qlMadrid s'de Junio de 1900.-EI Subsecretarip, 

el Marqués de Casa Laiglesia.

' SECCION QUINTA __
AMii de li S.!l y 1.8. Cíndii de Zangón

Habiendo solicitado la señora viuda de Arohan- 
CO la instalación de una caldera y m^uma de 

i vapor en el edificio núm. 267 del camino de la-
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Romareda, cuyos planos obran en el expediente 
respectivo, se abre información por espacio de 10 
días, en la que serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar en que han de establecerse las 
mencionadas caldera y máquina, conforme á lo 
dispuesto en el art. 21 del reglamento vigente 
para la instalación de aparatos de vapor.

Lo qué se anuncia al público á efectos proce
dentes.

Zaragoza 28 de Junio de 1900.—Amado Lagu
na de Rins.

Ayuníamíenio de la Si H, y M, S. Ciudad de Zaragoza
Hallándose vacante la plaza de Timbalero mu

nicipal, dotada con el haber anual de 350 pesetas, 
este Ayuntamiento ha resuelto proveerla median
te concurso entre los aspirantes que considere ap
tos para desempeñarla el Tribunal designado al 
efecto.

Las instancias en solicitud de la mencionada 
plaza deberán presentarse en la Secretaría munici
pal dentro del plazo de ocho días, que finirán á la 
una de la tarde del día 5 de Julio próximo, 
pudiendo acompañar los aspirantes los documentos 
que estimen.

Zaragoza 27 de Junio de 1900.—El Presidente, 
Laguna de Rins.—Por acuerdo de 8. E., A. Ma
nuel'Urbez, Secretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Oalatayud
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc

ción de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Felipe Martínez Ve
la, vecino de Gotor, en causa contra el mismo so
bre lesiones, tengo acordada la venta en pública su
basta de las fincas embargadas á aquél, y son las 
siguientes:

1 .a Una viña, en términos de Gotor, partida 
del Campo, ó sea la Cruz, de una hectárea, 76 cen- 
tiáreas; linda al 8. y P. con camino, al M. con Ma
riano Vela y al N. con Fermín Becerril: tasada en 
350 pesetas.

2 .a Otra viña, en la Dehesa de Campo, de 36 
áreas, poco más ó menos; linda al 8. con Gregorio 
Marín Rubio, al M. con Benito Marín Sebastián, 
al P. con Apolonio Marín y al N. con Viotorio 
López: tasada en 200 pesetas.

3 .a Otra viña, en la partida de la Escuadra, de 
31 áreas, poco más ó menos; linda al 8. con Do
mingo Cimorra, al M. con León Marín Laíuente, al 
P. con el mismo y al N. con camino: tasada en 212 
pesaüts 50 céntimos.

4 .a Otra viña, en la Umbría de Tobajas, de 
cabida 31 áreas, poco más ó menos; linda al 8. con

paso de ganado, al M. con herederos de Esteban 
Laíuente, al P. con Bartolomé Marín y al N. con 
Pedro Marín: tasada en 300 pesetas

5.a Otra viña, en la partida de Santa María, de 
21 áreas, 45 centiáreas; linda al 8. con Santiago 
Gaspar, al M. con paso de ganados, al P. con Sera
fín Gaspar y al N. con Francisco Velilla: tasada en 
130 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 
26 del próximo mes de Julio, á las once de su 
mañana; debiendo advertirse qu e no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte en la subasta de 
berán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de aquélla.

Dado en Calatayud á 27 de Junio de 1900.— 
Francisco Hueso.—D. 8. O., Pascual Burillo.

Cédula de requerimiento •
. Daroca

Por resolución del Sr. Juez ejerciente, D. Fran
cisco Metodio Amor y Racho, en los autos ejecuti
vos promovidos ante este Juzgado por el Pro
curador D. Andrés Bruna, en nombre de D. Ceci
lio Aliacar y D. Galo Saínz, como ejecutores 
testamentarios del finado D. Domingo Tejero Tor
nos, contra D. Pedro Muel Bueno y D. Pablo Mar
tínez Urgel, sobre pago de pesetas, se ha acorda
do requerir á los mencionados ejecutados D. Pedio 
Muel Bueno y D. Pablo Martínez Urgel, así como 
también al tercer poseedor y parte en el expresa
do juicio D. Bernardo Muel Mateo, todos ausentes 
de Cariñena, último domicilio de los precitados 
señores, cuyo actual paradero se ignora, y los dos 
primeros constituidos en rebeldía, para que den
tro de tercero día comparezcan ante este Juzgado 
con el fin de otorgar la escritura de venta ó ce
sión en pago de los bienes embargados y subasta
dos en el expediente de que se ha hecho mérito, 
consistente en tres fincas urbanas, sitas en la villa 
de Cariñena, las cuales, por tener comunicación in
terior entre sí, constituyen una sola, y fueron re
matadas en aquella villa, en 5 de Julio de 1895 

á favor de los repetidos ejecutores testamentarios 
D. Cecilio Aliacar y D. Galo Saníz, por la canti
dad de 10.750 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento de los inte
resados y comparezcan dentro de dicho plazo, 
quienes se hace saber, que si no comparecen, 96 
otorgará de oficio la mencionada escritura, se pu* 
blica la presente cédula, que firmo en Daroca & 
8 de Mayo de 1900.—Santiago Calvo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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INDICE GENERAL
• DE LO PUBLICADO EN EL 

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DUBANTI EL PRIMER SEMESTRE DE 1300 (DESDE L» DE ENERO Á 30 DE JUNIO)

SECCIÓN PRIMERA

Leyes, Decretos, Reales órdenes y Disposiciones que tienen 
carácter general.

Ministerio de la Guerra.-Real orden
‘‘egiaspara redactar de nuevo las hojas ma iccb o 
servicios de los Jefes y Oficiales movilizados de cuba, 
puerto Rico y Filipinas, pagina 3.
. - «le la Gobernación.—Real orden acial um o 1 as cLu 
dus suscitadas entro las Comisiones mixta y provincial

la suspensión del Alcalde
Y d'= de
Puliendo una competencia a favor de la Administra 
c¡ón, n. 10 . , rMinisterio de la Gobernación.—Real orden circukir dis- 
Pouiendo la suspensión dé todas las epcracionesjr clin - 
unces que se hubiesen efectuado pura alistar en 1. k 
EneroVos mozos que cumplan 1» edad en
1900, nía "" -ii- de la Guerra.-Real orden circular disponiendo el 
«bono de . los individuos de los Institutos de 
voluntarios de Cube, Puerto Rico y Filipinas, p. 11. .uní anos mu u j ] queden sin curso lasrevi- 
«i^^'dédXton^ fio'* 'o jurisdicción de 
Guerra cuyos interesados no demuestren con datos 
fehacientes hallarse comprendidos en los casos 1. , - j 
4.° del art. 678 del Código de Justicia milita), p. 11.

—Otra ídem disponiendo que los desertores cumplan 
en lo sucesivo el tiempo de recargo en el Cuerpo en que 
servían v los prófugos en el que les corresponda, p. 1-.

Presidencia del Consejo de Ministros.-Decidtendo una 
competencia A favor de la Administración, p. 18.

Ministerio de la Gobernación.—Real orden confirmando 
Una providencia del Gobernador de Malaga, 
diendo á varios Concejales del Ayuntamiento de Alga- 
tocin, p. 19. , i
- de Gracia y Justicia.-Real orden dictando reglas 

Para el mejor cumplimiento de lo, dispuesto en los ar- 
iiculos II ilel reglamento general del Notariado y 13 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, p. 20.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Ley referente a la 
del Jurado de 20 de Abril de 1888, p. 26. , ,

—Real decreto decidiendo una competencia a íavoi
de la Administración, p. 26. . ,

-Real decreto decidiendo otra competencia a favor 
de la Autoridad judicial promovida entre el Gobernador 
de Sevilla y la Audiencia de la misma capital, p- 33.

Ministerio de Hacienda.-Real orden dictando reglas 
8?bre los derechos de Arancel del envio de muestras

valor por coi-reo, p. 34.
Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto ae- 

cidiendo que no ha debido suscitarse la competencia 
entre el Gobernador de Sevilla y el Juez de San Lucar

Mayor, p. 41. . . .
Ministerio de Hacienda.—Real orden aclaratoria de a 

de 22 de Noviembre de 1897, relativa ú la aplicación de 
le ley del Timbre del Estado en las actuaciones judi
ciales, p. 42.

Ministerio de Hacienda.—Real orden "disponiendo que 
en lo sucesivo los haberes de las Clases pasivas civiles 
y militares se satisfagan precisamente en la provincia 
en que residan los interesados, página 43.

— de la Gobernación.—Real orden confirmando la 
providencia del Gobernador civil de Toledo, suspen
diendo á 10 Concejales del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de las Zarzas, p. 45.

— de Hacienda.—Real decreto precedido de exposi
ción dictando reglas para la formación de los apéndices 
al amillaramiento, p. 49.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto de
cidiendo una competencia á favor de la Administra
ción, p. 53. , , . ,

Ministerio de la Guerra.-Real orden circular accedien
do á lo solicitado por el recluta de la zona de Huesca 
Fernando Mariñosa, p. 54.

— de Fomento —Real decreto precedido de exposición 
dictando reglas para las Escuelas de Arles y Oficios y 
Escuelas provinciales de Bellas Arles, p. 59.

_ de la Guerra.—Circular disponiendo se expida la 
licencia absoluta á los recluías de 1887 que hayan cum
plido 12 años de servicio, p. 65.

—Real orden mandando que cuando los Gobernado
res civiles concedan autorización á los individuos del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, lo pongan en conocimiento de la Dirección general, 
página 81.

— de Hacienda.—Real orden aclaratoria <lel Real 
decreto de 14 de Noviembre último, p. 89.

_ de la Guerra.-Real orden confirmando un acuerdo 
de la Comisión mixta de reclutamiento de Gerona, pá
gina 93.

— de Fomento.—Real decreto aprobando el reglamen
to de las Escuelas de Artes é Industrias, p. 101.

— de Hacienda.—Real decreto aprobando el regla
mento provisional para la imposición, administración y 
cobranza del impuesto del azúcar, p. 113.

— de la Guerra.-Real orden desestimando la peti
ción formulada por Valentín Zabalza, padre del recluta 
de Tiebas. Bonito Zabalza, p. 121.

— do la Gobernación.—Real orden dictando disposi
ciones aclaratorias para la elección de Sonadores por 
las Sociedades Económicas de Amigos del País, p. 129.

— de la Guerra.—Real orden desestimando la peti
ción del recluía Manuel García Indanca, p. 130.

— de la Gobernación.—Real orden aprobando un dic
tamen del Consejo Me Estado sobre el expediente relati
vo á la suspensión del Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Maella, p. 138. ;

— de Hacienda.—Real orden disponiendo que las 
existencias de achicoria preparada para el consumo, 
pueden tenerla sin envasar ni precintar los fabrican
tes, p. 138. .

— de Fomento.—Real orden dictando reglas mientras 
se publica el reglamento de las Escuelas Normales, 
página 145. , , . , ,

— de la Gobernación —Real orden circular aclarato
ria sobre la de 10 de Noviembre do 1883 que determina 
los requisitos que han de llenar los españoles que se 
dirijan á Cuba ó Puerto Rico, p. 146. ,

—Real orden aprobando un dictamen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado sobre
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el expediente relativo á la suspensión do tres Conceja
les del Ayuntamiento de Argés, decretada por el Gober
nador de la provincia de Toledo, página 153.

Presidencia del Consejo de Ministros.—heul decreto pre
cedido de exposición conmutando las penas de reclusión 
cadena y presidio por las de extrañamiento perpetuo en 
las causas seguidas en Barcelona con inotj^o de los 
atentados de la Gran Via y de la calle de Cambios Nue
vos, p. 169

Ministerio de la Gobernación —Real orden confirmando 
la suspensión del Ayuntamiento de San Clemente de 
Llobregut, decretada por el Gobernador civil de Barce
lona, p. 170.

—Otra ídem confirmando la suspensión de ocho Con
cejales del Ayuntamiento de Ontenieníe, decretada por 
el Gobernador de Valencia, p. 177.

—Otra ídem confirmando la suspensión del Alcalde, 
Concejales y Secretario del Ayuntamiento de Ibros, de
cretada por el Gobernador de Jaén, p. 178.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto de
cidiendo á favor de la Administración la competencia 
promovida entre el Gobernador civil de León v el Juez 
de primera instancia de Sahagún, p. 193.
, Ministerio de Gracia y Justicia.—Real orden declarando 

Notario excedente á D. Indalecio Rumos García, p. 194.
—Otra ídem dictando reglas sobre la inteligencia y 

aplicación de los artículos 8.° v 27 de la ley del Notaria
do, p. 195.

— de la Guerra.—Real orden circular contestando á 
una comunicación del Presidente de la Comisión mixta 
de recluta míen lo de Zamora, p. 195.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto de
cidiendo á favor de la Administración una competencia 
promovida entre el Gobernador civil de Madrid y el 
Juez de instrucción de Getafe, p. 201.

Ministerio de Hacienda.—Real orden confirmando el 
fallo dictado por la Junta - administrativa de Madrid en 
el recurso do alzada interpuesto ante el Ministerio de 
Hacienda por el Director general de la Compañía del 
ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á Alicante, p. 202.

de la Gobernación.—Real orden declarando exenta 
de toda responsabilidad á la Administración ante los 
remitentes, tanto españoles como extranjeros, de certi
ficados y cartas con valores declarados expedidos á 
Cuba, Puerto Rico ó Filipinas en tiempo anterior á la 
evacuación, p. 204.

—Otra ídem confirmando una providencia del Gober
nador civil de Zamora que decretó la suspensión de 
cuatro Concejales del Ayuntamiento de San Miguel de 
la Ribera, p. 209.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Ley sobreda con
fección de los presupuestos generales deí Estado, p. 217.

Ministerio de la Gobernación.—Ley sobre accidentes del 
trabajo, p. 217.

de Hacienda.—Real orden disponiendo que la de
terminación de los Municipios que hayan de gozar del 
beneficio de la población diseminada pura los efectos 
al señalamiento de los nuevos cupos de consumos se 
ajuste al nomenclátor de 1887, p. 225.

— de la Guerra.—Real orden circular disponiendo 
que las Comisiones liquidadoras de organismos de Ul
tramar que tengan á su cargo la documentación de los 
individuos de tropa, impriman la mayor actividad á la 
clasificación de estos individuos, p. 233.

—Real orden desestimando la petición formulada en 
Madrid por familias de individuos de reemplazos ante
riores al de 1896, p. 233.

— de la Gobernación.— Real orden* confirmando una 
providencia del Gobernador civil de Lérida, suspendien
do en su doble cargo de Alcaide y Concejal del Ayunla- 
mienlo do Seo de Urgel á D. Juan Suusu y Silvén, pá
gina 234. v ' 1

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto de
cidiendo una competencia á favor de la Administración 
promovida entre el Gobernador de lu provincia de Ali
cante y el Juez de primera instancia de dicha capital, 
página 241.

—Otro ídem declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia promovidu entre el Gobernador civil 
de a provincia de Almería y el Juez de instrucción de 
dicha capital, p. 242.

—Otro Ídem declarando mal suscitada una competen

cia promovida entre el Gobernador de la provincia de 
Cáceres y la Audiencia de la'misma capital, página 253.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real orden dis
poniendo que los Ingenieros militares, así como los 
demás Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, pro
vistos de títulos académicos debidamente expedidos, 
tienen derecho al libre ejercicio de sus respectivas 
profesiones en sus trabajos particulares, p. 254.

—Real decreto declarando que no ha debido" suscitar
se una competencia promovida entre el Gobernador 
civil de Pontevedra y el Juez de instrucción de Cam
bados. p. 257.

Ministerio de la Gobernación.—Real orden resolviendo 
un dictamen del Consejo de Estado, referente al expe
diente promovido por Marcos López Romero mozo del 
alistamiento de Canredondo, p. 265.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto de
clarando mal formada la competencia promovida entre 
el Gobernador de Granada y el Juez de instrucción de 
Orgiva, p. 281.

Ministerio de Hacienda.—Real decreto aprobando d 
reglamento provisional de la Investigación de la Ha
cienda pública, p. 289.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real orden dispo
niendo que en todas las oficinas del Estado, provincia
les y municipales, se admitan cuantas instancias' ) 
documentos se presenten hechos con máquinas de es
cribir, p. 305.

Ministerio de la Gobernación.—Real decreto confirman
do lo suspensión de D. Juan Francisco Molina en su 
doble cargo de Teniente de Alcalde y Concejal del Ayu»; 
lamiento de Cambil, decretada por el GobernadoFcivil 
de Jaén, p. 321.

— de Fomento.—Real orden dictando reglas para til 
mejor cumplimiento del reglamento de 29 de Agosto 
de 1899, p. 329.

— de Hacienda.—Real orden aclaratoria sobre el ex
pediente instruido por la suprimida Dirección general 
de Contribuciones directas, p. 330.

—Otra ídem rectificando los errores cometidos en h* 
edición del Arancel de Aduanas, partidas 360 y 370, pá' 
gma 331. •’ '

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto de
clarando mal formada y que no ha lugar á decidirla un» 
competencia suscitada entre el Gobernador civil de Ia 
provincia de Toledo y el Juez de instrucción de Talaye
ra, p. 337.

Ministerio de la Guerra.—Circular accediendo á la pe- 
Lición solicitada por D.n Dolores Avecilla, p. 345.

— de la Gobernación.—Real orden confirmando I11 
suspensión de D. Manuel José de Vilches en su dobl*3 
cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Caín- 
mi, decretada por el Gobernador civil de Jaén, p. 345.

—Otra ídem dejando sin efecto el nombramiento de 
D. José Beltrán Díaz para la plaza de Oficial 2.° de I» 
Lontaduria de fondos de la Diputación provincial de 
\ alcnchi, y nombrando para dicho cargo á D. Julio Sa
linas Otero, p. 353.

—Otra idem confirmando la suspensión de 1). José 
López Fernandez en su cargo do Teniente de Alcalde, 
decretada por el Gobernador de Jaén, p. 355.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Rea! decreto de- 
■‘"hendo a favor de la Administración una competencia 
promovida entre el Gobernador civil de Barcelona y eí 
Juez de instrucción del Norte de la misma capital, pá
gina 369. ' 1

Ministerio de Hacienda.—Real orden aclaratoria para el 
mejor cumplimiento del reglamento del impuesto <1° 
azúcares, p. 360.

Otra ídem para llevar á efecto la reforma propuesta 
por la Dirección general de Contribuciones directas 
pagina 371.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto de
cidiendo a favor de lu Administración una competencia 
promovida entre el Gobernador civil de Barcelona Y el 
Juez de primera insluncia de Arenys de Mar, p. 377. ‘

Ministerio de Fomento.—Real orden disponiendo que 
los presupuestos de Escuelas públicas de primera ense
ñanza que deben formarse en el inmediato mes de 
Abril, se formen solamente pura el semestre que co
menzará el l.» de Julio próximo, p. 378.
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Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto de- 
'■¡diendo á favor de la Autoridad judicial una compe- 
^ncia promovida entre el Gobernador civil de Almena 
Y el Juez de primera instancia de Sorbas, pagina 38a.

—Otro idem declarando mal suscitada una competen
cia promovida*entre el Gobernador civil de Alicante s el 
hiezde instrucción de Pego, p. 387.

Ministerio de Hacienda.—Real orden niodiiicando el 
Párrafo 3.°, regla 3.a ilel art. 403 de las Ordenanzas ge- 
Perales de Aduanas, relativo al interés que devengan 
los pagarés que se otorgan en pago de derecho- cíe

de la GobernaciQp.-Rcal orden circular diclando 
•‘eglas como consecuencia de la Real orden 1 1 -■ - 
diciembre último, p. 401. . ..i

— de la Guerra.—Roa! orden circular ampliando
Hcul decreto de 1.a de Septiembre deJ89,, por el que . , 
concede abono de tiempo de campana a las ti opas C 
^ar y tierra de Cuba y Filipinas, p. *09.

Presidencia del Consejo de Mmlstros.-Real » de 
Adiendo á favor de la Administración una co 'Pelenaa 
Próvida entro el Gobernador civil de la piovincia de 
Santander y la Audiencia de dicha capital, P-.

Ministerio de la Gobernación.--Real orden co inn- 
«nn providencia del Gobernador .avd de J.c ona, > 
Poniendo que se exima del servicio de I-;' 
•uncionarios de la Administración de S1®m,p|r8 
Mué se hallen instruyendo diligencias ‘

, Presidencia del Consejo de M,n‘sp'08.--R^l decielo c - 
tarando que no ha debido suscitarse una compe en. 
Promovida entredi Gobernador de la °e 
Cagona y el Ju'éz de instrucción ele Toi tusa, p. - : 

, Ministerio de la Guerra.-Real orc en circula resolvien 
do que todas las'Autoridades militares exija que -e 
cumpla con el más severo rigor el reglamento para la 
venta de medicinentoseS lps P'vmaem^ mih aies ap 
bado ñor Real urde*l) de 18 de Febrero de 1891 p. 4 b.

Presidencia del Consejo de Ministros.-Rea' de
clarando que procede el recurso de queja ei tu d d o 
la Sala de gobierno de la Audiencia de X alencio pi orno 
vido á instancia del Juez municipal deSagia, p. 433.

Ministerio de Hacienda-Lev dicLando regúm subie m 
elevación de los derechos inscriptos en el Arancel de 
'“¿’Tiító‘-Real orden eircuiar resoiviendó la 
conveniencia de quesean nombrados para el reconoci
miento de reclutas los Oficiales de la reserva retribuu a 
del Ejército que posean el titulo de Docloreé ó Licen
ciados de Medicina y Cirugía, p. 434. .

— de la Gobernación—Real decreto autoriza mu < 
Director general de Correos y Telégrafos para, que 
pueda adquirir materiales para las reparaciones urgen
tes de bis lineas del Estado, p.441. , • .
- de Hacienda—Real dec,rej,o precedido de expos - 

Pión disponiendo que la Dirección general de ni.- - 
tenciosodel Estado se encargue de la adminislrm ion 
del impuesto sobre transmisión de bienes y derechos 
*'68168, p. 450. , . .. . . ,

— de la Gobernación—Real decreto decidiendo a la- 
vordela Administración una competencia Promovida 
entreoí Gobernador civil de la provincia decantandei 
Y el Juez de instrucción de San Vicente do hi Barquc - 
va, p. 457.

-Real orden circular aclm^ndr. las dudas suscitadas 
«óbrela Real orden de 27 de Noviembre de 1888, i es
pecio de los cafés ó establecimientos en que se celebi en 
espectáculos de cantó, baile ó represcniaciones tea- 
1‘‘ales, p. 458. , . .

— de la Guerra—Real orden circular dictando regla» 
Para verificar el pago de los haberos que se adeudan a 
•os Ejércitos que sirvieron en Ultramar y modo do m- 
''or los ajustes, p. 477.
, - de la Gobernación.—Ley reglamentando la edad de 
°s niños para ser admitidos en las lubricas, lallere» ) 
demás trabajos, p. 485. .

~~ de Hacienda.—I.ey sobre el impuesto |l'auSI¿Ol,|,l 
ovendo por el arL 7.° de la ley de Presupuestos de 28 de 
'•unió de 1898, sobre el consumo de los petróleos, del 
carburo de calcio, de la luz eléctrica y de la de gas, pa
gina 493.

, —Otra idem aumentando partidas cu el vigente Aran- 
Ce' de exportación, p. 494,

Ministerio de Hacienda.—Ley antorizando al Ministro do 
Hacienda pura establecer un recargo sobre los precios 
de venta de las labores que constituyen la renta de 
tabacos, página 494, -

_Otra ídem concediendo exención de derechos di
Arancel á k)& efectos recibidos por la Asociación de la 
Cruz Roja española, p. 494.

—Real orden dictando reglas para el mejor cumpli
miento del Real ¿ecrelo de 10 de Marzo último, sobi* 
transmisión do bienes y derechos reales, p. 494.

— de la Guerra.—Real decreto precedido dc,cxpo.si- 
ciVm sobre amorFiZhción del 50 por 100 del total de las 
vacantes que ocurran en las escalas activas del Ejercito, 
que se eleva al 75 por 100, p. 495.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto au
torizando al Presidente del Consejo de Ministros para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley disponien
do que el inmeitolo Censo de la población de España se 
verifique el dia 31 do Diciembre del año actual, y los 
sucesivos cada diez años en igual día, p. 501.

Ministerio de la Guerra.—Real orden circular aclarafo- 
riu de varias dudas suscitadas por los Capitanes gene
rales de los distritos, rekhtivas al reintegro de cargos 
correspondientes á ejercicios cerrados, p. 502.

—Ley ampliando hasta 31 de Diciembre del ano ac
tual los efectos de la ley do L° de Agosto último, por la 
cual se lijaba, para los linos del presupuesto de la Gue
rra, la fuerza del Ejército permanente durante el año 
económico de 1899 á 1900, p. 517. ,,

— de Fomento.—Real orden respecto de la provisión 
por concurso do las plazas de Auxiliares numerarios 
do las Universidades é Institutos, p. 525. ,

—Otra ídem disponiendo que se estimo la declaración 
presentada por D.a Estefanía Castaño y otras Profesoras 
Normales, p. 525.

— de la Gobernación.—Real orden disponiendo se 
aclare la disposición 4.° de la Real orden de 15 de Octu
bre de 1898, sobre embalsamamiento de cadáveres, pá
gina 526.
' —otra ídem confirmando la suspensión de D. Fran
cisco Vidal Rodríguez en su cargo de Alcalde accideulal, 
decretada por el Gobernador civil de Jaén, p. 526.

_ Otra Idem revocando una providencia interpuesta 
entre el Gobernador civil de la provincia de Huesca y el 
Ayuntamiento de OssO de Cinca, p. 527.

— de Hacienda.—Real orden dictando reglas para el 
establecimiento de pases gigituí^os pura los ganados 
fronterizos que vayan á pu^hir del uno al otro lado de 
los Pirineos, p. 528. . ‘

— de Fomento.—Ley sobre la concesión de servidum
bre de paso de corriente bíéclrica, p. 533.

— de Hacienda—Real orden aprobando el reglamen
to provisional de la Dirección de Clases pasivas, p. 534.

—Reyl orden resolviendo que debo derogarse la Real 
erden de 23 de Julio'de 1897, y declarar subsistentes los 
'epigrafes*2l, cl^c 8.a de la tarifa 1.a y 9.a, clase 3.a de la 
tarifa 4.a tul y como aparecen en las unidas al regla
mento vigente de 28 de Mayo de 1896, p. 562.

— de la Gobernación.—Real orden aprobando un dic
tamen del Real Consejo de Sanidad sobre construcción 
de féretros, p. 563.

— de Hacienda.—Ley sobre tarifas de viajeros y rc- 
üistro de transporjes y mercaucias, p. 569.

—Real decreto aprobando el reglamento provisional 
para la adminíslración y cobranza del impuesto do 
transportes; p. 572.

— de Marina.—Ley designando las fuerzas navales 
durante este ano natural, según la ley de 9 de Agosto 
último, p. 581.

— de Estado.—Ley dictando reglas para la carrera 
,h—Otra1 hfém* concediendo un crédito extraordinario 
de 21.000 pesetas con destino á los gastos que se origi- 
ney en una misión extraordinaria cerca del Sultán de 
Marruecos, p. 591.

de Hacienda.—Real decreto aprobando el regla
mentó provisional del impuesto sobre el consumo de 
-as electricidad y carburo de calcio, p. 591.

— de Fomento.—Real orden aclaratoria de las dudas 
que se han suscitado acerca del sentido y alcance que 
debe atribuirse á la Real orden relativa á la inspección 
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y vigilancia de los tranvías y ferrocarriles económi
cos, página 595.

Ministerio de Fomento.—Real orden aclaratoria del ar
ticulo l.° del Real decreto de 15 de Julio de 1898 en los 

.concursos para proveer cátedras dé la Sección artis- 
ttca de las Escuelas de Arquitectura,"p. 596.

— de la Gobernación.—Real orden dispeniéndó que 
todos los contratos celebrados por las Diputaciones pro
vinciales y por los Ayuntamientos para los fines de la 
Atlministración encomendada á dicha» entidades, que 
con arreglo á sus cláusulas han de terminar en 30 de 
Junio próximo venidero, podrán prorrp.^arlos las partes 
contratantes de común acuerdo hasta fin de Diciembre 
de 1900, p. 596.

— de Hacienda.—Ley estableciendo una contribución 
sobre utilidades, p. 601.

—Otra estableciendo el Registro fiscal de la propiedad, 
que tendrá á su cargo la inscripción de las fincas rústi
cas, edificios y solares y ganados, p. 609. '

— de la Gobernación.—Real orden ampliando la de 20 
de Octubre último á los Médicos provisionales 'de Sani
dad militar de 1869 á 1878, p. 612.

— de Hacienda.—Ley del Timbre del Estado (Suple
mento al Bo l e t ín  Of ic ia l  de I.» de Abril de 1900).

Presidencia del Consejo de Ministros.—Ley disponiendo 
que el inmediato Censo de la población de España se 
verifique el 31 de Diciembre del año actual, concediendo 
un crédito extraordinario de 150.000 pesetas para los 
trabajos preparatorios, p. 617.

Ministerio de Hacienda.—Real decreto precedido de ex
posición disponiendo que los presupuestos generales 
del Estado para el año de 1900, aprobados por la ley de 
31 de Marzo último, empiecen á regir desde el día 1.® del 
actual, p. 618.

—Real orden disponiendo que Ínterin se pone en vi
gor la ley de 2 de Abril sobre la administración y re
caudación del impuesto de derechos reales y'transmi- 
sión de bienes, continúe aplicándose el recargo do 20 
por 100 á todos los documentos que se liquiden antes 
de que la expresada ley empiece á regir, p. 619.

— de Fomento.—Real orden aceptando la renuncia 
presentada por D. Félix Marti y Alpera, p. 619.

— de Hacienda.—Ley aprobando el reglamento provi
sional para la administración de los impuestos sobre 
la propiedad minera, p. 625.

—Otra Ídem declarando fenecidas todas las cuentas 
de la Administración española de las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, esj^n ó no rendidas al Tribu
nal de las del Reino, 640.»:

— de la Gobernación.—Real orden resolviendo que á 
los funcioBurioB de Comunicaciones de- Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, se les conceda el'plazo-de un mes pura 
Completar la documentación que ya tienen presenta
da, p. 640.

— de Hacienda.—Real decreto precedido de e^ppsi- 
ción dejando sin efecto el Real decreto fecha 28 de No-e 
viembre, p. 646. "

—Ley concediendo créditos pura los gastos del Esta
do, durante el uño económica de 1900, p. 649.

— de Gracia y Justicia.—Ley reformando los artículos 
del Código penal referentes A la pena de muerte, pá
gina 657.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto pre- 
cédido de exposición dictando reglas s.obre la constitu
ción de Sociedades con denominaciones militares, pá
gina 658.

Ministerio de Hacienda.—Real decreto precedido de ex
posición dictando reglas sobre los beneficios de mora
torias, p. 658.

—Real orden disponiendo que se eliminen de las cla
ses 4.a y 5.a de cada una de las bases de la tarifa 1 a del 
reglamento de subsidio industrial, los epígrafes 12 
y 8.® relativos á los vendedores al por menor de terciope
los, pañuelos de Manila y tejidos de seda, p. 660.

—Ley aprobando el proyecto de ley reformando el im
puesto de 'derechos reales y transmisión de bienes, pá
gina 665.

—Real orden disponiendo que durante el plazo de tres 
meses otorgado por el url. 15 de la ley de Presupuestos 
de 31 de Marzo último continúe la acción invesligudora 
descubriendo riqueza oculta, p. 677.

«— de Fomento.—Real decreto disponiendo que el per- , 

sonal del Cuerpo de Geodestas y los Jefes y Oficiales del 
de Topógrafos, pasen á formar parle del de Ingenieros 
Geógrafos, con las mismas-categorías que actualmente 
tienen, página 677.

Ministerio de Estado.—Real decreto precedido de ex
posición aprobando el convenio Sobre propiedad litera
ria y. artística, ajustado en el Congreso de Montevideo, 
página 681.

— de Hacienda.—Real orden dictando reglas sobre las 
fábricas de azúcar, p. 682. -

—Otra ídem sobre pólizas dé operaciones do Bolsa, 
página 683.

—Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente Alas Corles el *uilj unto proyecto de 
ley reformando la legislación penal y procesal de la Ha
cienda para la reprensión do los delitos de contrabando 
y defraudación, p. 689. .,

— de Fomento.—Real orden sobre la reorganización 
de las Escuelas de Bellas Artes, p. 697.

— de la Guerra.—Ley fijando la situación definitivo 
que corresponde á los Jefes y Oficiales de milicias, vo
luntarios movilizados y demás fuerzas irregulares que 
tomaron parle en nuestras guerras coloniales, p. 715.

—Real decreto precedido de exposición reorganizando 
el Cuerpo del Clero castrense, p. 707. ..

— de Fomento.—Ley disponiendo que la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción pública la for
men los Consejeros que tengan su residencia en Ma
drid, p. 713.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Reales decretos 
admitiendo las, dimisiones de los Sres. Ministros de Gra
cia y Justicia, de Marina y de Fomento, p7 714.

—Otros ídem nombrando Ministro de Marina á don 
Francisco Sil vela y de Levielléuze, ídem*de Estado á don 
Ventura Garda Sancho, Ídem de Gracia y Justicia a 
D. Francisco Javier de Custejón*y Elio, idim de Instruc
ción pública y Bellas Arles á D. Antonio Gurda Alix> 
ídem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pu
blicas á D. Rafael Gassel y Chinchilla, p. 714.

Ministerio de Hacienda.—Real decreto aprobando el re
glamento provisional pura la administración y cobrunZU 
de la contribución sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliuria, p. 721.

— de Fomento.—Real orden disponiendo que la con
cesión de licencias á los Maestros se hagan por medio 
de expediente instruido y tramitado por la Junta de P»' 
tronuto general de párvulos, p. 741.

—Otra ídem dictando reglas como ampliación ú Ia 
Real orden de 8 de Septiembre de 1885, que dispone Ia 
forma de llevarse á cabo las oposiciones á las plazas de 
empleados facullalivos en las Facultadas de Ciencias, 
Medicina y Farmacia, p. 741.

— de ja Guerra.—Real orden circular dictando regla® 
á la Comisión clasificadora de Jefes y Oficiales móvil!' 
z u íFo s  de Ultramar, p. 741. . ,,

— de Estado.—Real decreto precedido de exposición 
creando una Junta de Patronato y organización con c* 
fin de celebrar en esla Corle, en el mes de Noviembre 
próximo, un Congreso Social y Económico Hispano 
Americano, prestando apoyo y protección al proyecto 
iniciado por la Unión Ibero Americana, p. 746.

— de la-Gobernación.—Real orden circular recomen
dando se hagan cuantos esfuerzos se estimen necesarios 
para Uileresar de las CauDafcaciones la suscripción de Ia 
Gaceta Legislatipa, p. 748

— de Hacienda.—Reproduciendo la Real orden de 
6 del corriente dando reglas para la aplicación del ar
ticulo 15 de la ley de Presupuestos de 21 de Marzo 
último, p. 748. '

—Real orden resolviendo una consulta elevada por Ia 
Compañía Arrendataria de Tabacos, p. 753. *

—Real decreto aprobando el reglamento provisional 
para la administración del impuesto de derechos reales 
y transmisión de bienes, p. 754.

— de la Gobernación —Real orden aprobando un dic* 
lamen del Real Consejo de Sanidad respecto á la instan
cia dirigida á esle Ministerio por I). Salvador Remón Y 
Remón, Médico director cesante del Iñslilulo central 
de Vacunación y BUcleriología de Manila, p. 785.

— de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas. 
—Ley acordando se incluya en el plan general de carre
teras del Estado, una que, partiendo de Ruesta y pasan-
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Agosto último quedó encomendado á las Jefaturas de 
las.provincias, página 934.

Ministerio do Hacienda.—Real orden aprobando un dic
tamen referente al gremio de fabricantes de cerillas, 

’ l-n d¿ la Gobernación.—Real decreto creando una Es
cala auxiliar del servicio telegráfico, p. 943. ,

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto de- 
OÍarando mal suscitada una providencia promovida 
enlreel Gobernador de la provincia de Canarias y el 
Juez de instrucción de Santa Cruz de la Palma, p. 949.

Ministerio de Hacienda.-Real orden aclaratoria délas 
dudas suscitadas por la Compañía del ferrocarril de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante y otras, p. 950.

__Oirá idem sobre condonación en el recargo del im- 
nuesto de cédulas personales p. 950.

— de la Gobernación.—Real orden derogando b. de J. 
de Marzo de 1892 sobre ascensos en los Cuerpos de Lo- 

ll—Otimidem 'confirmando la suspensión del Alcalde y 
Concejales de Perdió, decretada por el Gobernador civil 
<l* -(Hradem Confirmando la suspensión del Ayunta
miento de Mohorte, decretada por el Gobernador civil 

'"—"de Instrucción pública y Bellas Artes.—Reíd decreto 
precedido de exposición reglamentando el Consejo de

Instrucción pública á D. Aureliano Linares Rivas, pa
gina 967. r

—Otro idem nombrando Consejeros de Instrucción 

PÜÍ.OCtroPíd™'prel¿dido de exposición réglnmentsndp 
las alribuciones de los Rectores de Universidades, pá
gina 967.
' -Real decreto precedido de exposición sobre trasla
dos de matriculas de un establecimiento de enSenanza

6 -’°drGracia y Justicia.-Real decreto procedido de 
exnosición disponiendo que los Registradores de la 
propiedad deben satisfacer el importe de los libros de 
£ Mcina dL-nominndos Diarto y del ito^tro le la pro-
7 ) icd c( d. p • 9 / 3.' _ de Instrucción pública y Bellas Artes-Real decreto 
precedido de exposición dictando reglas á los Jefes d 

^-^’de'Haoienda—Real orden dictando reglas sobre 
el Arancel general de Aduanas, p. 976. i..

— de la Gobernación.—Real orden confirmand) la
•’ ri , ri Ríihiomero Larri en su doble caigo de ® y d” OS demós Concejales del Ayun- 

tomienlode Lladurs, decretada por el Gobernador cixi 
de 'tóem declarando "qu > ios prosupuestos muñí- 
ssEssrirsíSiHsttíSK 

2Ss:d5i£2-.rsii-.i

‘ Presidencia del

. ................ . y la

ti se
“riflqÚenvSasSXspeíción para.evidenciarelestado

"^sp~ tilos — 

ZXSróWOO. que lo^oliciten en forma untes 

de l" je SS'P^ÚcMBenos Artes.-Real orden 
— ae insusmutu i ... f ]e |os orados Superior

disponiendo que, as ■ en lag Escuelus Nor.
MaeXr^ Maestras hasta el mes de Sep- 

liembre, p. 1002.
-Otra ídem dictando reglas sobre el computo de ios

do por Artied ., Miañes y Morles, enlace en Puente de la 
Reina con la de Jaca á Sangüesa, y la de La..na a 
A^eHÍSeT Instrucción pública y Bellas Artes- Dis- 
poniondn nue el Subsecretario del Mif>ist< no m m 
h-ucción pública y BellasUrtos tortea parlo, en coneepto 
do Vocal nato del Consejo de InsU-uce on puMina y 
ejerza lodos los cargos que eran anejos al Director ge 
n^' je los Presidemes y

P''"
posición aprobándola instrucción para » c<>nl^loíl 
de los servicios provinciales y mu7C^'p i .’J (.'iH.iitas de

-Real o^lon circular disponiendo V'e las . 
la administración de los PosiI'19''h 'X rPmi- 

    
'a

ral de los empleados activos y cesantes de la Adminis trojtój jirn ^pendientes de este Ministerio, o la tocha 
de 31 de Diciembre de 1896, p . R , a .- de Instrucción pública y Bellas Arfes-Real o^en 
dictando reglas sobre el nuevo plan de las Escuela 
A-S je jjjSjj^trdou ordenando que so adore

........

«T?eS C T Ío Mm-zo último, y amonestar al Al- 
cnld^ concejales del Ayuntamiento de Escatrun, pa
gina 865. .
- de Hacienda—Real decreto aprobando la ms ruc- Otón prodsS pura el servido recaudadón  ̂

las contribuciones ó impuestos del EMado v 1 
miento contra deudores á la Haciencla, p. ■ - 1. ,
- de Instrucción pública y Bellas Ar es-Realeo.den 

declarando que las ccrtiflcacioues de los t 1 
trasladen sus hojas académicas, deben süli»f- - - 
bre de 2 pesetas de la clase 10.a, p. 884. nr-Urando
- de la .Gobernación-Real orden mrcukn

una consulta-le la Comisión mix ta de Nava, i a solic 
aplicación de la regla 9.a del art. 88, p. ■ ■ • .
- .le Estado.-Srrridn dr '

¡‘rogando por seis meses el plazo cuín ulu . I 
lado de París de 10 de Diciembre de iSJS a los x 
españoles naturales de la Península, que pe■ m •cz n 
en las Islas Filipinas para optar por la nuciona .
^'1 de Instrucción pública y Benas A|rtes;-|qq41 '."ní" 

ampliando el Real decreto de 27 de Juhu-de 1_ ,.l •.
— de Agricultura. Industria, Comercio y I •• ( ■

-Real orden disponiendo que en lo -|og
Por los lugfmieros Jefes de los aclim., elcé-
uombramieirtos de capataces, celado) os, < i ■ ■ ■, 
l* -Re^ur.leu circujar sobre las Cámaras de Comer

cio, p. 90’9.
de Hacienda-Real orden q"-

cius ilc fas Cámaras de- Comercio de difc.। *, 
cias* tetando la supresión de las ^l''s ^stab i - 
Pó,rel reglamento provisional paia la admmisti 
^ol impuesto del azúcar, p. 92 '. núbilcas- de Agricultura, Industria, Comercio y Obras publ cas 
-Real decreto precedido de exposición )eg . mentan

• eAuneionarnientp. de las Bolsas de Comercio v su.
■Agentes mediadores, p. 929. . mn7OS
- de la Gobernación—Resolviendo que a los. mozos 

fiue hallándose en ■?! goce de una excepción es so¡ 
venga otra por causa de fuerza mayo., debí _ 
en el Ayuntamiento en la primera revisión que a m  
1U—"deAqricultura. Industria, Comercio y Obras públicas. 
-Real decreto precedido de exposición reorganizando 
el servid hidrológico que por Real decreto de U de
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servicios docentes que presten ios Profesores auxilia
res, página 1002.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real orden acla
rando la regia 3.a del art, 85 déla ley Municipal, pá
gina 1005.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.—Real 
decreto precedido de exposición mandando que se ins
talen Escuelas elementales en los talleres ó explotacio
nes donde se empleen más de 50 operarios, p. 1006.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto de
cidiendo á favor de la Administración una competencia 
promovida entre el Gobernador civil de la provincia de 
Burgos y la Audiencia de la misma capital, p. 1013.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.—Real 
decreto precedido de exposición disponiendo que en las 
poblaciones donde exista Instituto de segunda enseñan
za y no hubiese Escuelas especiales de Artes é Indus
trias, se establezcan clases nocturnas, p. 1014.

—Otro ídem precedido de exposición señalando las 
vacaciones en las Universidades é Institutos, p. 1115.

— de Gracia y Justicia.—Real orden dictando regias 
sobre las visitas de inspección, p. 1116.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto de- 
clarahdo que no ha debido suscitarse una competencia 
promovida entre el Gobernador civil de la provincia de 
Pontevedra y el Juez de instrucción de Redondela, pá
gina 1021.

—Otro ídem declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia promovida entre el Gobernador de 
Tarragona y el Juez de instrucción de Vendrell, p. 1022.

—Otro ídem decidiendo á favor de la Administración 
una providencia promovida entre el Gobernador civil 
de Alicante y el Juez de primera instancia de Villa- 
joyosa, p. 1023.

Ministerio de stado.—Cancillería.— Declaración entre 
España y los Países Bajos, íirmada en Madrid el día 13 
de Noviembre de 1899, para modificar la del 12 de Julio 
de 1892, p. 1024.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto de
cidiendo á favor de la Administración una competencia 
promovida entre el Gobernador civil de Santander y el 
Juez de instrucción de Villacarriedo, p. 1033.

—Otro idem decidiendo una competencia á favor de 
la Administración, promovida entre el Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla y el Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de dicha capital, p. 1035.

—Otro idem decidiendo una competencia á favor de 
la Administración judicial, promovida entre el Gober
nador civil de la provincia de Lérida y el Juez de ins
trucción de Riaño, p. 1036.

—Otro idem decidiendo á favor de la Administración 
una competencia promovida entre el Gobernador de la 
provincia de la Coruña y el Juez de instrucción de Pa
drón, p. 1041.

—Otro idem decidiendo una competencia ú favor de la 
Administración, promovida entre el Gobernador de Gero
na y el Juez de primera instancia de Figueras, p. 1045.

Ministerio do la Gobernación.—Real orden confirmando 
la suspensión de sus dobles cargos de Alcalde, Sindico y 
Concejales del Ayuntamiento de Pancorbo, decretada 
por el Gobernador civil de Burgos, p. 1047. '

—Otra Ideo comfirmando la suspensión del Ayunta
miento de Picazo, decretada por el Gobernador civil de 
Cuenca, p. 1047.

—Real orden confirmando la suspensión del Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de Cornudella, decretada 
por el Gobernador civil de Tarragona, p. 1053.

—Otra ídem confirmando la suspensión de D. Ramón 
POns en su doble cargo de Alcalde y Concejal del Ayun
tamiento de Alamús y de cinco Concejales más, decretada 
por el Gobernador civil de Lérida, p. 1054.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto de
cidiendo á favor de la Autoridad judicial una competen
cia promovida entre el Gobernador civil de Huelvu y el 
Juez de primera instancia de la misma, p. 1061.

Ministerio de la Gobernación.—Real orden confirmando 
la suspensión decretada por el Gobernador de Cóceres 
del Alcalde y cuatro Concejales del Ayuntamiento de 
Villa nueva de la Sierra, p. 1065.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto de
clarando que no ha debido suscitarse una competencia 
promovida entre el Gobernador civil de Cádiz y el Juez

de instrucción del distrito de Santiago de Jerez, pa
gina 1073.

Presidencia del Consejo de Ministros.— Real decreto 
decidiendo á fav^r de la Autoridad judicial una com
petencia promovida entre .el ^Gobernador civil de la 
provincia de Canarias y el Juef de instrucción de Santa 
Cruz do la Palma, p. 1075.

Ministerio de Hacienda.—Real decreto precedido de ex
posición autorizando, á los Ayuntamientos cuyos cupos 
de consumos encabezados para que reduzcan el impór1** 
«le la fianza, p. 1076."' •

—Otro ídem precedido de exposición aprobando con 
carácter provisional el reglamento orgánúio de lo D1" 
rección general dejó Contencioso y Cuerpo de Aboga
dos del Estado, p. 1081.

—Real orden dictando reglas eon respecto á la Deuda 
flotante y rentas de Aduanas, p. 1089.

— de la Gobernación.—Real orden dictando reglas 
para la organización de las Juntas locales y provincia
les de Reformas sociales, p. 1090.

— de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas. 
— Recomendando el exacto cumplimiento de la ley de 
10 de Enero respecto de la plaga ¿e la langosta, p. I°9';

— de Instrucción pública y Bellas Artes.—Real orden 
fijando un plazo de seis.meses para que los Maestros 
que fueron clasificados por la suprimida Junta Central 
del Magisterio de 1.a enseñanza de las islas de Cuba y 
Puerto Rico puedan ejercitar los derechos de que se 
crean asistidos, p. 1115.

—Otra ídem aprobando varias instancias presentadas 
por los Directores de Escuelas Ñormules, p. 1117.

—Otra ídem disponiendo que los actuales Profesores 
provisionales continúen en sus puestos hasta que los 
propietarios se presenten á tomar posesión, p. 1117.

— de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas. 
—Real decreto precedido de exposición respecto de los 
Tribu nales de honor de los Cuerpos de Ingenieros de 
montes, de minas y agrónomos, p. 1125.

— de la Gobernación.—Real orden confirmando 1° 
suspensión de tres Concejales del Ayuntamiento de Be* 
nillup, decretada por el Gobernador de Alicante, pó' 
ginu 1125. N

— de la Guerra.—Real orden circular sobre sueldos, 
haberes y gratificaciones, p. 1126.

Presidencia del Consejo de Ministros.-Real decreto deci
diendo á favor de la Administración una competencia 
promovida por el Gobernador de la provincia de Murcia 
y el Juez de instrucción de Cieza, p. 1133.

—Otro ídem precedido de exposición sobre el ingreso 
y ascenso en la Administración del Estado de los fun
cionarios dependientes de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y Ministerios, p. 1138.

Ministerio de la Gobernación.—Reíd orden confirmando 
una providencia del Gobernador civil'de Burgos, relati
va á la suspensión del Ayuntamiento del Valle de Val- 
delucio, p. 1139.

—Otra ídem confirmando una providencia del Gober
nador civil de Lérida, relativa á la suspensión del Al
calde y Concejales del Ayuntamiento de Barbens, pá
gina 1140.

— Real decreto precedido de exposición trasladando 
las elecciones de Diputados provinciales á la primera 
quincena de Marzo de 1901, p. 1145.

— de Hacienda.—Real orden sobre enajenación de 
bienes embargados por costas á los procesados, p. 1M9¿

—Otra Idem disponiendo que por las Delegaciones d0 
Haciéndase examinen al terminar el primer gra^ de 
apremio si los Síndicos y Clasificadores de las indus
trias agremiadas se hallan al corriente del pago de la 
contribución, p. 1150.

— de la Gobernación.—Real decreto precedido de ex
posición rectificando el de 19 de Junio actual, p. 1150. •

Presidencia del Consejo de Ministros.—Real decreto deci
diendo á favor de la Administración una competencia 
promovida entre el Gobernador civil de Canarias y e* 
Juez de instrucción de Santa Cruz de la Palma, p. 1157..

— de Instrucción pública y Bellas Artes.—Real decreto 
precedido de exposición derogando los Reales decretos 
de 30 de Junio de 1897 y 11 de Octubre de 1898, por los 
cuales se concede derecho á obtener por concurso cáte
dras numerarias á los Ayudantes de la Facultad de 
Ciencias, p. 1161.
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Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
Públicas.—Real orden designando el número de obreros 
espartóles'queVán de concurrir á la Exposición inter
nacional de París, página 1162.

— de la Gobernación.—Real orden confirmando una 
Providencia del Gobernador civil de Lérida suspendien
do á nueve Concejales del Ayuntamiento de la Laguna, 
página 1163. ' , , , ,

—Otra ídem declarando que no ha lugar a resoRei 
por este Ministerio el expediente promovido por el pa
dre de Pedro Catalina Blanco, p. 1173. .
~ de la Guerra.—Real orden .circular resolviendo 

Una consulta del Capitán general (leí Norte, p. Ib4.
— de la Gobernación.—Real orden declarando que os 

Médicos militares no tienen derecho alguno á cobrar las 
^‘oü pesetas de honorarios en los reconocimientos de 
quintas, p. 1178.

—Otra ídem confirmando la suspensión del Alcalde > 
Concejales del Ayuntamiento de Colomera, decretada 
por el Gobernador civil de Granuda, p. 1181.

SECCIÓN SEGUNDA

Disposiciones y circulares emanadas del Gobierno civil 

de la provincia.

Circular dando instrucciones referentes á la forma- 
''ión de los nuevos presupuestos, adaptándolos a la ley 
fiue dispone que el arto económico coincida con el 
Natural, á partir desde l.° de Enero del presente ano, 
Páginas 9. 17 y 25. , . . .

Instituto geográfico g estadístico.—\ reviniendo a os 
Añores Alcaldes devuelvan diligenciado dentro de los 
diez primeros días del mes de Enero el impreso que 
8e les ha remitido sobre los precios medios que hayan 
Obtenido en sus respectivas localidades los principales 
ui'ticulos de consumo y tipos de jornales en el segundo 
semestre del pasado año, p. 12. ,

Minas.—Decreto aprobando los expedientes de las 
minas que se expresan y disponiendo se expidan los 
oportunos títulos de propiedad á favor do sus registra
dores, p. 20.

Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
variolosa en varios ganados de vecinos de Villanueva 
del Huerva, p. 35.

Circular encargando á los Sres. Alcaldes de los pue- 
biosque no lo hubieren verificado, se sirvan remitir 
á la mayor brevedad los datos estadísticos referentes 
ú la cria' caballar que exista en los mismos, p. 35.

Circular encargando ú las Autoridades la averiguación 
del paradero de una yegua que desapareció del pueblo 
de Fuentelmonge (Soria) el día 18 de Diciembre ulti
mo, p. 43.

Minas.—Decreto admitiendo á D. Fructuoso de la Hor- 
hiaza una solicitud sobre registro de 12 pertenencias 
de una mina de hierro, sita en término de Used, p. 46.

Circulares anunciando haberse declarado la enferme
dad variolosa en los ganados propiedad de D. Mariano 
.'•lucios Aparicio, vecino de Escalrón, y de D. Eduardo 

Calixto Gil Moled, vecino de Aguilón, p. 63. ,
Elecciones.—Convocando á elecciones parciales para 

cubrir vacantes de Concejales que existen en los Ayun- 
tumientos de Cervera de la Cañada, Ruesca y Buja- 
^ulpz, p. 73.

Circular insertando una relación de las cantidades 
que en 31 de Diciembre último se adeudaban por aten- 
eiones de primera enseñanza, correspondientes al pri
mer semestre de 1899-900, p. 74.
Atinas.—Señalando el plazo de 30 días á las Corpora- 

C1pnes y particulares para reclamar contra ía solicitud 
Pidiendo autorización la Compañía de los ferrocarriles 
¡i,6 Madrid ó Zaragoza y á Alicante para elevar del rio 
Ebro, en- término de Cuspe, 50 metros cúbicos de agua 
uiurios con destino á la estación de dicha ciudad, pá- 
8ina 81.

Minas.—Declarando franco y registrable el terreno 
que ocupan las minas que se expresan, p. 83.

Circular insertando una relación de las cantidades 
que por todos conceptos se adeuda por primera ense

ñanza desde el año 1892-93 hasta el 1898-99 inclusi
ves, página 94.

Presupuestos.—Circular dundo instrucciones detalla
das sobre la formación de los nuevos presupuestos, 
adaptando el año económico al natural de 1900, pági
nas 117, 125 y 132.

Insertando una relación de descubiertos por atencio
nes de primera enseñanza, rectificando la publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 14 del presente mes de 
Enero, p. 119.

Circular insertando el Reglamento por el que deben 
regirse los dueños de las casas de préstamos de esta 
capital y su provincia, para que de él tengan conoci
miento y lo cumplimenten las personas obligadas á 
ello, p. 133.

Circulares anunciando haberse declarado la enferme
dad variolosa en ganados de D. José Campos Polo y 
D. Antonio Marco, vecinos de Ateca y Monterde res
pectivamente, p. 134. ,

Circular insertando una requisitoria del Sr. Juez 
instructor del primer batallón del regimiento infantería 
de Sicilia, núm. 7, por lo que se emplaza al soldado 
desertor del mismo, Andrés Lobatos Lata, p. 134.

Circular anunciando se halla en poder de la Alcaldía 
de Mezalocha un toro de las señas que se expresan, á 
disposición de su legitimo dueño, p. 135.

Minas.—Decreto admitiendo á D. José Peluyo una 
solicitud sobre registro de 18 pertenencias de una mina 
de hierro, sita en término de Purroy, p. 135.

Instituto geográjtco y estadístico.—Circular á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de la provincia que no 
hayan devuelto diligenciada la relación impresa que 
se les remitió para la fijación en la misma de los pre
cios que alcanzaron los principales artículos de consu
mos y tipos de jornales en el segundo semestre del 
pasado año, lo verifiquen á vuelta precisa de correo, pá
gina 135.

Circular anunciando se remite al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación el recurso de alzada interpuesto por 
el Procurador D. Gregorio Enciso, contra providencia 
gubernativa dictada de conformidad con lo informado 
por la Comisión provincial en expediente promovido 
contra un acuerdo del Ayuntamiento de esta ciudad, pa
gina 154.
" Circular encargando á las Autoridades procedan á Ja 
busca de una muía de las señas que se expresan y 
detención de la persona en cuyo poder se hallare, pá
gina 154.

Minas.—Decretos declarando cancelados los expedien
tes de las minas que se expresan y franco y registrable 
el terreno de las mismas, p. 154.

Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
variolosa en el ganado lanar de Isabel Sánchez Melgui- 
zo, vecina de Vislabella, p. 161. . .

Minas.—Decreto admitiendo á D. Gregorio Ramón 
Iberni una solicitud sobre registro de seis pertenencias 
de una mina de plomo, sita en término de Luesma, pá
gina 161. .
' —Decreto admitiendo á D. Fernando López una soli
citud sobre registro de 160 pertenencias de una mina 
de carbón de piedra, sita en termino de lorrelapaja, 

* —Decretos admitiendo á D. José Pelayo cuatro soli
citudes sobre registro de otras tantas minas de hierro 
y lignito, sitas en términos de Aguarón, 1 orrelapaja y 
Villúfeliche, ps. 170 y 171.

Circular anunciando subasta para contratar la con
ducción de la correspondencia pública en carruaje, des
de la oficina de Correos de esta capital a las estaciones 
férreas de la misma, p. 179.

Circulará los Ayuntamientos délos pueblos que st 
mencionan en la misma, para que en el preciso termino 
de diez dias, abonen á la cabeza de partido las cantida
des que respectivamente le adeudan por atenciones 
carcelarias, p. 179.

Circular encargando á los Sres. Alcaldes de la demar
cación de la zona de reclutamiento de esta capital, inte
resen de la misma las licencias absolutas de los indivi
duos pertenecientes á dicha unidad del reemplazo de 
1887 que no hayan pasudo por filas y demás que ex
presa, p. 179. ,

Circular anunciando se halla a disposición de su
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legítimo dueño en la Alcaldía de Terrer, una res de las 
señas que expresa, página 179.

Circular anunciando subasta para contratar la con
ducción de la correspondencia pública en carruaje 
desde la oficina de Correos de Calatayud á la estación 
férrea de dicho punto, p. 185.

Vinas.—Decreto admitiendo á D. Mariano Heredia 
una solicitud sobre registro de 20 pertenencias de una 
mina de hierro, sita en término de Used, p. 196.

—Idem id. á D. Gaudencio Alonso otra id. sobre 
registro de 12 pertenencias de una mina de sal gemina, 
sita en término de Remolinos, p. 196.

Casa.—Circular anunciando que desde el 15 de Fe
brero actual hasta el 15 de Agosto viniente queda 
prohibido el ejercicio de la caza, excepción hecha de las 
palomas, tórtolas y codornices, que podrán cazarse 
desde I.» de Agosto en los predios en que se huyan 
levantado las cosechas, p. 205.

Circular anunciando se remite al Excmo. Sr. Ministro 
ile la Gobernación el recurso de alzada interpuesto ante 
el mismo por el Alcalde de la villa de Bástago, contra 
providencia gubernativa que ordenó á dicha Alcaldía 
la reposición en el cargo de Secretario de aquel Ayun
tamiento D. Manuel Morer, p. 205.

Instituto yeoyrttfico y estadístico.—Circular conmi
nando con la multa de 25 pesetas á los Ayuntamienlos 
que so relacionan, si para el 8 del actual Febrero no 
obra en poder del Jefe de Trabajos Estadísticos el estado 
de los precios medios que hubieren alcanzado los prin
cipales artículos de consumo durante el segundo se
mestre del año 1899, en sus respectivas localidades, pá
gina 205.

Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
variolosa en un ganado lanar del término de Luceni, pá
gina 220.

.Negociado de Presupuestos municipales.—Circular á 
los Sres. Secretarios de Ayuntamiento manifestándoles 
que las cartas de pago de los años 189<-99, 99-900 y de 
otros ejercicios anteriores, se encuentran en la Depo
sitaría provincial á disposición de los Ayuntamientos, 
abonando un timbre móvil de 10 céntimos por cada 
una, p. 227.

Circular encargando á los Sres. Alcaldes de los pue
blos que se mencionan, del partido de Calatayud, que 
si en término de 10 dias no abonan las cantidades que 
se les señalan, y que adeudan por gustos carcelarios, 
serán multados con el máximum que determina el ar
ticulo 84 déla vigente ley Municipal, p. 235.

—Otra id. como la anterior del partido de Cuspe, pá
gina, 245.

Circular á los Ayuntamientos que no han satisfecho 
los descubiertos que aparecen en las relaciones de los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s del 14 y 20 del pasado mes de 
Enero, para que los hagan efectivos hasta el 20 del 
presente, bajo la mulla de 17*50 pesetas y 7*50 á cada 
Uno de los Concejales, p. 243.

Minas.—Decreto admitiendo á D. Fernando López dos 
solicitudes sobre registro de 32 y 90 pertenencias de dos 
minas de carbón de piedra, sitas en término de Embid 
de A riza, ps. 243 y 244.

—Decreto admitiendo á D. Joaquín Iglesias una soli
citud sobre registro de 12 pertenencias de una mina de 
asfalto, sita en término de Torrelupaja, p. 244.

Requisitoria citando á D. José Ruiz Martínez, p.244.
Circular anunciando haberse declarado la enferme

dad variolosa en el ganado lanar de D. Antonio Cebrián, 
vecino de Alarba, p. 249.

Circular insertando el reglamento al cual deberán 
ajustar sus operaciones las Cujas de préstamos de esta 
provincia, debidamente reformado, p. 261.

Minas.—Decretos admitiendo á D. Manuel Aguado 
dos solicitudes sobre registro de varias pertenencius de 
una mina de hierro, sita en término de Carenas, y otra 
de igual clase sita en Santa Cruz de Grio, p. 262.

—Decreto admitiendo á D. Munuel Aguado una soli
citud sobre registro de 12 pertenencias de una mina 
de hierro, sita en término de Santa Cruz de Grio, pá
gina 266.

—Decretos admitiendo á D. Saturnino Bellido dos 
solicitudes sobre registro de 30 y 50 pertenencias de 
dos minas de hierro, silus en término de Paniza, p. 266.

Circular poniendo en conocimiento de las parles in

teresadas haberse instruido expediente^ con motivo 
del recurso de alzada interpuesto pTff él ^Vhniamlento 
de Epila, contra providencia gubernativa obligando 
al mismo á consignar en depósito la suma de 1.855 
pesetas con 50 céntimos para la comprobación del 
proyecto de abastecimiento de aguas á dicha villa, pá
gina 269.

Circular poniendo en conocimiento de las partes 
interesadas haberse instruido expediente con motivo 
del recurso de ulzada interpuesto por vurios Concejales 
del Ayuntamiento de^Borja, contra providencia guber
nativa, aprobando la suspensión de un acuerdo de 
referido Ayuntamiento, por el cual se modificaba el 
contrato celebrado para el servicio de alumbrado públi
co por la electricidad, p. 269.

Circular rectificando un error que aparece en el 
reglamento formado para el régimen de las casas de 
Préstamos, p. 270.

Minas.—Decretos admitiendo á D. Julio López Gil dos 
solicitudes sobre registró dC' 35 y 100 pertenencias de 
dos minas, una de asfalto y otra de carbón de piedra, 
sitas en término de Torrelupaja, p. 273. ,

—Decretos admitiendo á D Saturnino Bellido dos 
solicitudes sobre registro de 24 y 18 pertenencias de dos 
minas de hierro, si tas'en términos de Paniza y Alpe1" 
lir, p. 277.

—Decretos admitiendo á D. Juan Andrés Simoni do= 
solicitudes sobré registro de 28 y 34 pertenencias de dos 
minas de cobre, sitas en término de Tobed, p. 285.

Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
variolosa en el ganado lanar de D. 'Félix Miravele, ve
cino de Zuera, p. 292. "

zlguas.—Insertando el texto de una Real orden dirigi
da á los Sres. Gobernadores de las provincias, manifes
tándoles que en la tramitación de expedientes sobre 
aprovechamientos de aguas públicas, no debe olvidarse 
que son aplicables los artículos 97 de la ley general de 
Obras públicas y el 127 del reglamento para su ejecu
ción, p. 292.

Minas.—Decreto rectificado admitiendo á D. Satur
no Bellido una solicitud sobre registro de 30 pertenen
cias de una mina de hierro, sita en término de Panizo 
página 293. .

—Decreto admitiendo á D. Gregorio Ramón Ibern1 
una solicitud sobre registro de seis pertenencias de un» 
mina de cobre, sita en término de Luesma, p. 293.

Circular insertando el anuncio de celebración de 
subasta para contratar la conducción de la correspon
dencia pública á caballo desde la oficina de Correos de 
Torrelupaja á la de Calatayud, p‘. 322. . .

Circular dando conocimiento de la ausencia del seno* 
Gobernador civil de la provincia D. Eduardo Cañizores> 
y encargando durante la misma al Secretario del Go
bierno I). Felipe Rodríguez de Arellano, p. 337.

Circular anunciando haber sido robadas de la cuadi*8 
del vecino de Custejón de Alarba, Vicente Ramón Sán
chez, dos caballerías de las señas que se expresan, pa
gina 346.

Otra id. dando cuenta de haberle sido robados do^ 
mulos, de las señas que se citan, al vecino de Bárbole5 
D. Mariano Trébol Lasheras, p. 346.

Circular convocando á la Diputación á sesión extr»' 
ordinaria para el día 10 de Marzo de 1899, con objeto 
de Ira lar y resolver en los asuntos que expresa la nola 
que se inserta, p. 353. .

Minas.—Decreto acordando admitir ú D. Juan Espié* 
la renuncia ó la prosecución del expediente de regisl1’1 
de 20 pertenencias de una mina de sal gemma, sita en 
Remolinos, p. 355.

Circular rectificando la de cdnvocatoria á sesión ex
traordinaria d$ la Diputación provincial, p. 361.

Circular anunciando haberse encargado nuevainenty 
del Gobierno de la provincia D. Eduardo Cañizares, 
cesando en el desempeño interino del mismo D. Fehp*- 
Rodriguez de Arellano, p. 369. .

Circular anunciando haberse declarado la enfermeda( 
variolosa en un ganado lunar de Fuentes de Ebro, p'’°' 
piedad de D. César Lapuenle, p. 371. , ,

Minas.—Decreto admitiendo á D. Antonio Gascón U|H* 
solicitud sobre registro de 64 pertenencias de una inm» 
de hulla, sita en término de Embid de Ariza, p. 371. . , 

—Decreto admitiendo á D. José Pelayo una solicitud 
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sobre registro de 21 pertenencias de una mina de hiei ro, 
sita en término de Codos, página 372. ,,

Elecciones.—Circular convocando á elección parcial 
para cubrir las vacantes de Concejales que existen en 
el Ayuntamiento de Olvés, p. 378.

I * Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
Variolosa en el ganado lanar de D. José Aznar, vecino 
de Fuentes de Ebro, p. 387. ,

Circular de la Dirección general de Sanidad recomen
dando á los Ayuntamientos y Subdelegados de Medicina 
el cumplimiento de los servicios que en la misma se 
consignan, p. 393. .

Circular poniendo en conocimiento de las parles mte- 
vesadas haberse instruido expediente con motivo dei 
recurso de alzada interpuesto por D. Gregorio bamiso, 
en nombre de 1). Gustavo Boflll, contra providenc a 
gubernativa confirmando un acuerdo del Ayuntamiento 
de esta capital, por el que se declara libre la Corpora
ción municipal para admitir proposiciones para la cons
trucción del nuevo Mercado, p. *02.

Circular anunciando haberse declarado la enlermcd.u 
Variolosa en el ganado lanar do D. Francisco Barí ios, 
vecino de Magullón, p. 402. , , . r , 

Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
Variolosa en el ganado lanar de 1). J. Mozo Eras, vecino 
de Almochuel, p. 403. ,

Aguas.—Anuncio señalando el plazo de 30 dias para 
riue puedan hacerse por los interesados las reclamacio
nes oportunas, al proyecto de D. Tomás Torres, son- - 
tundo autorización para derivar del rio Jalón, en termi
no de Calatorao, 6.000 litros de agua por segundo para 
Usos industriales, p. 427. * ,

Ferrocarriles.—Anuncio señalando el plazo de 30 -m • 
para que los particulares y pueblos interesados puedan 
hacer las observaciones oportunas al proyecto de ferro
carril económico de Gallurá Ejea de los Caballeros, pre
sentado por D. Javier Ramírez Oruó, p. 427.

Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
variolosa en el ganado lanar del vecino de Caspa D. An
tonio Ros Espée, p. 434.

Circuir insertando el anuncio de subasta para con
tratar la conducción de la correspondencia publica en 
Carruaje desde la oficina de Correos de Soria a la ue 
Pavazona o 441. , ■ 1Circular encargando á las Autoridades procedan a la 
busca de una ínula de las señas que se expresan ) 
detención de la persona en cuyo poder se hallare, pn- 
gina 442.
, Circular insertando el anuncio de subasta para eon- 
tratar la conducción de la correspondencia púb ica en 
carruaje desde la oficina de Correos de Calata) mi a i.

Circular amuwidndO subasta para la
Servicio de acopios para conservación en 1898 á 9í de ■ 
carretera de Daroca á Calalayud, p. *50. inonr 

Circular dando á conocer los días en que tem 
^.celebración délos juicios de exenmones de se vm o 
pnlilar en el presente año, de los diferentes pai lados le 
•a provincia, p. 465. , .. , . „ nniH,in MiuUs.-\^veVos admitiendo á D. Salurnino Be I o 
hos solicitudes sobro registro de 2* y 24 pe tcnen i is 
vespectiva mente de dos minas de hierro, sitasen tei- 
mino de Santa 3ruz de Grio, p. *65.

Circular señalando el plazo de 10 chas pa a que; o» 
Ayuntamientos morosos hagan efectiva la multa u n 
¡lúe se hallan conminados por no haber hecho elcctn. - 
tus atenciones de primera enseñanza, p.

t'tspeeción y contrastoctón de pesas y medidas. ' 
^lur dando instrucciones para el perfecto cumplimiento 
de la legislación vigente sobre pesas y medidas p. 4/3.

Minas.—Decreto admitiendo á D. Jt*o López una 
^licitud sobre registro de 44 pertenencias de una mina 
,|Q carbón de piedra, sita en término de Bijuesca, p. 4bi. 

. —Decreto admitiendo á D. Pedro Ruiz una solicitud 
sobre registro de 30 pertenencias de una . mina de hie- 
rr°, sita en término de Used, p. 481. , ,

Circular anunciando el nombramiento interino de 
^ubdelegado de Farmacia del partido de Caspe de don 
Teodoro Albareda Mánguez, p. 502.

Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
^uriolosa en el ganado lanar de D. Matías Oliva, vecino 

Sástago, p. 509.

Aguas.—Circular autorizando la concesión de 50 me
tros cúbicos de agua diarios, en término de La Zaida, á 
la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante, con destino á la alimentación de las má
quinas de la via, bajo las condiciones que se expresan, 
página 510. ' e

Circular insertando una relación de los descubiertos 
en que se encuentran por atenciones carcelarias los 
pueblos que se expresan del partido judicial de Calata- 
yud y previniendo á lós Sres. Alcaldes de los mismos 
quedarán incursos en el máximum de la mulla, si en 
término de 10 días no abonan dichos descubiertos á la 
cal/eza de partido, p. 540.

Correos.—Circular anunciando subasta para contra
tar la conducción de la correspondencia pública en 
carruaje desde la oficüia de Correos de Daroca á la de 
Calamocha, p. 553. ' ' . . ..

Circular encargando á las Autoridades la averiguación 
del paradero del soldado del regimiento caballeria de 
Guadalajara, núm. 11, Alfonso Aparicio Sallas, p. 553.

Correos.—Cil-cular anunciando subasta para contratar 
la conducción de laToiTespondencia pública en carrua
je desdo la estación‘férrea de Cariñena á las oficinas de 
Correos de este punto y de Daroca, p. 565.

Circular encargando á los Sres. Alcaldes de los pue
blos que se detal lab en la adjunta relación, que en 
térm'Uiy de 10 dias hagan efecUvas las deudas que 
tienen- con traídas én concepto de gastos carcelarios en 
el partido de Daroca, p. 581. ,

Sanidad.—Circular insertando^otra de la Dirección 
general de Sanidad relativa al conocimiento de las 
fuentes del paludismo en España, los ilaños múltiples 
que causa y remedios más á propósito para combatirlos, 
asi como ei Cuestionario formado por la Comisión po
nente nombrada por la Real Academia de Medicina, 
sobre extinción del paludismo, y encargando a los seño
res alcaldes, Subdelegados de Medicina y Médicos titu
lares, cumplan á la brevedad posible con cuanto en la 
misma se interesa,"p. 605.

Circular ánunciaiÑjo haberse declarado la enfermedad 
variolosa en el ganado lanar de Miguel Latas Sancho, 
vecino de Leciñena, p. 612. -

Minas.—Decreto admitiendo a D. Mariano López una 
solicitud sobre registro de 12 pertenencias de una mina 
de hierro, sita en término de Villarreal, p. 612.

—Decreto admitiendo á D. Emilio Copons una solici
tud sobre registro de 60 pertenencias de una mina de 
carbón, sita en término de McquincnZa, p. 612.

Circular anunciando se remite al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación el' recurso de alzada interpuesto por 
D. Serafín Bielsa, contra providencial gubernativa, con
tra D. Victorio Lahoz y oíros Concejales del Ayunta
miento de*Azuarn Sobre extralimitacióh de funciones, 
]>ágina 620.

Circular encargando á las Autoridades Ja busca y 
captura del joven Cristóbal de \ era Bello, p. 620.

Minas.—Decreto admitiendo á D. Fernando López una 
solicitud sobre registro de 210 pertenencias de una mina 
de hierro, sita en término de Alea, p. 631.

—Debelo admitiendo á D. José Pelayo una solicitud 
sobre registro de 24 pertenencias de una mina de man
ganeso, sita en término do Mesones, p. 641.

Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
variolosa en el ganado propiedad del vecino de El Po
zuelo Francisco Espligares Borobia, p. 655.

Minas.—Decreto admitiendo á D. Melchor Cosculluela 
una solicitud sobre registro do seis pertenencias de una 
mina de cobre, sita en término de Villarreal, p. 660.

Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
variolosa en el ganado de la propiedad de D. Domingo 
Pueyo, vecino de Quinto, p. 678.

Aguas.—Señalando el término de 30 dias para la-pre
sentación de reclamaciones contra el proyecto solicitan
do D. Antonio Fernández de Navarrele autorización 
para llevar ¿i efecto el cambio de aprovechamiento y 
ampliación hasta 15.000 litros de agua por segundo, de 
la concesión que tiene otorgada D. Francisco Gavin, 
página 678. .

Minas.—Decreto (rectificado) admitiendo a D. Fernan
do López una solicitud sobre registro de 210 pertenen
cias de una mina de hierro, sita en término de Alca, 
página 702. ■
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Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
variolosa en el ganado lana’f de D. JdBé Sañudo, vecino 
de Gelsa, página 711.

Circular convocando ú la Diputación para las cuatro 
de la tarde del día 2 del prióxjmo mes de Mayo, con 
objeto de celebrar las sesiones ordinarias del primer 
periodo semestral del corriente a.uo 1900, p. 713.

Elecciones.—Circular convocando á elección parcial 
pura cubrir las vacantes de Concejales que existen en 
el Ayuntamiento de Terree, p. 727. '

Comcrcio— Anunciando haber plieslo en posesión del 
cargo de Corredor de Comercio do esta Plaza á D. Tori- 
bio Pascual Cxállego y á D. José Fabiani Díaz de Cabria, 
página 742.

Circulares anunciandó haberse declarado la enferme
dad variolosa en los ganados.de™D. Luis Rais y D. Luis 
Oms, vecinos de Cuspe, y de D.a Pilar Cuartero Martí
nez, vecina de El Pozuelo, p. 749.

Minas.—Decreto admitiendo úJL Emcterio Higueras 
una solicitud sobre registro de 9Í perte.nencias de una 
mina de hierro, sita en lérmino.de d’ierga, p. 749.

Exiiropiaciones.—Anunciando la "petición de la Com- 
pañin Aragonesa de Electricidad, que solicita autoriza
ción para colocar un poste en una linca que posee 
D. Manuel Asso, para apoyar lof^, hilos conductores de 
energía eléctrica de Casa Blanca á Torrero, p. 75».

Aguas.—Señalund^el plazo de 30 días para-la presen
tación de reclamaciones contra el proyecto por 131 que 
solicita D. Enrique Urquia autorización para derivar 
del rio Mesa, en término de Ibdes,- 1.000 lilpds de agua 
por segundo, con destino á_usos industriales, p. 759.

Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
variolosa en el ganado lanar de la propiedad de D.a To
masa Mompeón, vecina de Pina de Ebro, p. 767.

Minas.—Decretos admitiendo á D. Cipriano Aguilar 
Iros solicitudes sobre registro de 230, 308 y i60 perte
nencias respectivamente, de otras tantas minas de car
bón de piedra, sitas en termino de 'liorrelapaja, p. 767.

Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
variolosa en el ganado lanar de D^ lacinia Cortés, veci
na de Mediana, p. 779.

Correo^.— Anunciando subasta para conlralar el 
transporte de la correspondencia en carruaje desde la 
oficina del rumo de Tardona á la estación férrea del 
mismo punto, p. 779.

Circular anunciando se hulla en poder de la Alcaldía 
de Puebla de Alhorlón una paloma mensajera de las 
senas que se expresan, p. 779.

Circular anunciando so halla qn poder de la Alcaldía 
de Calmarza una ¿'egua dé las senas que se detallan, 
página 779. -

Circular trasladando una Real orden de^ Ministerio 
de Hacienda sobre recargos en los consumos, p. 786.

Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
xariolosa en el ganado lanar de la propiedad del vecino 
de Cuspe D. Cristóbal Pardo Guiu, p. 814.

Minas.—Decreto admitiendo á D. Saturnino Bellido 
una solicitud sobre registro de 30 pBrteHBn0t8B de una 
mina de cobre, sita en término de Galcena, p. 814.

Circular llamando la atención cleros"Ayuntamientos 
de la provincia uceréfi del Real decreto é instrucción de 
27 de Abril último, relativo á la contratación de servi
cios provinciales y municipales, p. 819.

Circular encargando á los Sres. Alcaldes hagan efec
tivas las mullas impuestas por este Gobierno a indivi
duos á quienes les han sido ocupadas armas sin licen
cia pura su uso, p. 838.

Minas.—Decreto admitiendo á D. Fernando López una 
solicitud sobre registro de 536 pertenencias de una 
mina de carbón de piedra, sita en término de Torre- 
lapaja, p. 838.

—Decreto admitiendo á D. Antonio García una solici
tud sobre registro de 10 pertenencias de una mina de 
hierro, sita en término de Atea, p. 839.

—Decreto admitiendo á D. Juan José Sola una solici
tud sobre registro de 1.100 pertenencias de una mina 
de carbón de piedra, sita en término de Torrelapaja, 
página 846. *

Elecciones.—Circular convocando á elección parcial 
para cubrir dos vacantes de Corrcejales en el Ayunta
miento de Huesca, p. 857.

Circular llamando la atención doK los Sres. Alcaldes 

de la provincia acerca de los extremos que se mencio
nan en la de 'la Dirección geiieral de Sanidad, inserta 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  deí día 3 del actual mes de 
Mayo, página 857. _

Minas.—Decretos admitiendo á D. Pedro Solano va
rias solicitudes sobre registros de diferentes pertenen
cias de tres minas do hierro sitasen términos de Ia- 
buenca y Anón, ps. 876 y 877.

—Decreto admitiendo á D. Leocadio Rivas una solici
tud sobre registro de 12 pertenencias do una mina de 
hierro, sita en término de Alpartir, p. 876.

Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
variolosa en el ganado lanar de D. Agustín Comín Ló
pez, vecino de Botorrita, p. 884.

Minas.— Decretos admitiendo á D. José Pelado tre= 
solicitudes sobre registro de diferentes pertenencias de 
tres minas de carbón de piedra, sitas en término de 
Torrelapaja, ps. 884 y 885.

—Decreto admitiendo á D. Francisco Rubio una soli
citud sobre registro de 12 pertenencias de una mina de 
carbón, sita en término de Retascón, p. 885. . ,

Elecciones.—Circular convocando á elección parcw 
para cubrir (res vacantes de Concejales"en el Ayunta
miento de Castejón de Valdéjasa, p. 893.

Minas.—Decreto admitiendo á D. Fernando López un^ 
solicitud sobre registro de 234 pertenencias de una mi
na de carbón do piedra, sita en término de Torrelapnj'1’ 
página 906.

—Decretos admitiendo á D. José María Oroz tres soli
citudes sobre registro de varias pertenencias de •i'*'” 
minas de hierro, sitas en término de Tierga, ps- ’ 
Y . |ns—Decretos admitiendo á 1). Saturnino Belli'l" 1 
solicitudes sobre registro de 18 y 12 pertenencias de < ' 
minas de hierro, sitas en término de Nuévalos, p- _

—Decreto admitiendo á D. Faustino Bellido la 
cía voluntaria de los derechos á la mina de cobre «-■' 
Miguel», del término*de Galcena, p. 930. ,¡,

—Decreto admitiendo á D. Manuel Sanjuán una 
Cilud sobre registro de 12 pertenencias de ún¿i mina ' 
hierro, sita en término de Mesones, p. 930. , ja|

Elecciones.—Circular convocando á elección pu1'1^^ 
para cubrir las vacantes de Concejales que existe» 
el Ayuntamiento de Urrea de Jalón, p. 938. ’ . j

Circular anunciando haberse declarado la enferme1 
variolosa en el ganado lanar de D. Manuel Guiral Al<- 
lea, vecino de Alfajarin, p. 951. .

Circular encargando á los Sres. Alcaldes la rcm^ 
de un estado que comprende una relación en que ¿ 
te todas las emisiones de empréstitos provinciale-^^ 
municipales llevadas á cabo por las Corporaciones * 
rante los 30 últimos afios, p. 958. |a

Minas.—Decreto admitiendo la renuncia presmi 
por D. Pedro Solano, á la prosecución del expedien 
registro de la mina «Valentina», sita en Tabuenca, ] 
gina 958.

Carreteras.—Circular de la Jefatura de Obras l"'j1()g 
cas quejándose de la conducta que observan i»1'1 |(|dd 
Alcaldes, negándose á recibir las denuncias rad 
por los peones camineros y capataces de las carro 
del Estado, p. 977. u0

Circular publicando la relación de las cantidadim 
por contingente carcelario deben algunos pueblos 
partido de Belchile, p. 977. ,|fle.

Circular participando haberse declarado la e*‘ e|uan 
dad variolosa en el ganado lanar propiedad de D. ■ 
Pidal, vecino de la Puebla de Albortón, p. 1002.

Minas.—Decreto admitiendo á D. Pedro RU1Z '.e|.ro 
nuncia voluntaria de los derechos á la mina de n 
«Val», sita en Used, p. 1007. 1 , .

—Decreto aelmitiendo á D. Pablo de Olóriz, vcc, .a3 
Tolosa, una solicitud sobre registro de 60 permuv■ - 
de una ming de fosforita, 5íta en término de Em 1 ■ 
Ariza, p. 1007. vprinO

—Otro ídem admitiendo ó D. Pablo de Ojoriz, . 
de Tolosa, una solicitud sobre registro de 66 peí 
cias de una mina de fosforita, sita en términos t ■ 
bid de Ariza y Celina, p. 1008. . Vp,.jnO

—Otro ídem admitiendo á D. Pablo de Oloriz, V' n. 
de Tolosa, una solicitud sobre registro de 12 peí 
cias de una mina de fosforita, sita en termino de - 
de Ariza, p. 1008.

M.C.D. 2022



DEL PRIMER SEMESTRE DE 1900. 11

Minas.—Decreto admitiendo á D. Pablo de ve‘ 
ciño de Tolosa, una solicitud sobre registro de per
tenencias de una mina de fosforita, sita en termino de 
Embid de Ariza, página 1008. .

—Otro ídem admitiendo á D. Cipriano Aguí lar la re
nuncia voluntaria dé los derechos á la mina «Pilar», pa
gina 1117. . .

—Otro ídem admitiendo á D. José Peí ayo, vecino < e 
Zaragoza, una solicitud sobre registro de 16 pertenen
cias de una mina de plomo, sita en término de El Fras- 
no, p. un. -

-rOtro Ídem admitiendo á D.a Jacinta Gasanova, vem- 
na de Cuspe, una solicitud sobre registro de 10 peí te
nencias de una mina de lignito, sita en termino de 

SanLk’tl—‘circular reclamando los estados demográ
ficos sanitarios de los años 1897, 1898 y 1899, p. 1 26.

Minas.—Decreto admitiendo a la Sociedad Anoi n i. 
Electro química de Flix, una solicitud sobre regís 10 le 
45 pertenencias de una mina de hierro, sita en tmmino 
''-oij-ó'hlcm-uhnitieniloá D.a Joaquina de Otal, vecina 
de Calcena, una solicitud sobre registro de 18 perene - 
cias de una mina de hierro, sita en termino de Gab c <, 
''"-ritrjhiem admitiendo á D. Arturo Sola vecino de 
Bilbao, una solicitud sobre registro de 39 pérteneunas 
de una mina de hierro, sita en término de Ambel, pa- 
Sina 1030.

—Otro idern admitiendo á D. Pablo de <llól‘1‘j-'
•le Tolosa, una solicitud sobre registro de 48 pe i tenen
cias de mía mina de fosforita, sita en termino de Embid 
de Ariza. p. 1030. . , .

-Otro ídem admitiendo á 1). Manuel Sánchez vecino 
de Almonacid, una solicitud sobre registro de 12 peí te
nencias de una mina de hierro, sita en termino < o a  - 
m-Otro ¡den!'admitiendo á D. Faustino Bctrián vecino 
de Calatavud, una solicitud sobre registro de 48 pcHe- 
Rencias de una mina de carbón, sita en termino de Ca- 
Intayud, p. 1038.

Circular encargando la busca y captura del demente 
Blas Gregorio Esaul y Palacios, fugado del Manicomio 
de ésta ciudad, p. 1042.

Milias_Decreto admitiendo á D. Victor Montaner, 
vecino de Madrid, una solicitud sobre registro de 200 
pertenencias de una mina de carbón-piedra, sita en 
término de Torrelapaja, p. 1043.

—Otro ídem admitiendo á D. Faustino Bellido, vecino 
de Zaragoza, en representación de la Sociedad «La Ex
plotadora», una solicitud sobre registro de 15 pertenen
cias de una mina de cobre, sita en término de Calcena, 
página 1043.

Circular encargando la busca y captura del demente 
M. Muñoz y Castillo, natural de Madrid, fugado del Ma
nicomio de esta ciudad, p. 1048.

-Otra ídem encargando la busca y captura del de
mente Gregorio Lasala Bona, natural de Tudela (Nava
rra), fugado del Manicomio de esta.ciudad, p. 10551

Sanidad.—Circular conminando á los Alcaldes y Mé
dicos titulares que no cumplan con lo preceptuado en 
lo circular de 12 de Diciembre último, p. 1055.

Circular ordenando á los Ayuntamientos que en el 
Plazo de tres meses formen y remitan á la Diputación 
Provincial copia de los inventarios de los documentos 
que custodien en los archivos, p. 1062. ,

Circular anunciando la enfermeáad variolosa en el 
ganado lanar de la propiedad de D. Joaquín Marco, ve
cino de Almonacid de la Cuba, p. 1063.

Circular convocando á elección parcial de Concejales 
del Ayuntamiento de Alarbe, p. 1066.

—Otra ídem convocando á elección parcial de Conrc- 
jales del Ayuntamiento de Castejón de Valdejasa, pa
gina 1077. '

Circular anunciando la subasta para el transporte de 
correspondencia desde la oficina de Coréeos de Soria 

ó de Tarazona, p. 1098.
Circular llamando la atención sobro la Leal orden uc 

9 de Junio actual sobre la formación de Juntas loca es 
provinciales sobre el trabajo de las mujeres y los 

“¡ños, p. 1121. , , , • • ni
Circular encargando del mando de esta provincia al

Secretario de este Gobierno civil D. Felipe Rodríguez 
de Arellano, página 1127. . ,

C-ircular remitiendo al Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación el recurso de alzada del arriendo sobre el 
Teatro Principal de esta ciudad, p. 1035.

—Otro ídem anungiando la subasta para contratar el 
transporte de Jq  orfrréspondencia ú caballo desde la ofi
cina de Correos de Monís a la de Aramia de Moneado, 
página 1135.

Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
variolosa en los ganados lanares de 1). José Acero Ba- 
rriendus y D. Nazurio Amorós, vecinos de Chiprana y 
Vilíafranca de Ebro respectivamente, p. 1140.

Circular anunciando el fallecimiento de D. Emilio 
Garcés, dc"'25 años de edad, natural de esta ciudad, á 
bordo del vapor italiano «Colombo», p. 1146.

Circular anunciando haberse declarado la enfermedad 
variolosa en el ganado de la bicerra do San Maleo de 
Gallego, p. 1159. .

Circular recomendando ú los Sres. Alcaldes remitan 
á este Gobierno, en término de tercero día, un estado 
demostrativo de todas las Sociedades y Circuios polili- 
cos, literarios ó de obreros que existan en sus respecti
vas localidades, p. 1159.

Circular anunciando haberse encargado del mando 
de Gobernador civil de esta provincia 1). Eduardo Ca
ñizares, p. 1163.

Minas.—decreto admitiendo á D.a Joaquina de Otal, 
vecina de Calcena, una solicitud sobre registro de 19 
pertenencias de una mina de hierro, sita en término de 
Calcena, p. 1174.

—Otro ídem admitiendo á I).a Joaquina de Otal, vecina 
de Calcena^una solicitud sobre registro de 18 pertenen
cias de una mina de hierro, sita en término de Calcena, 
página 1175.

Decreto atlmitiendo á D. Saturnino Bellido, vecino 
de Zaragoza, en representación de la Sociedad Minera 
«La Explotadora.» una solicitud sobre registro de 290 
pertenencias de una mina de hierro, sita en término de 
Tierga, p. 1175.

Circular anunciando haber tornado posesión del cargo 
de Corredor ríe Comercio de esta Plaza por la Junta Sin
dical del Colegio de Corredores de Comercio de la mis
ma, p. 1179. '

SECCIÓN TERCERA

Disposiciones emanadas de la Exorna. Diputación provincial 
de Zaragoza.

Comisión mixta de reclutamionio.—Circular ordenan
do á los Ayuntamientos la suspensión de todas las ope
raciones de alistamiento de mozos para el reemplazo del 
Ejército en el corriente abo, página 35.

' Comisión procinciaL—Circulares señalando el precio 
de las raciones que los pueblos han suministrado al 
Ejército ‘durante Jos meses de Diciembre de 1899 y 
Enero, FeBréro, Marzo, Abril y Mayo de 1900, páginas 
63, 244, 442,^82 y 847.

—Insertando la relación de los gastos verificados en 
el mes de Diciembre de 1899 en las obras ejecutadas en 
el Hospital provincial, p. 82.

Comisión mixta de reclutamtentó.—Caroular a jos 
Ayuntamientos para que remitan á dicha Comisión, 
antes de finar el presente mes de Enero, los nombres, 
edad y demás circunstancias de los mozos que existan 
en sus respectivas localidades y demás que expresa, 
página 126.

—Circular explicando algunos puntos de la ley y 
reglamento de reemplazos para que los Ayuntamientos 
puedan mejor llevar dicho servicio, p. 1 del Bo l e t ín  
nüfflero 34. ,. ,

__Insertando la relación de los mozos alistados para 
el servicio militar en los años 189 7, 1898 y 189.9, que se 
hallan sujetos á revisión de sus exenciones y excepcio
nes ante los Ayuntamientos de esta provincia en el mes 
de Marzo de 1900, ps. 3, 5, 9, 13, 17, 21, 25, 29 y 33.

—Circular anunciando que el 24 del actual procederá 
la misma al .sorteo para determinar qué pueblo- de la 
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zona de Zaragoza han de resultar beneficiados en sus 
respectivos cupos de mozos del reemplazo de 1899, por 
el ingreso en filas de 34 soldados útiles de alistamientos 
anteriores, página 293.

Coniisión provincial.—Insertando Lits condiciones con 
arreglo á los que se abre concurso partí, la provisión de 
una plaza do Ingeniero agrónomo y dos de Peritos 
agrícolas, para llevar á cabo la campaña antifiloxé- 
rica, p. 322. .

—Insertándola relación de los gastos verificados en 
el mes de Enero de 1900 en las obrag ejecutadas en el 
Hospital y Hospicio provinciales, p. 331.

—Anunciando vacante una plaza de Capellán pasio
nero del Cuerpo eclesiástico de la Beneficencia provin
cial, p. 355.

Comisión mixta de reclutamiento.—Circular determi
nando qué mozos pasan á situación de excedentes de 
cupo, en virtud del sorteo verificado.el 24 del actual 
Febrero, de la sección del Pilar y San Pablo, asi como 
de las localidades que se citan, p. 361.

Comisión provincial.—Insertando la relación de los 
gastos verificados en el mes de Febrero de 1900 en las 
obras ejecutadas en el Hospital y Hospicio provincia
les, p. 435.

Comisión mixta de reclutamiento.—Circular señalan
do el 20 del actual y el salón de sesiones de la Diputa
ción provincial de Soria, para la celebración de un 
sorteo de décimas para beneficiar á 15 soldados del 
reemplazo de 1899, sorteados en los pueblos de los par
tidos de Ateca y Tarazonn, p. 459.

Diputación provincial.—Circular <le la presidencia 
excitando el celo de los Ayuntamientos pura que satis
fagan las cuotas que so les señalaron en los reparti
mientos, á fin de allegar recursos con que ocurrir á los 
gastos para combatir la plaga filoxérica, p. -'Al.

Comisión mixta de reclutamiento.—Circular recor
dando á los Ayuntamientos la remisión de las listas de 
mozos que han alegado ó reproducido la excepción 10.a 
del art. 87 de la ley de reclutamiento vigente, p. 487.

—Circular anunciando los mozos de los pueblos que 
pasan á situación de excedentes en virtüd del sorteo 
verificado en Soria para determinar qué loe? lidadés de 
los partidos de Ateca y Tarazona quedarían beneficiados 
en sus cupos por el ingreso en filas de 15 soldados de 
alistamientos anteriores, p. 510.

Casa-Hospicio ó Inclusa provincial de Calatayud.— 
Insertándola relación de las defunciones ocurridas en 
el personal de acogidos desde l.° de Diciembre de 1899 
á .31 de Marzo de 1900, p. 613.

Comisión provincial.—Insertando la relación de los 
gastos verificados en el mes de Marzo de 1900 en el 
Hospital y Hospicio provinciales, p. 692.

—Anunciando subasta para el suministro de los 
articulos de consumo que se expresan, para el Hospital 
y Hospicio-Inclusa provincial de esta ciudad, durante 
el segundo semestre del corriente año natural, p, 693.

—Otro Idem de los que necesiten para el abasto de la 
Casa-Hospicio é Inclusa provincial de Calatayud, en el 
mismo periodo de tiempo, p. 694.

—Otro ídem id. pura el abasto de la CaSir-Hospicio 
é Inclusa, provincial de Tarazona en igual Tiempo, pá
gina 695.

Junta provincial del Censo electoral.—Circular anun
ciando que el día l.° de Muyo se reunirá la misma en 
el salón de sesiones de la Diputación, para dar cuenta 
de las listas recibidas, aprobar las que no sean objeto 
de reclamación y oir lus que se formulen en el acto, 
página 718.

Diputación provincial.—Insertando el estado demos
trativo de la recaudación é inversión de fondos desde 
l.° de Noviembre á 31 de Diciembre de 1899, ó sea del 
ejercicio de 1898-99, p. 839.

' —Insertando el estado demostrativo déla recaudación 
é inversión de fondos desde l.° de Noviembre de 18^9 á 
31 de Enero de 1900, ó sea del ejercicio económico de 
1899-900, p.840.

—Insertando el eslado demostrativo do la recaudación 
é inversión de fondos desde 1.° de Enero a 30 de Abril 
de 1900, p. 846. .

—Insertando el acuerdo de 5 del corriente mes de 
Mayo, relativo á la forma de acreditar la inutilidad ó 
impedimento tísico pare el trabajo, á los que invoquen 

esta causa para la admisión propia ó de hijos y herma
nos en los Asilos provinciales, páginas 893, 907, 915, 938 
y 951. • . ■ i

Comisión provincial.—Insertando la relación de Jos 
gastos verificados en el mes de Abril de 1900, en jas 
obras ejecutadas en el Palacio y Hospital provincial, 
página 907. ,

Diputación provincial.—Circular excitando el celo de 
los Ayuntamientos para que efectúen el pago desús 
débitos por contingente provincial, p. 933.

—Anunciando al público que se ha acordado celebrar 
subasta pura contratar el arriendo, por ocho años, de 
lu Plaza de Toros do esta ciudad, p. 951. ,

—Anunciando ul público que se ha acordado celebrar 
subasta para contratar el suministro de diferentes ar
tículos de consumo necesarios al Hospital y Hospicio 
de esta ciudad, p. 969. ,

—Otro ídem id. para el suministro de diferentes ar
tículos de consumo necesarios ul Hospicio-Inclusa de 
Galutayud, p. 969. ,

—Otro ídem para el suministro de diferentes artículos 
de consumo necesarios al Hospicio-Inclusa de Tara- 
zona, p. 970.

Comisión provincial.—Abriendo concurso entre los 
obreros tipógrafos que deseen tomar parte en la compo
sición de listas electorales, p. 978. .

—Anunciando la vacante de la plaza de Regente de m 
imprenta del Hospicio provincial de esta ciudad, p»' 
gina 1038. .

—Abriendo concurso público para proveer la plaza do 
cajista de la imprenta del Hospicio de esta ciudad, pa
gina 1048. • • i .n

—Anunciando subasta para contratar el suministr 
de artículos de consumo necesarios en el Hospilal ) 
Hospicio-Inclusa de esta ciudad, p. 1056. ,

—Otra ídem para contratar el suministro de articulo^ 
de consumo necesarios en el Hospicio-Inclusa de Cala
tayud y Tarazona, ps. 1057 y 1058.

—Circular fijando el precio de las raciones que lo 
pueblos han suministrado al Ejército durante el mes < 
Mayo, p. 1067. '

—Anunciando la subasta para el arriendo de la P,a^ 
de Toros de esta ciudad, por término de ocho años, Pa* 
gina 1091.

—Insertando la relación de los gastos verificados 
el mes de Mayo de 1900, en las obras ejecutadas en _ 
Palacio Provincial, Hospital provincial y Plaza de 3°' 
ros, p. 1094.

SECCIÓN CUARTA

Circulares, Anuncios y Disposiciones de la Delegación de Hacienda 

de la provincia.

Administración de .Hacienda.—Insertando las rela
ciones de las matriculas de 1a contribución industrial y 
dp comercio para el tiño económico de 1899-900, pa 
ginas 6, 13, 21, 28, 36, 47, 55, 69, 172, 180, 187, 211, 
236, 246, 251, 279, 324, 332, 339, 347, 356, 365, 373, 380, 3^, 
396, 405, 412, 419, 428, 436, 444, 453, 460, 482, 503 y 555.

—Circular á los Sres. Alcaldes y Secretarios de ■ 
pueblos de la provincia, recordándoles algunos artieul ■ 
del reglamento para la imposición, administración j  
cobranza de la contribución industrial y de comercio, e 
lo que se relaciona con la declaración de defraudador => 
página 8. , -a

Tesorería de Hacienda.—Insertando una P1*071,13;^ 
por la que se dejan incursos en el recargo del 5 por 
sobre sus cuotas á los contribuyentes que no las satis 
cieron en los plazos hábiles que se les señalaron, P 
giua 27.

Administración de Hacienda.—Anunciando el i‘IJ 
bramíento de I). Pedro Fernández de Retena y R- /' 
Gómez Cumpino, corno Agentes para ejercer la vigib* 
cia sobre pólvoras y materias explosivas, p. 35.

Intervención de Hacienda.— Insertando las relacioi 
de los compradores de bienes y redimen les de censos, 
la Nación ^uyos plazos vencen en los meses de 
Marzo, Abril, Mavo, Junio y Julio de 1900, ps, 44, '
395, 646 y 858.
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Administración de Hacienda.—C'\yeu\e\ m.mih। fiando 
á los Ayuntamientos y Juntos periciales de lo» uoblos 
de esta provincia suspendan los Irahajos ■ ■ 
namiento de apéndices al amillaramiento hasta tanto se 
dicten reglas para efectuarlo, pagina ' ,

Delegación de Hacienda.-E.dicto emplazando a don 
Antonio Florenza Brias, p. 82. „toI„iOnine Hp esta-Insertando la relación de los Ayuntom en Jecsta 
provincia que son deudores en esta fe l' (.orl>es- 
tres, ó parle de ellos, del impuesto co'iaumos corr^ 
Pendiente al actual ejercicio, > en s - ■ - j d 
concurso público para el arriendo de los derechos ae 
consumos y recargos autorizados, p. ■ • ;t.cpppinao hu Administración de Hacienda.--D\v* u a f 
parte dispositiva del Real decreto da 4 del M

el'

=”pSo«Ees Pqu"n“ejado de expedirse, antes 

de terminar el presente mes de Enero, p. Jd-
Delegación de Hacienda.—Anuncio vec -

relación de los Ávuntamienlos deudores poi l mpu s o 
de consumos, en la que se encuentra equivocadamcni 
el pueblo de Sediles. p. 126. nnmbra-Tesoreria de Hacienda.-Anuncxando el o ubi 
miento de Agentes ejecutivos de cédulas i ( > • 
esta capital á favor de 1). José Biarge de Ai zm o y don 
Gregorio Saldafia Sejón, y de Auxilíales a lo. [ • - 

recliflcando la*/del servicio militar, p. 451

presan, p. 142. .
Administración de Hacienda. - Edicto "“Halando 

haber lomado posesión del cargo de Oficial de p imeia 
clase, Ingeniero industrial de la investigación de . 
cienda de esta provincia D. Francisco Javier de Moya y 
Calzadilla, p. 150.

Delegación de Hacienda.—Anuncio rect'lmamlo a re
lación de los Ayuntamientos deudores por el impuesto 
de consumos, en la que se encuentra equivocadamente 
el pueblo de Torrehcrmosa, p. 154. .

Tesorería de Hacienda.—Insertando el itinerario de la 
cobranza del actual trimestre y el anuncio de la Tecau- 
dación de contribuciones del misino en está capital, pa
ginas 162 y 165.

Delegación de Hacienda.—Circular dictando instruc
ciones'que deberán tener presentes los Ayuntamientos 
al remitir al Sr. Ingeniero Jefe de la región las rela
ciones de los aprovechamientos que deseen realizar en 
los montes que no revisten carácter de interes general, 
página 220.

—Anuncio relativo á la prórroga hasta íin^del actual 
mes de Febrero de la admisión y pago del cupón de 
Deuda perpetua interior y exterior cbrreSQondiente al 
trimestre de l.° de Enero de 1900, p: 227. ' .

Administración de Hacienda.—Circular recordando a 
los Ayuntamientos las órdenes dadas por la Dirección 
general de contribuciones indirectas, referentes al modo 
de realizar los nuevos cupos de consumos en el corriente 
año de 1900, p. 235.

•—Circular á los fabricantes de refinados de azúcar y 
comerciantes que no han dado cumplimiento á lo dis
puesto en los artículos 37 y 50 del reglamento para la 
imposición y cobranza del impuesto especial sobre el 
dcohol, recordándoles el cumplimiento de las mencio
nadas disposiciones y más que expresa, p. 262. _

—Edicto dando á conocer á los industriales y lubri
cantes de esta capital y su provincia, los nombres de los 
investigadores que se encuentran en el ejercicio de sus 
cargos, p. 264.

—Edicto anunciando haber tomado posesión del cargo 
de investigador de la Hacienda pública en esta provin
cia D. Sebastián Vallejo, p. 264. , ,

—Insertando la relación de las minas que se han ex
plotado en el segundo trimestre de 1899-900, según las 
^elaciones presentadas por los interesados, p. 2/2.

—Insertando la relación de las patentes de los Médicos 
Y Médicos-Cirujanos de los pueblos de la provincia que 
Be expresan, correspondientes al presupuesto de 18.. 8 
^00, p? 282.

-Anunciando á los contribuyentes haber lomado pose
sión dp sus cargos el Jefe de investigación regional, ei

Ingeniero industrial, el Arquitecto y los oficiales terce
ros de Administración que se expresan, página 285.

Administración de Hacienda.—Circular llamando la 
atención de los Ayuntamientos morosos, ó instándoles 
á que en término de ocho días remitan á la expresada 
Administración las certificaciones correspondientes al 
primero y segundo trimestre del actual ejercicio del 
1 por 100 sobre pagos, p. 362.

—Anunciando la Delegación de Hacienda de la pro- 
VÍncia de Barcelona que en los almacenes de la repre
sentación de la Compañía se ha notado la sustracción de 
los efectos timbrados que expresa, p. 362.

—Edicto anunciando que D. Manuel María Mangirón 
v Rodríguez ha lomado posesión del cargo do oficial 
segundo de Administración, con destino á la investiga
ción de Hacienda de la segunda Región, p. 362.

Delegación de Hacienda.—Anuncio relativo á la ad
misión y pago del cupón de l.° de Abril de 1900, p. 435.

—Anuncio insertando una relación de los reclutas que 
han obtenido del Ministerio de la Guerra la declaración 
de su derecho á que se les devuelva la cantidad de 1.500 
pesetas que ingresaron en el Tesoro por su redención 
Mal servicio militar, p. 451.

—Insertando la relación de las minas que se han ex
plotado en el primer trimestre del afio 1900, con expre
sión -le las cantidades que cada una dehe satisfacer por 
el 2 por 100 sobre el producto obtenido, ps. 502, 511 y 522. 
' —insertando una Real orden con la tarifa de precios 
de venta de las labores de tabacos que sufren aumento 
desde 1? de Abril próximo, p 529.

Tesorería de Hacienda.—Insertando una providencia 
por la que se dejan incursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus cuotas á los contribuyentes que no las satisfi
cieron en los plazos hábiles que se les sefialaron, pá
gina 544.

Administración de Hacienda.—Anunciando que el 
nuevo precio del cigarro en trefilarle para su venta desdo 
1.» de Abril, es de seis céntimos en vez de siete y medio 
que se había anunciado, p. 554. •

Interecnción de Hacienda.—Circular señalando los días 
y horas para pasar la revista anual los perceptores de 
clases pasivas y haciendo las advertencias necesarias 
para evitar molestias á las mismas, p. 554.

Delegación de Hacienda.—Circular dictando reglas 
para llevar á cabo las operaciones del canje y devolución 
á la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, de los 
efectos que caducan en 31 del presente mes de Marzo, 
página 565.

Administración de Hacienda.—Anunciando haberse 
notado la falta de los efectos timbrados que se expresan 
en la última remesa que de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre se hizo á la Delegación de Hacienda 
de Canarias, p. 579.

—Anunciando la designación de expendedurías para 
yerificar el canje de efectos timbrados, p. 585.

Tesorería, de Hacienda.—Edicto anunciando haberse 
decretado el embargo del depósito que tiene constituido 
D. Juan Blanco Vicente en la Caja general de Depósitos, 
página 585.

—Insertando la relación de las fincas embargadas y 
administradas por la Hacienda por débitos de Bienes 
nacionales, correspondiente al primer trimestre de 1900, 
páginas 596 y 597. ,

Administración de Hacienda.—Circular á los Ayunta
mientos y Juntas periciales encareciéndoles que en los 
plazos que so marcan se ocupen en las operaciones pre
liminares para la formación de los apéndices al amilla- 
ramiento, p. 606.

—Circular á los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia encargándoles se sirvan invitar h los capata
ces de bodega de sus respectivas localidades á que se dén 
de alta en la matrícula de industrial, p. 631.

Tesorería de Hacienda.—Anunciando haberse expe
dido los nombramientos de Agentes ejecutivos para el 
cobro de cédulas en esta capital, á D. Lorenzo Cortés 
Garcés, para el distrito de Sun Pablo; á D. Antonio Muela 
Martínez, para el del Pilar, y á D. Ciríaco Soria Ruiz, 
para las afueras de ambos distritos, p. 641.

Administración de Hacienda.—Circular concediendo 
un plazo de 10 días á los fabricantes de luz eléctrica y 
de gas que la dedican exclusivamente á sus talleres ó 
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casas particulares, para que presenten sus declaraciones 
ile alta los que no estuvieren matriculados, página 646.

Delegación de Hacienda.—Anunciando haber sido de
clarado cesante D. Gonzalo de Solo y de Castaños, Ins
pector de la Renta del Timbre de la región que com
prende las provincias de Huesca, Tarragona, Teruel y 
Zaragoza, p. 655.

Administración de Hacienda.—Circular relativa á los 
cupos de consumos que deben satisfacer los Municipios 
de la provincia, p. 685.

—Insertando la relación de las minas que se han ex
plotado en el primer trimestre de 1900, según las rela
ciones presentadas por los interesados, con expresión 
del producto obtenido y demás circunstancias que se 
expresan, p. 703.

Delegación de Hacienda.—Anuncio dictando reglas 
relativas á la presentación de residuos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, p. 712.

—Circular recordando á los fabricantes de substancias 
alimenticias y bebidas, en cuya preparación entre el 
azúcar, la prohibición del uso de la sacarina en sus 
productos, p. 718. ■

—Edicto llamando á D.” Petra Belcha, viuda de don 
José Sallan, y herederos del mismo, p. 768.

Administración de Hacienda.—Anunciando el plazo 
de 30 dias para oir á quienes tengan que reclamar contra 
la solicitud de D.8 Francisca Gil de la Riva, sobre la ad
judicación de tres trozos de terreno sobrantes de la ca
rretera de Mores á Mainar, p. 768.

Tesorería de Hacienda.—Anunciando los dias del pró
ximo mes de Mayo en que ha de tener efecto la recauda
ción del segundo trimestre del actual ano de las contri
buciones rústica y pecuaria, urbana, industrial, im
puesto sobre alcoholes, carruajes de lujo y canon de 
minas, en los pueblos de los partidos que se expresan, 
página 787.

Administración de Hacienda.—Circular recordando á 
las Sociedades y Corporaciones oficiales las disposi
ciones transitorias del reglamento dictado para la eje
cución de la vigente ley del Timbre, p. 819.

—Circular á los Ayuntamientos interesándoles satis
fagan antes de terminar el corriente mes, la parte del 
cupo del impuesto de consumos que corresponde al 
actual trimestre, asi como la que adeudan de los ante
riores, p. 819.

Tesorería de Hacienda.—Reproduciendo el itinerario 
para la recaudación de las contribuciones del segundo 
trimestre del actual año, en armonía con la nueva Ins- 
liiucción de Recaudadores, p. 847.

Delegación de Hacienda.—Circular á los Sres. Alcaldes 
de la provincia, aclarando la publicada por esta Delega
ción en 30 de Abril último, sobre moratorias, p. 858.

Administración de Hacienda.—Circular á los Señores 
Alcaldes de la provincia invitándoles á que soliciten de 
los Presidentes de las Sociedades de recreo de sus res
pectivas localidades declaración jurada del inquilinato* 
que cada una de ellas satisface por los locales que ocupa, 
remitiendo dicho documento á la expresada oficina á la 
mayor brevedad, p. 858.

Tesorería de Hacienda.—Anunciando el nombramiento 
de D. Felipe Filloy y Felipe de auxiliar Agente ejecutivo 
de contribuciones dé la quinta zona de Daroca, p. 871.

Administración de Hacienda.—Circular haciendo al
gunas prevenciones á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de la provincia, respecto al servicio de altas y bajas por 
contribución industrial, é insertando los modelos á que 
deberán ajustarse para su más exacta ejecución, p. 893.

Delegación de Hacienda.—Circular ajos contribuyen
tes y Alcaldes de la provincia, dándoles á conocer las 
alteraciones de la nueva instrucción dictada para el ser
vicio de la recaudación de las contribuciones é impues
tos del Estado y procedimiento contra deudores á la Ha
cienda, p. 916.

—Insertando una Real orden del Ministerio de Ha
cienda fecha 25 de Abril último, disponiendo que el 
Estado, las provincias y los Municipios no puedan rete
ner á sus acreedores en la contribución sobre utilidades, 
otras cuotas que las comprendidas en el art. 3.° de la 
ley de-27 de Marzo de 1900, p. 978.

—Anunciando haberse extraviado varios recibos de 
contribución, Jos cuales se mencionan en la relación 
adjunta, p. 982.

Delegación de Hacienda.—Circular para que puedan 
acogerse á los beneficios do. la ley de moratoria puesta 
en vigor por la vigente ley de Presupuestos, los pue
blos que á continuación se expresan, página 996.

Administración de Hacienda —Edicto haciendo saber 
que bu cesado en el cargo de investigador D. Sebastián 
Vallejo y Monliel, p. 1002.

—Anunciando haberse formado el padrón para la 
exacción del impuesto del 20 por 100 de inquilinato que 
satisfagan los casinos y círculos de recreo en esta pro
vincia, p. 1118.

Tesorería de Hacienda.—Anunciando haber sido nom
brados Recaudadores auxiliares, Agentes ejecutivos de 
l^i tercera zona de Zaragoza y piimera de Ejea, D. Ma
riano Treyips Gavin y I). Toribio Lacosta Salafranca 
respectivamente, p. 1118.

Delegación, de Hacienda.—Circular á los contribuyen
tes de esta provincia haciéndolos saber que el dia 25 del 
presente mes terminó el período voluntario para pago 
de las contribuciones, p. 1027.

—Circular á los Ayuntamientos de la provincia pro
rrogando el plazo para hacer el pago de los débitos que 

■¡en la misma se expresan hasta el 15 del corriente 
mes, p. 1055.

Tesorería de Hacienda.—Providencia declarando ín- 
cursos en el primer grado de apremio á los contribu
yentes morosos, p. 1055.

Delegación de Hacienda.—Nombrando Recaudador au
xiliar Agente ejecutivo de la primera zona de Ateca á 
D. Maximino Tomás Mendoza, p. 1063.

—Anunciando que desde el día 15 del actual mes de 
Junio se recibirá!) por esta Delegación, sin limitación 
de tiempo, los cupones de la Deuda de 4 por 100 interior 
y exterior y demás deudas domiciliadas en esta provin
cia, p. 1077.

Intervención de ilacienda.—Relación de los compra
dores de bienes nacionales y redimentes de censos, cu
yos plazos vencen en el mes de Julio próximo, p. 1078.

Administración de Hacienda.—Circular mandando 
formar las listas cobratorias de los repartimientos de 
rústica y urbana, p. 1094.

—Edicto llamando á todos aquellos que tuvieran sus 
fincas gravadas cón hipotecas, y cuyos intereses hayan 
vencido en los lífbses de Abril, Mayo y Junio, p. 1128.

Edicto haciendo saber que ha tomado posesión del 
cargo de investigador D. Francisco Ariño y López, pá
gina 1135.

—Circular ordenando remitan á esta dependencia en 
el plazo que se fija la declaración jurada ajustada al 
modelo núm. 1 por duplicado y reintegrada debidamen
te, p. 1151. ..

—Otra ídem pidiendo nuevamente las listas cobrato- 
rias de rustica y-urbano, especificando al mismo tiem
po cómo lasdjan deformar los Ayuntamientos, p. 1151.

—Cireular ¡ugertaiido los modelos para formar las 
listas cobratorias por industrial, p. 1164.

Tesorería de Hacienda.—Providencin declarando in
cursos en el recargo de primer grado de apremio á los 
contribuyentes morosos, p. 1165.

Administración de Hacienda.—Circular mandando 
formar las listas cobratorias de cédulas personales para 
el segundo semestre del actual año, p. 1175.

Delegación de Hacienda.—Circular sobro la imposi
ción del marchamo, p. 1179.

Administración de Hacienda.—Sección de Propieda
des.— Circular sobre la renta de Propios, p. 1179.

SECCIÓN QUINTA

Disposiciones publicadas por la Audiencia territorial, Universidad 

literaria, Capitanía general y demás Dependencias y Centros 
oficiales de esta capital.

Fábrica militar de harinas.—Anunciando público 
concurso con objeto de verificar la compra del trigo 
necesario al servicio de la misma, páginas, 20, 274 y 614.

Tribunal de lo Contencioso-administratico—Injertan
do la relación de los pleitos incoados ante el mismo, 
página 27.
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Dirección general de Sanidad.-Insertando las reglas 
á que hflbrán de ajustarse los aspiran es i ^^azas 
vacantes de Médicos Directores de Baños ) aguas mi 
nero-medici-nal.es que se anunciad, Pa8iniJ, " ril.CnHr

Cucvi.KwacionaVde Ingenieros de montes.—cuculai 
encargando á los Sres. Alcaldes de la provincia que 
antes del l.° de Febrero próximo, remitan á este distri
to forestal, con arreglo al modelo que se uiser a no a 
exacta de los disfrutes que deseen utilizar en el pióxi- 
mo año en sus montes respectivos, p. 3J. .í-.j ,

Tribunal prooincial de "lo Contencioso-admi^stratwo 
de Zaragosa.—Anunciando haberse interpuesto recb aso 
contra resolución gubernativa contra acuerdo del Ajun
tamiento de Sabiüán, p. 65.

Juntaprooincial de
la provisión por concurso imu c o  de las Escuelas ni 
cas de primera enseñanza de esta provincia que resul
tan vacantes en 15 de Diciembre ultimo, p. 66.

Cuerpo nacional de Ingenieros de montes.- nscr ando 
. el estado de los aprovechamientos de árboles \ lenas 

concedidos en el Plan general, que han de subastarse

'Mbiisterio de Gracia y Justicia.— Insertando una Real 
orden relativa á la frecuencia con que son citados a los 
juicios orales los individuos del Ejercito, y i eizOidando 
al Sr. Fiscal de la. Audiencia de esta ciudad las Reales 
órdenes de 9 de Enoi-o de 1892 y 16 de Enero de 1893, 
referentes ál particular, p. 82. ,

Comisaria de Guerra.—Anunciando concuiso ld Jl " 
tervención del Hospital militar do esta Plaza pata h 
adquisición de varios víveres y artículos necesarios al 
Servicio del mismo, ps. 91, 270, 467, 685 y 939.

Ayuntamiento de Zarayo^.-Anunciandu subasta pa
ra la contratación de la colocación de sillas y sillones 
en la Plaza de la Constitución, Paseo de a Independen
cia, Plaza de Aragón y paseo que conduce a forrero, 
página 100.

Junta prooincial de instrucción pública.-Edicto dis
poniendo que los Maestros D. Francisco Martínez y 
D.* Teresa Puértolas se pongan inmediatamente al 
frente de su cargo, p. 126. .

Tábriea militar de harinas.—Anunciando se desea 
lomaren arriendo un edificio de las condiciones que 
se expresan, para instalar dicha fábrica en el mismo, 
páginas 142 y 166.

Comisaria de Guerra— Anunciando publico concurso 
la Factoría de subsistencias de esta plaza para la com
pra de varios artículos destinados á la misma, páginas 
154, 343, 510 y 750. .

—Idem id. id. la de utensilios, para el mismo objeto, 
páginas 154, 343, 506 y 743.

Aijuntamieuío de Zaragoza.—Insertando el extracto 
de las sesiones celebradas por el mismo durante el mes 
• le Diciembre de 1899, p. 159.

Recaudación de contribuciones.—Anunciando que el 
día 1.® del próximo Febrero dará principio la recauda
ción voluntaria de las contribuciones en el distrito 
municipal de esta capital, correspondiente al primer 
trimestre del actual año, terminando el 28 del mismo, 
página 165.

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.—Insertando la relación de los propietarios á 
quienes se ha de ocupar terrenos en término municipal 
de Rióla, con motivo de la construcción de una acequia 
de alimentación pura el pantano de Sun Bartolomé, de 
Ejea de los Caballeros, p. 176.

Recaudación, del contingente provincial.—Anunciando 
se hallará abierta la recaudación del primer trimestre 
del actual año desde 1.® al 20 del próximo Febrero, pá
gina 176.

Dirección general de Aduanas.—Circular al Sr. Admi
nistrador de Hacienda de esta provincia, en la que se le 
comunican varias prevenciones que deberá tener en 
cuenta pura la aplicación del Reglamento para la ad
ministración y cobranza de! impuesto sobre el azúcar, 
VKV'zona d^reclútamiento de Huesca, núm. 47 — Circular 
encargando á los Sres. Alcaldes de los partidos de Ejea 
y Sos' den sus respectivas instrucciones al objeto de 
queeldia 18 de Febrero próximo se presenten en la 
misma los reclutas que se mencionan, p. 186.

Dirección general de Instrucción publica.—Macante 

una cátedra en el Instituto de Casariego de Tupia, pá
gina 186.

Dirección general de Sanidad —Circular excitando el 
celo de los Sres. Subdelegados de Medicina para que 
formulen las oportunas denuncias ante los Tribunales 
con motivo de las frecuentes intrusiones que se come
ten en la profesión de dentistas, p. 196.

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.-—Inser
tando la relación de los pleitos incoados ante el mismo, 
página 207.

Dirección general de Instrucción pública.—Vacante 
una cátedra en el Instituto de Casariego de Tapia, pá
gina 210.

Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza.—Anunciando 
que D. Mariano Navarro solicita se les califique pensión 
del Montepío á los menores D. Leopoldo y D.a Carmen 
Casalé y Debesa, p. 222.

Real Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del 
País.—Insertando la lista de los Sres. Socios residentes 
inscritos por orden de antigüedad, que llevan tres años 
formando parte de la misma, para los efectos que se 
marcan en la ley de 8 de Febrero de 1877, p. 227.

Cuerpo nacional de Ingenieros de montes.—Insertando 
el estado de aprovechamientos de árboles y leñas con
cedidos en el Plan general, que han de subastarse en 
esta provincia, con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en el Bo l e t ín  núm. 66, de fecha 15 de Septiem
bre de 1899, p. 228.

—Insertando otro como el anterior referente á Cuspe, 
página 248.

Universidad literaria de Zaragoza.—Vacante en la 
Facultad de Medicina de la misma una plaza de Profe
sor clínico, p. 249.

Real Academia de Medicina y Cirugía de Zaragoza.— 
Anunciando las condiciones para optar al premio del 
doctor Cari pura el año 1900, p. 250.

Tribunal de lo contencioso-administrativo.—Anun
ciando que D. Gregorio Enciso, á nombre de D. Gustavo 
Boflll Capella, presentó ante el mismo recurso conten
cioso contra providencia gubernativa que desestimó el 
recurso de alzada de dicho 1). Gustavo contra un acuer
do del Ayuntamiento de esta capital, sobre construcción 
del nuevo Mercado, p. 264.

Dirección general de Sanidad.—Circular encareciendo 
ú los Sres. Gobernadores de las provincias procuren 
llevar á cabo una amplia información sobre los extre
mos que la misma abarca, referentes á las fuentes de 
paludismo que existen en cada una de ellas, p. 278.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza.— 
Insertando la relación de los préstamos vencidos que 
han de venderse en pública subasta, p. 286.

Cuerpo nacional de Ingenieros de fninas.—Insertando 
la relación de las operaciones que se han de practicar 
por el personal facultativo de este distrito desde el 
dia 1.® al 13 de Marzo de 1900, por el urden de pueblos 
que se expresa, p. 295.

Quinta región militar.—Insertando las notas de las 
compras verificadas por la Factoría de subsistencias de 
artículos de inmediato consumo durante los meses de 
Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio de 1900, 
páginas 296, 464, 621 y 871.

—Insertando las notas de las compras de artículos de 
inmediato consumo, verificadas por la Factoría de uten
silios, durante los meses de Enero, Febrero, Marzo, 
Abril, Mayo y Junio de 1900, ps. 314, 442, 672 y 900.

Dirección general de Instrucción pública.—Vacante 
una cátedra en la Escuela de Ingenieros industriales de 
Barcelona, p. 313.

Cueipo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.—Insertando la relación de propietarios á quie
nes se ha de ocupar terrenos en término municipal de 
Luna, con motivo de la construcción del trozo tercero 
de la carretera de tercer orden de Zuera á Murillo, sec
ción de Zuera á Luna, p. 323.

Alcaldía de Zaragoza.—Anunciando se abre informa
ción entre los vecinos más inmediatos al taller de eba
nistería de D. José González Zapatero, que solicita la 
instalación en el mismo de un generador de vapor, pá
gina 331.

Ministerio de la Guerra.—Circular disponiendo se ad
mitan las instancias que presenten las clases de tropa 
proéedenles de Filipinas, en súplica de ser incluidos en

■■■ ■
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los escalas de aspirantes á destinos en filas, en las con
diciones que indica, página 335.

Universidad literaria.—Anunciando vacante en el 
Instituto de Huesca una plaza de Profesor auxiliar de 
la sección de Ciencias, p. 338.

Cuerpo nacional de Ingenieros de minas.—insertando 
la relación de las operaciones que se han de practicar 
por el personal facultativo de este distrito desde el día 
13 al 21 de Marzo de 1900, por el orden que se expresa, 
página 343.

Agxintamiento de Zaragoza.—Insertando el extracto 
de ¡os acuerdos tomados en las sesiones celebradas por 
el mismo durante el mes de Enero de 1900, p. 362.

Audiencia de Zaragoza.—Anunciando la Secretaria 
de Gobierno que en los 15 últimos dias del próximo mes 
de Mayo, se celebrarán exámenes generales de aspiran
tes á Procuradores, p. 403.

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales g 
Puertos.—Declarando necesaria la ocupación de terre
nos en término municipal de Biota, con motivo de la 
construcción de la nueva acequia de alimentación del 
pantano de San Bartolomé, de Ejea de los Caballeros, 
página 403.

—Disponiendo se verifique el pago de los terrenos 
expropiados en término de Alberite, ante el Alcalde 
de dicho pueblo, el día 18 del mes actual, con motivo de 
la construcción del trozo segundo de la carretera de 
tercer orden de Borja á Rueda de Jalón, p. 418.

Intendencia militar de Aragón.—Anunciando hallarse 
de manifiesto en la Secretaria de la misma el pliego do 
condiciones para la subasta de 5.000 bastidores de 
hierro, para cama modelo Areba, p. 435.

Audiencia de Zaragoza.—Anunciándola Secretaria de 
Gobierno de la misma que en los 15 primeros días del 
próximo mes de Mayo se celebrarán exámenes generales 
<le aspirantes á plazas de Secretarios y Suplentes do 
Secretarios de Juzgados municipales, p. 451.

Junta provincial de Instrucción pública de Zarago
za.— Anunciando vacante la habilitación de los Maestros 
en los partidos de Borja y barrios rurales de esta ca
pital, p. 451.

Dirección general de Obras públicas.—Anunciando 
subasta para la adjudicación de los acopios para con
servación de la carretera de Zaragoza á Castellón, pá
gina 466.

—Idem id. id. para la de Zaragoza á Teruel, p. 466.
Recaudación de contribuciones.—Edicto requiriendo 

á D. Juan Blanco al pago de pesetas, p. 467.
Dirección general de Obras públicas.—Anunciando 

subasta para la adjudicación de los acopios para con
servación de la carretera de Gallur á Sangüesa, p. 475.

—Idem id. id. para la de Soria á Calutayud, p. 476.
Junta provincial de Instrucción pública.—Insertando 

un extracto de las hojas de servicios y méritos de los 
aspirantes á las Escuelas de concurso único, vacantes 
en esta provincia y anunciadas el dia 13 de Enero últi
mo finado, ps. 488, 496, 504, 512 y 518.

Artillería de campaña.—7.° Regimiento montado.— 
Anunciando vacante en el mismo una plaza de obrero 
herrador de segunda clase, p. 506.

Cuerpo nacional de Ingenieros de montes.—Anuncian
do el Distrito forestal de Zaragoza subasta de lefias de 
pino en Pina, p. 511.

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.—Declarando necesaria la ocupación de terre
nos en término de Mainar, con motivo de la construc
ción del trozo séptimo de la carretera de tercer orden 
de Morés á Mainar, p. 511.

Alcaldía de Zaragoza.—Anunciando se halla expues
to al público el presupuesto adicional al ordinario del 
corriente ejercicio, p. 517.

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.—In
sertando el programa del quinto de los concursos ordi
narios y cuarto de los extraordinarios que, con objeto 
do honrar la memoria del Excmo. Sr. D. Francisco de 
Borja Queipo de Llano y Gayoso, Conde de Toreno, fun- 
dó.por suscripción pública el Circulo liberal conserva
dor, p. 530.

Distrito universitario de Zaragoza.—Insertando un 
anuncio del Tribunal de oposiciones á Escuelas de 
párvulos, con sueldo inferior á 2.000 pesetas, anuncia
das en la convocatoria de 1897, llamando para la cons

titución del mismo á los Sres. Jueces nopibrados para 
formarlo, página 544.

Cuerpo nacional de Ingenieros de montes.—Anuncian
do el distrito forestat de Zaragoza subasta de leñas de 
pino en Salvatierra, p. 555. ■ . ,

Caja de Ahorros-y Monte de Piedad de’Zaragoza.— 
Insertándola relaeión'de los préstamos vencidos que 
han de venderse en pública subasta, p. 583.

Dirección general de Instrucción pública.—Vacante 
una cátedra en el Instituto de Reus, p. 597.

—Vacante otra ídem en el Instituto de Palencia, pá
gina 606.

—Vacante otra ídem en el Id. de Logrofio, p. 607.
—Vacante otra idem en el Id. de Jaén, p. 607.
—Vacante otra idem en el id. de Jovellanos de Gijón, 

página 613. -
—Vacante otra idem en el id. de Palencia, p. 613.
—Vacante otra ídem en el id. de Makón, p. 614.
—Vacante otra idem en el id. de Cádiz, p. 620.
—Vacante otra idem en la Escuela elemental de Co

mercio de Santander, p. 620.
Gobierno militar de la provincia y Plaza de Zarago

za.—Insertando una circular del Ministerio de la Gue
rra, relativa á si los Jefes y Oficiales á quienes afecta, 
desean seguir en situación de excedentes, p. 607.

Asociación general de Ganaderos.—Anuncio citando 
á Junta general ordinaria para el^ia 25 de Abril, en la 
cusa de la Asociación, Huertas, 30, Madrid, p. 608.

Tribunal de lo Contencioso-administratioo.—lnsov- 
lando la relación de los pleitos incoados ante el mismo, 
página 614.

Ayuntamiento de Zaragoza.—Anunciando subasta pa
ra la construcción del muro en el rio Huerva contiguo 
á la Puerta de Santa Engracia, p. 621.

Dirección general de Instrucción pública.—Vacante 
una cátedra en la Escuela provincial de Bellas Artes de 
Barcelona, p. 661.

Junta provincial de Instrucción pública.—Anunciando 
las vacantes que resultan para la formación del escala
fón de los Maestros y Maestras de esta provincia corres
pondiente al bienio de 1895-97, p. 678.

Escuela Normal de Maestros de Zaragoza.—Anun
ciando la Junta organizadora de las conferencias peda
gógicas de la provincia, haberse acordado que las del 
presente año se verifiquen en los dias 25 y siguientes 
del mes de Agosto, en el local de la Escuela práctica 
agregada a la Normal de Maestros, p. 696.

Cuerpo nacional de Ingenieros de montes.—Sefialando 
el Distrito forestal el dia 30 del corriente Abril para la 
celebración en la villa de Zuera, de una subasta de 
2.000 kilogramos de carbón de pino, p. 696.

Audiencia de Zaragoza.—Anuncio señalando el dia 
7 de Mayo para dar comienzo á las sesiones que han 
de celebrarse ante el Tribunal del Jurado durante el 
próximo cuatrimestre, ó sea desde l.° de Mayo á 31 de 
Agosto del corriente uño, p. 703.

Alcaldía de Zaragoza.—Anunciando la adjudicación 
de una parcela de terreno sobrante del camino de Pe- 
ñaflor, en la forma que se expresa, p. 720.

—Anunciando queda expuesto al público el proyecto 
de sustitución de pasos y servidumbres interceptadas 
en el término de esta capital con la vio férrea de Zara
goza á Val de Zafón, p. 720.

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.—Inser
tando la relación de los pleitos incoados ante el mismo, 
página 743.

Dirección general de Administración.—Circular dic
tando prevenciones que deberán tener en cuenta los 
representantes legítimos de las instituciones de benefi
cencia particular, relativas á la contabilidad y á la for
mación de sus presupuestos, con motivo del estableci
miento del uño natural, p. 749.

Recaudación del Contingente provincial.—Anunciando 
se hallará abierta la recaudación del segundo trimestre 
del actual ejercicio y anteriores desde el l.° al 20 de 
Mayo próximo, en las oficinas del Crédito provincial, 
página 750.

Dirección general de Instrucción pública.—Vacante 
una cátedra en la Escuela de Veterinaria de Madrid, 
página 760.

—Vacante una cátedra en la Facultad de Medicina de 
Cádiz, p. 760.
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Junta proüincial de Instrucción pública.—Insertando 
el extracto de las sesiones celebradas por la misma los 
días 27 de Noviembre y 18 de Diciembre de 1899, pagi
nas 760 y 761.

unta miento de Zaragoza.-Anunciando subasta 
para el arriendo del Teatro Principal por cinco años o 
temporadas teatrales, p 763

Dirección general de Instrucción publica.--Vacante 
una cátedra en la Facultad de Filosofia y Letras de la 
Universidad de Granada, p. 768.

—Idem otra en la Facultad de Derecho de la Umvei- 
sidad de Sevilla, p. 768.

Audiencia de Zaragoza.—Insertando las listas de los 
36 Jurados y seis supernumerarios designados por la 
suerte para conocer de las causas procedentes de b^ 
Juzgados de Ateca, Borja, Calalayud, Gaspe, Daroca, La 
Almunia, Sos y Pilar y San Pablo do esta capital, que se 
hallan en estado v condiciones para ser sometidas al co
nocimiento del Tribunal del Jurado en el cuatrimestre 
de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 1900, ps. 769 y /s 1.

—Relación de las causas que en la misma alcanzan 
estado v condiciones para ser sometidas al conocimien
to del Tribunal del Jurado, con el seilalamiento de los 
días para su vista respectiva, p. .

Junta procincial de Instrucción paóítca.-Inserlando 
el extracto de los acuerdos tomados en la sesión cele
brada por la misma el din 10 de Enero de 1900. p. //..

Recaudación de Contribuciones de Zaragoza.-^Aw aiyx - 
ciando que la recaudación voluntaria de las contribu
ciones territorial, industrial ó impuesto de carruajes de 
luiov alcoholes del distrito-municipal de esto capítol, 
correspondiente al segundo trimestre del actual ano, 
dará principio á domicilio el día L° de Mayo próximo, 
terminando el día 31 del mismo, p. 790.

Alcaldía de Zaragoza.—Anunciando hallarse expues
to al público el presupuesto adiciona! al ordinario de 
1899-1900, juntamente con el refundido y liquidacio
nes, p. 791. ., _•

Junta provincial de Instrucción publica.—Anuncian
do haber Sido desestimadas las reclamaciones presenta
das por D, Antonio Garceller y D. Diego Domingo Ala
meda, p. 791. ’

Dirección general de Instrucción publica.— Vacante 
una cátedra en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago, p. 801.

—Vacante una cátedra en la sección de Ciencias de la 
Universidad de Oviedo, p. 801.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas.—Insertando 
la relación de las operaciones que se han de practicar 
por el personal facultativo de este distrito desde el día i 
al 31 de Mayo de 1900, por el orden de pueblos que 
á continuación se expresan, p. 802.

Universidad literaria de Zaragoza .—Anuncio llaman
do para el día 14 de Mayo á los Srcs. Vocales del 1 ribu- 
nal de oposiciones á Escuelas públicas de párvulos, va
cantes en este Distrito universitario, anunciadas el ano 
1898, y á las señoras opositoras para el siguiente día la, 
en el local de la Normal de Maestras, p. 803.

Dirección general de Instrucción pública. acante 
una cátedra en la Facultad de Farmacia de la Universi
dad de Barcelona, p. 814.

—Vacante una cátedra en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Granada, p. 814.

Alcaldía de Zaragoza.—Anunciando á los vecinos 
más inmediatos á la finca que en la calle de la Indus
tria posee D. Roque Facet, se abre información sobre 
la instalación en la misma de una caldera de vapor, pá
gina 815.

Caja de Ahorros g Monte de Piedad de Zaragoza.— 
Insertando la relación de los préstamos vencidos que 
han de venderse en pública subasta, p. 820.

Dirección general de Sanidad.—Circular recordando 
á los Sres. Gobernadores de las provincias el cumpli
miento de las Reales órdenes de 30 de Octubre del año 
último y 15 de Octubre de 1898, relativas al uso de 
féretros metálicos, p. 822.

Ministerio de Instrucción publica y Bellas Artes.— 
Subsecretaría.—Anunciando vacante una cátedra en la 
Escuela Superior de Arquitectura de Barcelona, p. 829.

—Vacante una plaza de Ayudante de Repetidor de 
Francés é Inglés en la Escuela Superior de Artes é In
dustrias de Madrid, p. 830.

Ai.iuntamiento de Zaragoza.—Anuncio aclarando la 
condición 1." del pliego de condiciones del arriendo del 
Teatro Principal, página 830. *

—Insertando el extracto de los acuerdos tomados en 
las sesiones celebradas por el mismo durante el mes de 
Febrero de 1900, p. 830.

Alcaldía de Zaragoza.—Anunciando SO procederá des
de el día 1.° de Junio próximo á la exhumación de los 
restos cadavéricos existentes en los cuadros y sepultu
ras que se indican,, p. 832.

Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza.—Anunciando 
haber solicitado pensión del Montepío como viudas de 
Notario D.a Antonia Vidal y Albiac y D.a Pilar Estrada 
y I.afuerza, p. 840.

Ayuntamiento de Zaragoza.—Insertando el extracto 
de los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por 
el mismo durante el mes de Marzo de 1900, p. 841.

Recaudación de Contribuciones.—.Anunciando que el 
periodo voluntario de cobranza para las contribuciones 
termina en toda la Nación el día 25 del corriente mes, 
página 850.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas.—Insertando 
la relación de las operaciones que se han de practicar 
por el personal facultativo de este distrito desde el 
día 9 al 20 de Mayo de 1900, por el orden de pueblos que 
se expresa, p. 851.

Ayuntamiento dé Zaragoza .—Anuncio insertando el 
acuerdo adoptado para la urbanización del -paseo de 
Sagasta, p. 851.

Universidad literaria.—Insertando la relación de los 
Maestros y Maestras nombrados con fecha l.° de Mayo 
por la presidencia de la Junto provincial de Instrucción 
pública de Teruel, en virtud del concurso único anun
ciado el 16 de Enero último, p. 859.

Dirección general de Sanidad.—Circular reproduc ien- 
do la de 28 de Abril, publicada en la Gaceta del 30 y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 3 del corriente Mayo, p." 861.

Intendencia militar de Aragón.—Anunciando que el 
pliego de condiciones para la subasta de 4.000 bastidores 
de hierro, modelo Areba; se halla de manifiesto en la 
Secretoria de la misma, p. 862.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas.—Insertando 
la relación de las operaciones que se han de practicar 
por el personal facultativo de este distrito desde el día 
21 al 29 de Muyo de 1900, por el orden de pueblos que 
se expresa, p.871.

Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza.—Anunciando la 
provisión por traslación de las Notarías vacantes en 
Monreal del Campo y Pina, respectivamente, p. 872.

Ministerio de Instrucción pública.—Subsecretaría.— 
Vacante una cátedra en la Escuela superior de Arqui
tectura de Madrid, p. 877. ..

Ayuntamiento de Zaragoza.—Anunciando la vacante 
de Clarinero municipal, p. 877.

Universidad literaria.—Insertando la relación de los 
Maestros provisionales nombrados para las Escuelas 
de. los pueblos que se citan, en virtud del concurso 
único del mes de Enero de 1900, por la Junta provincial 
de Instrucción pública de Logroño, p. 879.

Audiencia de Zaragoza.—Anunciando hallarse vacan
tes en los Juzgados de primera instancia que se citan, 
las plazas de Médicos auxiliares de la administración 
de Justicia y de la Penitenciaria, p. 885.

Universidad literaria.—Insertando la relación de los 
nombramientos de Maestros para las Escuelas anuncia
das por concurso único en l.° de Enero último, hechos 
por el Presidente de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Huesca, con carácter provisional, p. 886.

Audiencia de Zaragoza.—Anunciando la provisión 
por oposición de las Notarías vacantes que se expre
san, p. 900.

Alcaldía de Zaragoza.—Anunciando se abre informa
ción para oir á los vecinos más inmediatos á la fábrica 
de harinas de los Sres. Samper hermanos, sobre la ins
talación en la misma de una caldera de vapor, p. 917.

Universidad literaria.—Vacante una plaza de Ayudan
te facultativo con destino á las Clínicas, en la Facultad 
de Medicina de esta Universidad, p. 917.

—Insertando la relación de los Maestros y Maestras 
nombrados por el Sr. Presidente de la Junta provincial 
de Instrucción pública de Zaragoza, en virtud de con
curso único anunciado el 13 de Enero de 1900, p. 918.
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Cuerpo Nacional de hujcnieros- de'.Caitxinas, Canales tj 
Puenios.—Declarando necesaria la ocupación de Lcrre- 
nos en término de Luna, con motivo de la construcción 
del trozo tercero de la carretera de tercer orden de 
Zuera á Murillo, sección de Zuera á Luna, página 919.

■Tunta provinctd.l dp Insirucción pTibiieu.—C.ircular .cor 
in un icando á los Sres. Maestros pueden continuar con 
los.Habilitados que les representen hasta terminar el 
présente dnó natural, ó sea hasta 31^de Diciembre, pa
gina 939. , _

Dirección, genera! de Correos g 'Telégrafos.—Anun
ciando el pliego de condiciones bajo las cuales deberán 
adquirirse en pública subasta ocho toneladas" de sullato 
de cobre para el servicio de las estaciones telegráficas 
del Estado, p. 943. , •

Ministerio de. Instrucción- pul)kca.—Subsecretaría.— 
Vacante una cátedra en el Instituto de Huelga, p. 948.

Escuela Normal de Maestros de Zaragoza.—Anun
ciando la Comisión organizadora de las Conferencias 
Pedagógicas de la provincia, haber acordado que las 
Conferencias pedagógicas del presento año se verifiquen 

• en los días 25 y siguientes del mes de Agosto, en. la 
Escuela graduada agregada á la Normal, .do Maestros, 
página 962.

Cbniisarla de Guerra de Zaragoza.—Anunciando con
cursó para la compra de varios artíctifps con destino al 
sorvicro.de la misma, n. 970.

Cuerpo"Nacional de Ingenieros de Caminos;Canales g 
Puertos.—Insertando la relación de los i>ropietai;iqs a 

, quienes se ocupa terrenos en el termino municipal de 
.taraba, con motivo de la construcción del primer trozó 
de la segunda sección de la carretera de tercer orden de 
la de Madrid á Francia, p. 970. ,

Audiencia de Zaragoza.—Fiscalía.—Anunciando la 
renuncia del Fiscal municipal de La Almnnia, p. 978.

Aguntamiento de Zaragoza..—Insertando el extracto 
de log Muerdos tomados por la misma durante el mes 
de Abril de 1900, p. 090. ,

• ComisarUt .de.Guerra de Zwagoza.—Anunciando pú
blico concurso de la Factoría de utensilios para la com
pra de diferentes artículos, p. 992. . ,

Universidad literaria.—Insertando la relación de los 
nombramientos de Maestros y Maestras para las Escue
las anunciadas por concurso único en 1.° de Enero últi
mo, hechos por el Presidente de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Soria, p. 998.

Fábrica militar de harinas de Zaragoza.—Anunciando 
concurso para el arriendo de una fábrica de harinas que 
reuna tan buenas ó mejores condiciones que la actual, 
página 1003. . ....

Cuerpo Nacional de Ingeniero^ de Minas.—Relación de 
las operaciones que so han de practicar por e. personal 
facultativo de este Distrito desde el día 1.° de Junio 
al 8 de Julio de 1900, p. 1003.

Aguntamiento de Zaragoza.—Disponiendo que las au
torizaciones que se concedan á los que empleen sal en 
sus respectivas industrias serán valederas hasta Hn del 
corriente ejercicio, p; 1009.

Recaudación de Contribuciones de Zaragoza —Rela
ción de las zonas en que se halla dividida la provincia, 
página 1009.

Recaudación del Contingente provincial.—Anuncio di
rigido á los Ayuntamientos respecto de los Agentes eje
cutivos, p. 1011. , _ .

Dirección general de Administración.—Abriendo con
curso pura proveer la vacante de Secretario de esta Di
putación provincial, p. 1038.

Recaudación del Contingente j>roüincial.—Y.ó\c\,o anun
ciando la subasta de los bienes embargados á los Conce
jales de Azuara, p. 1038.
' —Otro ídem anunciando la subasta de los bienes em- 
liargadosá varios Concejales de Azuara, p. 1043.

Junta provincial de Instrucción pública de Zara
goza.— Extracto de la sesión celebrada el día 12 de Fe
brero de 1900, p. 1049.

Junta provincial de Instrucción pública d.e Navarra.— 
Insertando la relación de los nombramientos de Maes
tros que fueron objeto (lo concurso único convocado en 
el mes de Enero último, p. 1050.

Factoría de subsistencias de Zaragoza.-Re\ncA6n de las 
compras verificadas en el mes de Mayo de 1900, p. 1064.

Recaudación del Contingente provincial.—Anviucio ha

ciendo saber á los pueblos que la Excina. Diputación pro
vincial expedirá en lo sucesivo, los despachos de apre
mio una voz terminado el plazo, con arreglo al pliego de 
condii'iones, página 1065.

.Ministerio de Instrucción juibliea g Bellas Artes. Su 
secretaria.—Anunciando una cátedra vacante en la I m- 
versidad de Granada, p. 1067. ,

Junta provincial de Instrucción público, do Zaragoza.—- 
Extracto de la sesión celebrada el día 12 de Marzo de 
1900, p. 1068.

Idem id. de la celebrada el 26 de Marzo de 1900, p* 1069.
Caja de Ahorros g Monte de Piedad.—Insertando la > 

relación de los préstamos vencidos que han de venderse 
en pública subasta, p. 1084. r i

Ministerio de Instrucción pública g Bellas Artes.—Sub
secretaría.—Anunciando vacantes dos cátedras en las Es
cuelas de ^■clerinaria dé Cópdoba y Santiago respeótiva- 
mente, p. 1087. ,

Cuerpo Nacional de Ingenieros. de Montes.—Subasta de 
productos decomisados, p. 1087.

Ministerio de Instrucción pública g Bellas Artes. 
Anunciando vacante una cátedra de Literatura general 
española- de la Universidad do Santiago, p. 1099. _ -

Dirección general de Obras públicas■—Anunciando 
subásta délos acópios para conservación de la carretera 
de Gallnr'á Agreda, p. 1099. . . . .

Junta provincial de Instrucción público .—Extracto do .. 
hfs sesiones celebradas los dias 27 de Aludí y 9 de Mayo 
de 1900, p. 1100. ..

Universidad literaria dr' Zaragoza.—Relación de lo» 
Maestreé nombrados provisionalmente por concurso 
único, p. 1102.

Factoría de utensilios de Zaragoza.—Nota de las com- . 
pras de artículos do inmediato consumo verificadas en el 
mes de Mayo do 1900, p. 1102. , ,

Dirección general de Contribuciones.—Gircular dictam 
do reglas para la exacción del impuesto sobre el alumbra
do y calefacción, p. 1117

Factoría de utensilios de Zaragoza.—Nulo, óe las conv 
pras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
el mes- de Mayo da 1900, p. 1118. 1

. Ministerio de Instrucción pública g Bellas Artes.— Sun- . 
secretaria.—Vacantes las cátedras de Histología de Cá
diz y la de Ampliación de Física de Oviedo, p. 1128. ,

Aguntamiento de Zaragoza.—Extracto de las sesione3 
celebradas por el mismo en el mes de Mayo de 190(, 
página 1129.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Caminos, Canales 'l 
Puertos.—Solicitando D. Enrique Pellicer, vecino de Za
ragoza, la concesión de 12.500 litros de agua del rio Ga
llego, p. 1131. ,

Ministerio de Instrucción pública g Bellas Artes.— bu 
secretarla.—Vacante la cátedra de Lengua inglesa en c 
Escuela elemental de dbmdrcio de Zaragoza, p. 1135.

Alcaldía de Zaragoza.—Dundo cuenta de una Real oí- 
den sobre la construcción del nuevo Mercado, p 1142.,

Cuerpo Nacional de Ingenieros d.e Caminos, Canales .1 
Puertos.—Solicitando autorización para tornar ocho U- 
tros de agua por segundo del rio Queiles la seno>^ 
viuda de Lizarbe y D. Dionisio Lasa, vecinos de lai-* 
zona, p. 1146. . ■

Comisaria de Guerra de Zaragoza.—Anunciando | 
blico concurso la Factoría de utensilios de esta capium 
con objeto de verificar la compra de carbón vegetal, pe 
tróleo y jabón con destino al servi'-io de la misma, p1 
gina 1160.

-Anunciando otro ídem id. id. con objeto de verin m 
la compra de harina de primera clase, cebada supei i . , 
paja de pienso y carbón de cok, con destino al sema 
de la misma, p. 1165. . , .

Cuerpo Nacional fie Ingenieros de Caminos, < am. ■ • 
Puertos.—Autorizando á D. Tomás Torres para dm b * 
del rio Jalón, en un punto del término <le Calatoruo, u 
volumen de agua que no exceda de 6.000 litros pm 
gundo, p. 1170. . . .

—Insertando la relación de propietarios a quienc . 
les ha de ocupar una cantera en el cabezo de «Cuesta 
ya» para extraer piedra con destino á las obras del p 
taño de Mezalocha, p. 1170. _

Ministerio de Instrucción pública g Bellas Artes.-—s'' ’ 
secretaria.—Vacantes las cátedras de Lengua Ingu* 
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lus Escuelas superiores de Comercio de Cádiz y Coruun 
respécliyaineté, página 1183. _ . . 

AlcaXdAá de Zaragoza.—Solicitando la sonora viuda t e 
Arcbanro la instalación de una caldera y maquinado 
vaporen el ¡edificio núm. 267 del camino de la Romare- 
da, página 1184.

Ayuntamiento de '¿arayo^a.—Anunciando vacante la 
plaza de Timbalero municipal, p. 1184

SECCIÓN SEXTA.

Edictos, Vacantes, Llamamientos y Anuncios oficiales, etc., de los 

diversos pueblos de la provincia.

ÁnVncio-rrle los Ayuntamientos de Villanueva de (íá- 
IIego A Inogés,' página 8.

' — de VillafranCa de Ebro, rafea de los Caballeros 
v Trastnoz, p. 12.

— . de Bárbole», Villamayor y Fuendetodos, pa- 
■ . gina 23. ", y1

— de Malón, Vierlas, Casliliscar y -MonKTri, pa
gina 32.

— de Cetina, Villafeliclie, Emhid de la Ribera, 
Villalba y Perdiguera, p. 40. ■

— de Cbiprana, Uscd, Luna, Samper del Salz, 
Let-iñena, Ambcl y Uncastillo, p; 44.

- — de Lucelia de Jalón, p. 46. .
_ tle Epjla, Gallar, Mediana, Gallocanta, Boqui- 

ñeni/ Valconcbáu, Motregrillo, Luccni y 
Veliíln de Ebro, p. 51. .

— de Fuentes de Jileen, Los Favos y lorrcriüa 
de Valmadrid, p. 56.

— . de Maella, p. 63.
— de Purroy y La Joyosa, p. 64.
— do Pina de Ebro. p. 67. 

de Erla, Orcajo, Valpalmas y El Fregó, p. 68.
— de Pradilla, Álparlir, Rodón y Nuez de Ebro, 

página 80.
— de Tabuenca, p. 83
— de Muel y Lituénigo, p. 87.
— de Pleitos, p. 91.
— de Monreal de Ariza, p. 92.
— de Daroca y Rodén, p. 100.
— de Borja, p. 110.
— de Rueda de Jalón, Nuv.ardún y Juraba, p. 111.
— de A ladrón y Langa, p. 112.
— de Fréscano y Ambel, p. 126.
— de Castejón de Valdejasa y Castejóri de Alarbe, 

página 127.
— ■ de Calatayud y Ariza, p. 135.
— de Bulbuente, p. 142.
— de Longares, Muinar y Albcla, p. 150.
— de McirnUi de Jileco, Panizo, Godo,jos, Juraba

‘ y Morés, p. 160.
- "•«re Fuentes de Ebro y Borja, p. 166.
— de MalKn; p. 184.
— de Mallón, Trnsmoz y Orí-ajo, p. 190.
— de Baduies y Murero, p. 196.
— de Novillas, p. 197.
— de Novillas, p. 206.
— de Maluenda, p. 207.
— ' de Gullur v Fuentes <le Ebro, p. 216.
— de Gallar,'Muel y Aguilón, p. 222.
— de Abantó, p. 229.
— de El Pozuelo, p. 231.
_ de.Turralvilla, Torres de BerivJIén y Malb'n, 

página 232.
— de Ejea de los.Cüballeros, ps.,r239 y 240.
— de Quinto, Leciñena, Lobera y Abulréu, p, 248".
_ de Villufrunca de Ebro, p. 250.
__ de Pedrola, p. 251.
_ de. Cabanas, San Mateo, Celina, Agón y
. • Monreal, p. 255.
— ' de Lituénigo y Los Favos, p. 258.
— de Alcalá de Ebro, p. 259.

■ — de Ibdes, p. 264.
— de Sigués y Magullón, p. 266.
— de Torrelapuja, TobeQ y Jorque, p. 267.

Anuncios de Alfajarín, Gelsa, Gotor, Villamayor, Reí- 
monte, Farlete y Leciñena, página 270.

' — de Figueruelas, p. 271.
— de Lus Pedrosas, Moyuelo, Epilu, Alcalá de 

Ebro, Mara, Fuendejalón, Azuaru, Sediles 
y Zuera, p. 274.

— - de Velilla de Ebro y Valpalmas, p. 275.
— de Lucena, Navardún y Rodén, p. 278.
— - de Juraba, p. 279. 

de Erla y Monegríllp, p. 288.
— de Aguaron, Torrecilla de Valmadrid, CasUyón 

de Valdejasg y Layana, p. 293.
— de Boquiñeni, Pintuno, Fuentes de Ebro,' Tu- 

razona, Osera, Villafelicbe, La Muela, Ca- 
latorao, Fuendetodos, Figueruelas, Fubara 
y Malacnda, p. 294.

— de Torrelapaja, Sulvafiérra, Muriílo de Gá- 
. llego y Cuspe, p. 295.

— de Trasobarcs, p. 296.
— de Curiñenu, Grisén y Caícena, p. 303.
— dé La Almuniu, Maella y Cinco Olivas, p. 3^1.
— de Chodes, p. 314.
— de Azuara, Valconcbán, Herrera y Nonaspe, 

página 320.
— de Mórula de Jalón, Orcajo y Asin, p. 328.
— de Riela, Mequinenzu y Santed, p. 335.
— dé Ibdes, Magullón, Contamina, Torrija, Sás- 

lago, Fayón y Al partir, p. 344.
— de Cerveruela, p. 352.
— de Novillas, El Frasno, Anón ó Inogés, p. 358.
— de Cervera y Ambo!, p. 359.
— de Val de San Martín, Velilla de Jiloca y Al

calá de Moncayo, p. 367. .
— de ElJ’ozuelo, Rq^da de Jalón, Loñgás, Maella, 

Villanueva del Huerva, Santa Cruz de Mon* 
- cayo y Sulillas de Jalón, p. 372.

— de Borja, Gallocanta, Mainur, Afórala de Jiloca, 
Piedra tajada, Plenas, Grisel y Maleján, pá- 
glna 379.

— de Farasdués, p. 392.
— de Villafelicbe, Luccni, Villanueva de Gállego, 

Villalba y San Martin, p. 395.
— de Las Gucrlas, p. 403.
— de Gallur, Mediana y Sal illas de Jalón, p. 404.
— de Las Cuerlás, p. 410.
— de Cuspe y Tierga, p. 411.
— de Villarroyu de la Sierra, Berdcjo y Litué- 

nigo, p. 412.
— de Las Querías, p. 422.
— de Lobera y Mozota, p. 423.
— de Ejea de los Caballeros y Malón, p. 432.
— de Alborgo y Quinto, p. 439. .
— de Maella, A'elillá de Ebro, Trasnmz, Fahara, 

Los Fayos, Vera y Panizo, p. 440.
— do Bujáraloz, p. 443.
— de Plasencia, p. 448.
— de Velilla de Ebro, p. 451.
— de Velilla de Ebro, p. 452.
— de ¡llueca, Ores y Montón, p. 456.
— de Ejea de los Caballeros, p. 459.
— de Pina de Ebro, p. 461. 

dé Gelsa, p. 463. "
— de-Pina de Ebro, p. 468. 
— do Ejea de los Caballeros, p. 471. 
— de Ejea de los Caballeros, p. 476.
— de Sobradiel, p. 476.
— de Valmadrid, p. 482.
— do Alforque, p. 483.
— de Mequinenzu, Muel y Mborgc, p. 490.
— de La Al molda, p. 498.
— de La Al molda, Cariñena y el Frqgó, p. 499.
— dé Ej,eá de los Caballeros y Herrera, p. 514.
— de Fuentes de Ebro, p. 523. ■
— de ¡' líenles de Ebrp, El 1‘oz.uelo y Biota, pá. 

gina 524.
— de Aguilón, Villafelicbe, Campillo y Botorrita, 

página 531.
— de Gelsa, p. 541.
— de Calatayud y Olvés, p. 555. *
— de Monegrillo, p. 556.
— de Valmadrid, Remolinos é Illuecq, p. 567.
— ' de Castejón de las Armas, p. 568.
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Anuncios de Mediana, página 586.
— de Mediana, Maca y Mainar, p. 587.
— de Osero, p. 598.
— de Borja y Cerveruela, p. 600.
— de La Joyosa, Ejca de los Caballeros, Olvés y 

Alagón, p. 608.
— de Maluenda y Tobed, p. 614.
— de Rodén, p. 615.
— de Farlete y Villafranca de Ebro, p. 622.
— de Villafranca de Ebro, p. 623.
— de La Joyosa, Biota, Torres de Berrellén, 

Aguaron, Epila, Fuendejalón y Plasencia de 
Jalón, p. 641.

— de Nuez de Ebro, p. 642.
— de La Zaida, p. 647.
— de La Zaida, p. 648.
— de Nuez de Ebro, p. 655.
— de Herrera, Color, Aninón, Jorque, La Muela, 

Berdejo, Pina de Ebro, Aguilón, Velilla de 
Ebro, San Maleo de Gállego,.Lago la y Ma- 
leján, p; 656.

— de Torres de Berrellén, p. 661.
— de Quinto, Zuera, Cariñena y Fuentes de Ebro, 

página 662.
— de Luceni, p. 672.
— de Asín, Puebla de Albortón, Bisimbre, Leci- 

ñena, Fombuena, Lucena, Samper del Salz 
' y Azuara, p. 679.

— de Agón, Huesca, La Puebla de Allindén, Vera 
■y Sos, p. 685.

— de Bulbuenle, Terror, Illueca, Farlete, Sabi- 
ñán, Moyuelo y Villainayor, p. 686.

— de Alcalá de Ebro, Sediles, Vilíafeliche, Tosos, 
Salillas de Jalón y Tobed, p. 703.

— de Magallón, Bardallur, Osera de Ebro, Care
nas, Herrera y Chiprana, p. 704.

— de Ardisa, Puendeluna, Cariñena, Villanueva 
de Gállego y Clarés, p. 712.

— de Talamantes y Trasobares, p. 719.
— de Perdiguera, Gelsa, Moneva, Aleca, Cimba- 

lia, Arando de Moncayo y Velilla de Jiloca, 
página 720.

— de Contamina, Olvés, Sádaba, Urrea de Jalón, 
Alborge, El Frago, Valcouchán, Jaulín y 
Alarba, p. 727.

— de Santa Cruz de Moncayo, p. 728.
— de Aniñón, Mézalocha, Al partir, Muel y Lan

ga, página 743.
— de Botorrila, Munébrega, Cerveruela, Pradilln 

y Nllévalos, p. 744.
— de Ateca, Duroca y Cervera de la Cañada, pá

gina 750.
— de Villadoz, Lituénigo, Anón, Munébrega, Cas- 

tefdn de las Armas, Vulmadrid, Boquiñeni, 
- Sierra de Luna, Santa Eulalia de Gállego, 

Ibdes, Longos, Sierra de Luna, Alforque y 
Villafranca de Ebro, p. 751.

— de Albeta y Castejón de Alarba, p. 752.
— de Hubieren, Mequinenza, La Almoldo, Valto- 

rres, Villarroya de la Sierra, Lechón, Ca- 
drete y Luna, p. 771.

— de Pradiíla, Azuara, Mozola, Sádaba, Ariza y 
Fuencalderas, p. 784.

— de Almonacid de la Sierra, Ambel, El Fresno, 
Trasmoz, Santed, Castiliscar y Mura, pági
na 791.

— de Miedos, Rodén y Calcena, p. 792.
— de Escó, p. 802.
— de Abanto, Tierga, Inogés, Castejón de Valdeja- 

sa, Monegrilío, Torrelapaja, Plenas, Mon
tón, Tierga, Alcalá de Moncayo, Grisel, No
villas y Cimballa, p. 803.

— de Reluscón y Maella, p. 804.
— de Trasobares, Pedrola, Lumpiaque, Navar- 

dün, Biel, Aladrén y Panizo, p. 815.
— de Sástago, Viertas, El Pozuelo, La Zaida, Al- 

hama, Cunchillos, Layana, Calalorao, Mu- 
rillo de Gállego y Sástago, p. 823.

— *de Letúx, Nonaspe, Enginacorba, Uncaslillo, 
Quinto, Erla, Uncaslillo, Cubolufuenle, Cas- 
pe y Chiprana, p. 824.

i Anuncios de Almochuel, Belchite y Ejea de los Caballe
ros, página 832.

— de Codos, Malón y Morés, p. 843.
— de La Joyosa, p. 851.
— de Velilla de Ebro, p. 860.
— de La Zaida, p. 861.
— de Aniñón, Campillo, Salillas de Jalón, Tala

mantes, Santa Cruz de Moncayo, Los Fa- 
yos, San Martin de Moncayo, Almonacid de 
la Cuba, El Pozuelo, Novallas y Lagata, pá
gina 862.

de Alborge y Alforque, p. 878.
de Aniñón, Uncaslillo y Moros, p. 879. 
de Tauste, Tosos, Pinlano y Villar de los Na

varros, p. 888.
de Pina de Ebro, p. 896.
do Uncaslillo, Cervera y Pastriz, p. 900. _
de Ainzón y Paracuellos de Jiloca, p. 907. ■
de Loberity Escatrón, p. 908. , 
de Monegrilío, Rueda de Jalón y Maella, pa

gina 919.
de Quinto, p. 930.
de Bujaraloz, Alfajarin, Fnyón, Val de San 

Martin y Borja, p. 931.
do Villarroya de la Sierra, p. 939.
de Gelsa, p. 945.
de Santa Cruz do Moncayo, Velilla de Ebro y 

Torrelapaja, p. 948.
de Luna, p. 952.
de Monegrilío p. 953.
de Fuentes de Ebro, p. 954.
de La Al mol da, p. 955.
de Mediana y Farlete, p. 959.
de Osera de Ebro, p. 960.
do Villafranca de Ebro, p. 961.
de Lécera y Letúx, p. 962.
de Carenas, Torralba de los Frailes, Zuera y 

El Busto, p. 972.
do Lucena de Jalón, Godojos y Lobera, p. 980.
de Móntenle p. 983.
de Ateca, Remolinos, Los Fayos, Tosos y Arán* 

diga, p. 1004.
de Olvés, Muel, Villafranca de Ebro, San Ma

teo de Gállego y Jorque, p. 1012.
de Calalorao, Castejón do Valdejasa, Torreci- 

Hu de Vulmadrid, Epila, Nuez de Ebro, Vi- 
llafeliche,, Bisimbre, Torres de Berrellén, 
Plasencia de Jalón, Aguaron, Pina de Ebro, 
Torrijo, Maluenda, Chiprana, Leciñena, Da- 
roca, y Gelsa, ps. 1018 y 1019. . 

de Bujaraloz, Boquiñeni, Puebla de Albortón, 
Rueda de Jalón, Fuendejalón, Santa Eula
lia de Gallego, Cariñena, Alforque, Faras- 
dués y Santa Eulalia do Gállego, páginas 
1027 y 1028.

de Illueca, Villamayor, Ejea de los Caballeros, 
Maella, Perdiguera, Fuentes de Ebro, Vera, 
Escatrón, Erla, Mara, Piedralajada, Valma- 
drid, Fabura, Farlete y Borja, ps. 1030 y 1031- 

de Terrer, Fréscano, Mórula de Jiloca, Cuspe, 
Tobed, Pradiíla, Novillas, Lorbés, Castejón 
de las Armas, Atea, Muel, Alborge y Villa- 
nueva de Gállego, ps. 1039 y 1040. 

de Azuara, Cadrele, Mediana, Quinto, Viver de 
la Sierra y Alarba, p. 1044.

de Montón, Éjea de los Caballeros, Trasmoz, 
Cubel, Langa, Tabuenca, Cariñena, Codo, 
Moros, Orés, Paniza, Longás, Las Pedrosas, 
Lituénigo, Relascón, Asín, Pinseque, Veh' 
lia de Jiloca, Aladrén, Urrea de Jalón y M|l‘ 
rillo de Gállego, ps. 1051 y 1052. , 

de Embid de la Ribera, Almonacid de la Cuba, 
Anón, El Burgo de Ebro y Mequinenza, p»' 
gina 1060.

de Magallón, Velilla de Ebro, Escatrón y la 
Zaida, p. 1064.

de Epila, Samper del Salz, Cervera de la CS- 
ñada, Pedrola, Santa Cruz de Moncayo y 
Morés, p. 1071.

de El Pozuelo, Ariza, Illueca, Sierra de Luna 
y El Frasno, p. 1079.
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Anuncios de Aniñón, Mezalocha, Cetina, Ardisa y Agón, 
páginas 1087 y 1088.

— de Villarroya de la Sierra, Plenas, Santa Cruz 
de Crío y Pina de Ebro, p. 1095.

— de Abanto y Alcalá de Moncayo, p. 1102.
— de Aguilón, Buquiñeni, Belchite, Munébrega y 

Trusmoz, p. 1112.
— de La Almunia, Escatrón y Vera, páginas 1118 

y 1119.
— de Fuentes de Ebro, p. 1124.
— de Quinto, Sástago, Calalayud, Sabiñán y Co

dos, páginas 1131 y 1132.
— de Ejea de los Caballeros, Uncastillo y Pedro- 

la, p. 1142.
— de Villafeliche, Maella, Talamantes, Lécera, 

Chiprana, Aguarón y Gallar, ps. 1146 y 1147.
— de Gallar, p. 1165.
— - de Aguilón, p. 1171.
— de El Pozuelo, p. 1176.
— de Monegrillo, Celina, Morés y Borja, p. 1180.

Agencia ejecutina de Contribuciones de Tabuenca, pá
gina 83.

— de Borja, p. 110.
— de Albela p. 150
— de Mullén, ps. 184 y 190.
— de Novillas, ps. 197 y 206.
—de Gallar, ps. 216 y 222.
— de Abanto, p. 229.
— de Pedrola, p. 251.
— de Cabañas, p. 254.
— de Alcalá de Ebro, p. 259.
— de Figueruelas, p. 271.
— de Calcena, p. 303.
— de La Almunia, p. 311.
— de Mórula de Jalón, p. 32s.
— de Riela, p. 335.
— de Alborge, p. 439.
— de Quinto, p. 439.
— de Bujaraloz, p. 443.
— de Velilla de Ebro, p. 451.
— de Pina de Ebro, ps. 461 y 468.
— de Alforque, p. 483.
— de Fuentes de Ebro, ps. 523 y 524.
— de Gelsa, p. 541.
— de Monegrillo, p. 556.
— de Mediana, ps. 586 y 587.
— de Bodón, p. 615.
— de Furlele, p. 662.
— de Villafranca de Ebro, ps. 622 y 623.
— de Nuez de Ebro, p. 642.
— de La Zaida, ps. 647 y 648.
— de Talamantes, p. 719.
— de Trasobares p. 719.
— de Escó, p. 802.
— de Velilla de Ebro, p. 860.
— de La Zaida, p. 861.
— de Alborge, p. 868.
— de Alforque, p. 868.
— de Pina de Ebro, p. 896.

, —de Quinto, p. 930.
— de Bujaraloz, p. 931.
— de Gelsa, p. 945.
— de Luna, p. 952.
— de Monegrillo, p. 953.
— de Fuentes de Ebro, p. 954.
— de la Almolda, p. 955. <
— de Mediana, p. 959.
— de Furlele, p. 959.
— de Osera, de Ebro p. 960.
— de Villafranca de Ebro, p. 961.
— de Bodón, p. 971.
— de Nuez de Ebro, p. 971.
— de Morillo de Gallego, p. 979.
— de Ardisa, p. 1067.
— de Maleján, p. 1141.
— de Albela, p. 1141.
— de Borja, ps. 1152 y 1153.

SECCIÓN SÉPTIMA

Edictos, Llamamientos y Anuncios de los Juzgados de primera 

instancia, municipales, militares y eclesiásticos.

San Pablo.—Cédula citando á Pedro Pérez, página 8
Borja.—Requisitoria emplazando á Pedro Didier Ar- 

maud, página 8.
Pilar.—Requisitoria emplazando á Vicente Robledo 

Ochoa, p. 15.
San Pablo.—Cédula citando á Federico Jiménez Her

nández, p. 15.
Belchite.—Requisitoria emplazando á D. Miguel Socías 

y de la Calle, p. 15.
Calatagud.—Edicto encargando á las Autoridades la 

detención de un hombre de las señas y circunstancias 
que se expresan, p. 15.

—Edicto sentencia declarando pobre en sentido legal 
p&ra litigar á Simona y Prudencia Fraile García, p. 15.

Daroca.—Edicto encargando ú las Autoridades la bus
ca de cinco reses de ganado cabrío cuyas señas se ex
presan, p. 16.

Ejea de los Caballeros.—Requisitoria emplazando á la 
gitana Benita Jorja, p. 16.

San Pablo.—Edicto llamando herederos de Baltasar 
Lasaga Villa, p. 24.

Ejea de los Caballeros.—।Cédula citando á Ramón Ga- 
barre Jiménez, p. 24.

Belchite.—Subasta de Ancas en Codo, p. 32.
Huesca.—Cédula nótifleando una providencia á Teresa 

Gastón Víu y Vicente Escuer Castán, p. 32.
La Almunia.—Subasta de fincas en Pedrola, p. 40.
Madrid.—Buenauista.—Edicto llamando herederos de 

D. tibaldo Santos Pórtela, p. 40.
Pilar.—Cédula citando y emplazando á los herederos 

de D.a Joaquina Andrés Hernández, p. 51.
Pina.—Edicto anunciando vacante el cargo de Juez 

municipal de la villa de Gelsa, p. 52.
Madrid.—Audiencia.—Edicto llamando herederos de 

D. Francisco Javier Girón y Aragón, Marqués de Ahu
mada, p. 56.

Audiencia provincial de Guadalajara.—Requisitoria 
emplazando á Angel Buitrago Pérez, p. 64.

San Pablo.—।Cédula citando á María Valero Juan, pá
gina 64.

Belchite.—Subasta de bienes en Herrera, p. 64.
Pilar.—Cédula emplazando á Guillermo Tajahuerce 

Regaño, p. 72.
Ejea de los Caballeros.—Cédula citando á D. Francis

co Gutiérrez de Quevedo, p. 72.
Daroca.—Cédula citando á Mariano Gracia Expósito, 

página 80.
, Pilar.—Requisitoria emplazando á Enrique Rodríguez 
Goser, p. 87.

San Pablo.—Cédula citando á Miguel Sauz, p. 88.
O alatayud.—Sentencia declarando pobre en sentido 

legal para litigar á D.8 Pabla Monlori Jaqués, p. 88.
Audiencia provincial de Bilbao.—Requisitoria empla

zando á Sebastián Maleo Zaldivar, p. 92.
Ejea de los Caballeros.—Cédula citando á D. Francisco 

Gutiérrez de Quevedo, p. 92.
—Cédula citando á Pedro Botaya, p. 100.
San Pablo.— Subasta de fincas en Torres de Berrellén, 

página 112.
—Requisitoria emplazando á Ricardo García Bazán, 

página 112.
Ejea de los Caballeros.—Cédula citando á Joaquín 

Martín, p. 120. •
Pilar.—Requisitoria emplazando á Paula López Lum

breras, p. 127.
San Pablo.—Edicto llamando herederos de Josefa 

' Sánchez, p. 127.
—Requisitoria emplazando á Manuela Jiménez Her- 

¡ nández y á Leonor Dubal Carbonell, p. 127.
—Cédula citando á Francisco Rigo, p: 127.
Ejea de los Caballeros.—Cédula citando á Juan López 

Aguilar y Ventura Clemente Lahoz, p. 128.
Tudela.—Cédula citando á Francisco Castillo Lacam- 

bra, p. 128.
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Pilar.—Edicto llamando herederos de D. Juan Pablo 
Arcillero y Magullón, página 135.

San Pablo.—Subasta de una casa en la calle del Jaz
mín de esta ciudad, p. 136.

A teca.—Subasta de bienes en Villalengua, p. 136.
Pilar.—Edicto llamando á los Tenedores de las obliga

ciones que se expresan de la Papelera Aragonesa, p. 143.
Calatagud.—Sentencia declarando pobre en sentido 

legal á Antonio Sancho Mingóte, p. 143.
—Requisitoria emplazando & Lorenzo Tejero Modre

go, p. 144.
Montalbtin.—Cédula citando ó Rudesindo Jaime San

cho y Victoriano Julve, p. 144.
Ateca.—-Subasta de bienes en Cetina, p. 151.
Calatayud.— Requisitoria emplazando á Lamberla Al

calá Peña, p. 151.
Ejea de los Caballeros.—Edicto llamando herederos 

de D.a Flora Tenías Arcas, p. 151.
La Almanta.—Requisitoria emplazando á Camilo Po- 

vet y Luisa Porquero, p. 152.
Pina.— Requisitoria emplazando á los parientes más 

próximos de un hombre de las senas que se expresan, 
que apareció ahogado en la acequia de Urdan, término 
de Villafranca de Ebro, p. 152.

Pilar.—Sentencia condenando á Raimundo Torres 
Lizárraga, p. 167.

San Pablo.—Requisitoria emplazando á Agustín Clu- 
vería Jiménez, p. 167.

—Cédula citando á los parientes más próximos del 
cadáver de Ambrosio Millán, hallado en la acequia de 
San José de esta ciudad, p, 167.

Ejea de los Caballeros.—Subasta de media casa en 
Sádaba, p. 167.

San Pablo.—Requisitoria emplazando á Francisco Ca
bello Altea, p. 176.

—Requisitoria emplazando á Justa Hernández Marín, 
página 184.

Calataiiud.—Edicto emplazando á Alberto Gastán 
Mur, p. 184.

Pilar.—Subasta de efectos en dicho Juzgado, p. 190.
—Requisitoria emplazando á Columbiano Sandalio 

Antonio Soriano Marco, p. 191.
Belckite.—Subasta de bienes en Villar de los Nava

rros, p. 192.
Pilar.—Cédula notificando á Dolores Segarra el fallo 

de una sentencia, p. 198.
Ejea de los Caballeros.—Requisitoria emplazando á 

Esteban Pérez Gallego, p. 198.
—Cédula citando á D. José Labastida, p. 198.
Sos.—Subasta de fincas en Castiliscar, p. 198.
Pilar.—Subasta de fincas en Cuarte, p. 207.
—Edicto llamando herederos de D. Juan Comas Bar

ba, p. 208.
—Cédula citando á José de Gracia Jiménez, p. 223.
Maro.—Edicto emplazando á Virgilio García Lozano, 

página 223.
Pilar.—Edicto llamando herederos de D. Ignacio Na

varro y Ganzaraín p. 232. .
—Edicto llamando herederos de D. Felipe Casteilote é 

Ibáñez y D.a Jerónimo Luirla Martínez, p. 232.
Valmaseda.—Edicto llamando herederos de D. José 

de Urquijo y Laserna, p. 232.
Pilar.—Cédula notificando el fallo de una sentencia á 

Ignacio Monjón Rojo, p. 240.
San Pablo.—Cédula citando á Miguel Feliner Menal, 

página 248.
Pilar.—Requisitoria emplazando á Enriqueta Gómez, 

página 255.
San Pablo.—Requisitoria emplazando á Francisco 

José Antonio del Alamo Piedra, p. 256.
La Almanta.—Edicto anunciando la vacante de Juez 

municipal de Muel p. 256.
Pilar.—Cédula citando á D. José Turón Beltrán, pá

gina 260.
San Pablo.—Requisitoria emplazando á Orencio Cor- 

nago Marco, p. 260.
Calatayud. — Requisitoria emplazando á Fructuoso 

Martínez Pardos (a) Pitarque, p. 260.
Belckite.—Cédula citando á Julián Gálvez, p. 267.
Calatayud.—Edicto llamando á Félix García, p. 267.
Daroca.—Cédula citando á un hombre desconocido 

de las señas que se expresan, p. 267.

| Vitoria.—Requisitoria emplazando A Miguel López 
i Llamas, página 267.

Audiencia provincial de Bilbao.— Requisitoria empia- 
I zando á María Felipe Lacarta, p. 275.

Pilar.—Cédula citando á Mariano Ramos Hernández, 
página 275.

Sun Pablo.—-Requisitoria emplazando á Juan Terrer 
Expósito, p. 275.

Sos.—Subasta de una vaca, dos cabras, patatas y 
trigo, p. 280.

Pilar.—Requisitoria emplazando á María Concepción 
Arpa y Calleja, p. 295.

San Pablo.—Requisitoria emplazando á Francisco del 
Alamo Piedra, p. 295.

—Insertando una providencia sobre extravío de una 
factura de siete cupones de la Deuda pública exterior 
al 4 por 100, p. 303.

—Cédula citando á Nicolás Serrano Alvira, p. 311.
—Cédula citando al mismo, p. 312
Ateca.—Subasta de bienes en Ariza, p. 312.
Barcelona.— Parque.—Edicto llamando herederos de 

D.a Benita Espinosa Oseñaldc, p. 312.
Borja.—Edicto emplazando á Manuel Lilago, p. 312.
San Pablo.—Cédula citando á Manuel Lerln Campos, 

página 320.
Calatayud.—Cédula requiriendo ú Fructuoso Martí

nez Pardos, p. 320.
San Pablo.—Cédula citando á D. Julio Forniés del 

Campo, p. 328.
—Subasta de fincas en Epila, p. 336.
Belckite.—Subasta de fincasen Codo, p. 336.
Pilar?— Cédula citando á Manuela Diestro, p. 344.
Casteilote.—Cédula citando á Pedro Ferrer Dordá, pá

gina 352.
Pilar.—Requisitoria emplazando á Tomás González 

Rodríguez, p. 359.
—Requisitoria emplazando á Simón Miguel Juan La- 

rrobide y Olavarría, p. 359.
—Cédula emplazando á D. José Turón Beltrán, p. 359.
San Pablo.—Subasta de dos retales de percal en dicho 

Juzgado, p. 359.
—Cédula citando á Antonio Alvarez, p. 360.
Calatayud.—Edicto encargando á las Autoridades la 

detención de un tul Pitarque, de las señas que se ex
presan, p. 360.

La Almunia.—Requisitoria emplazando á Manuel 
Casas Sulnzar, p. 360.

—Requisitoria emplazando á Luis Gómez Díaz, p. 360.
—Edicto Humando herederos de D. Pedro Chama La- 

piedra, p. 360.
San Pablo.—Edicto anunciando subasta de una casa 

en la calle del Jazmín de esta capital, p. 367.
Belckite.—Subasta de bienes en Villar de los Nava

rros, p. 367.
Pilar.—Cédula notificando el fallo de una sentencia 

á Antonino Ansón y Antonio Trallero, p. 379.
San Pablo.—Requisitoria emplazando á Joaquín To

rres, p. 380.
Audiencia provincial de Bilbao.—Requisitorias empla

zando á Maximino Olid Miguel y á Adrián Artus Olo- 
riz, p. 399.

Cuspe.—Cédula citando á D. Mignel Ibarz Rives, pá
gina 400.

Pilar.—Cédula citando á D. Federico Boj, p. 408.
Calatayud.—Requisitoria emplazando á Rosa Jiménez 

Borja, p. 408.
Pilar.—Cédula citando á Escolástico García Gerona, 

página 415.
San Pablo.—Subasta de dos retales de percal en dicho 

Juzgado, p. 415.
Belckite.—Subasta de bienes en Herrera, p. 415.
Ejea de los Caballeros.—Subasta de una dehesa en 

Ejea, p. 415.
La Almunia.—Requisitoria encargando á las Autori

dades la busca de dos mulos de las señas que se ex
presan p. 416.

Pilar.—Requisitoria emplazando á Juan Fatás Cam
pillo, p. 423.

Ejea de los Caballeros.—Cédula citando á D. Pedro 
Oriza Miguel, p. 423.

San Pablo.—Requisitoria emplazando á Juan Zatorre 
Lócenle, p. 432.
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San Pablo.—Requisitoria emplazando á Manuel Gon
zález Berdejo, página 432. ,

La Áhnunia.—Cédula citando a Amonio Josí López

llamando herederos de
D. Pedro Bernaechea, p. 432. , Mndinn

San. Pablo.—Cédulas citando a Encarnación M' Jim 
Navarro y á Manuel Tello Royo, p. 440.

—Cé- ila rilando á D. Ricardo Dilo\, Saturnino Hei 
nández y Pedro San Vicente, p. 456.

Borja.—Requisitoria emplazando a lomás AR.nc.
' Vacíela— Requisitoria citando á Melitón Latorre Cue- 

^Víca.1— Requisitoria emplazando á Antonio Gómez, 

página 484.
■ Borja.—Requisitoria emplazando ó Hermenegildo Dó
nate Vicente, p. 484. , nQ,.Q;

San Pablo.— Requisitoria emplazando a Adolio 1 eiei
rá Eontela, p. 490.

—Cédula citando ú Antonio Moncamo,
—Subasta de una casa en la calld de Antonio 1 citz 

. de esta ciudad, p. 491.
Borja.—Requisitoria emplazando a Manuel NaVano 

^Calatd'iiui.—Edicto encargando á las Autoridades la 
detención de Alejo y Tritón Díaz Manzanero y empla
zando á María y Dolores, que los acompañaban P.4 2

Ejeade los Caballeros.-Ediclo llamando herederos 
de Martin Germán Liso Yera, p. 492.

Pilar.—Subasta de una casa en Azuara, p. 49J.
Belckite.—Subasta de bienes en Azuara, p. 500.
Pina.—Subasta de fincas en Quinto, p. .>00.
Pilar.—Subasta de fincas en Fabara, p. .>14. .
San Pablo.—Requisitoria emplazando a Antonio La

. gunas Alrnudín, p. 515.
—Cédula emplazando ú D. Luis Mazza, p. a-4.
Audiencia territorial de Zaragoza.—CfedxxXa notifican

do el fallo de una sentencia á D. Pablo Casafrancu y 
D.a María Redondo, p. 531.

Pilar.—Edicto llamando herederos de D.8 María Tere
sa Paesa y Miguel, p. 532.

San Pablo.—Subasta de gallinas y pavos en dicho 
Juzgado, p. 532. * . ,

—Cédula citando á Justo Gracia, Francisco Hernán
dez y Manuel Baldomcro, p. 532.

Borja.—Edicto anunciando vacante la plaza de Juez 
municipal, p. 532. . , .

Pilar.—Cédula emplazando á los lujos y herederos de 
D. Antonio Figueras, ti la razón social «Hijos de José 
Vidal y Rivas», y ti D. Gregorio Modrego, p. 568.

—Cédula citando á Francisca Enciso, p. 568.
San Patito.—Requisitoria emplazando ti Diego Oria 

Baquedano, p. 568.
—Cédula citando á Domingo Berna! López y Juan 

N., p. 568.
—Requisitoria emplazando ó Magdalena López Be

ll ed, p. 579.
Madrid.—Hospicio.—llamando herederos de 

D.8 Pilar Herrera y López, p. 580.
AlJ'aro.—Requisitoria emplazando ti José Antonio 

Martínez, p. 600.
Barcelona.—Parque.—Cédula citando ti D. Francisco 

León Peralta, p. 600.
San Pablo.—Cédula citando ti Matías Perci, p. 608.
—Requisitoria emplazando ti Antonio Alvarez, p. 616. 
Pilar.—Cédula citando ti José Gracia, p. 624.
Ejea de los Caballeros.—Cédula citando ti D. Enrique 

Marín López, p. 624.
La Abnunia.—Anunciando vacante el cargo de Juez 

municipal de dicha villa, p. 624. ,
San Patito.—Requisitoria emplazando a Isidro Miguel 

Rebasa, p. 631.
Calataqud.—Edicto anunciando a los herederos de 

D. José Ruiz y Revuelta la consignación que va a hacer 
en dicho Juzgado D. Bruno Muñoz, p. 632.

La Abnunia.—Anunciando vacante el cargo de Juez 
municipal de Epila, p. 632.

Belckite.—Subasta de fincas en Villar de los Nava
rros, p. 643. „ , ,

San Pablo.—Cédula citando á Marcelino Fernández y 
Alvarez, p. 662.

Belckite.—Subasia de fincas en Villar de los Nava
rros, página 662.

Tíldela.—Requisitoria emplazando ti Cecilio Jiménez y 
Jiménez, p. 663.

San Sebastián.—Requisitoria emplazando ti Pascuala 
Gasea, p. 663.

Pilar.—Cédula citando á Manuel Jimeno, p. 672.
—Cédula notificando el fallo de una sentencia ti Ma

riano Ramos, p. 672.
—Edicto llamando herederos al usufructo de los bie

nes dejados al fallecimiento de D. Antonio Solaims y su 
esposa Mariu Jimeno, p. 680.

Ejea de los Caballeros.—Subasta de una dehesa en 
dicho término municipal, p. 680.

Sun Pablo.—Requisitoria emplazando ti Joaquín Ber- 
ges Lanuza, p. 686.

Belckite.—Requisitoria emplazando ti un sujeto de las 
señas que se expresan, p. 686.

Madrid.—Audiencia.—Requisitoria emplazando ti Lui
sa Carretero Iglesias, p. 687.

Ejea de los Caballeros.—Edicto llámando herederos de 
D.8 Flora Tenias Arcas, p. 704.

San Pablo.—Cédula citando á los individuos queso 
expresan, p. 712.

Ateca.—Cédula citando á D. Manuel Vidal Samper, 
página 720.

Borja.—Requisitoria emplazando á Juan Jiménez 
Pérez, p. 728.

Ejea de los Caballeros.—Subasta de una casa en Erla 
página 728.

San Pablo.—Cédulas citando ti María Idoyaga Bilbao 
y á Tomás Jiménez García, p. 744.
' Ateca.—Cédula citando á Marcos Minguez, p. 744.

Tudela.—Requisitoria citando ti Julián Manrique Lo- 
rente, p. 744.

Pilar.—Requisitoria emplazando ti Feliciana Hernán
dez y Alvarez, p. 752.

Ejea de los Caballeros.—1Cédula citando á D. Angel. 
López Sauz, p. 752.

Pina.—Subasta de fincas en Velilla de Ebro, p. 752.
San Pablo.—Cédula citando ti Manuel Martínez, pá

gina 763.
Pilar.—Subasta de una casa en Azuara, p. 771.
—Cédula emplazando ti D. Lorenzo Buisán, p. 772.
San Pablo.—Edicto anunciando el sorteo de los Voca

les que han de constituir la Junta de dicho partido para 
la formación de las segundas listas de Jurados en el 
cuatrimestre próximo, p. 772.

Belckite.—Subasta de bienes en Codo, p. 772.
Pina.—Requisitoria llamando á los parientes de un 

hombre de las señas que se expresan, que apareció 
ahogado en el rio Ebro en término municipal de Osera, 
página 772.

Calatayud —Súplicas y providencia recaída en las 
diligencias de jurisdicción voluntaria pendiente á ins
tancia de D. Bruno Muñoz, p. 784.

Pilar.—Cédula notificando una providencia á D. Lo
renzo Buisán, p. 792.

—Edicto anunciando el sorteo de los Vocales que han 
de constituir la Junta de dicho partido para la formación 
de las listas de Jurados en el cuatrimestre próximo, pá
gina 804.

San Pablo.—Cédulas citando ti Pedro Roncalés y ti 
Rufino Muro Ezquerra y Angel Baquedano Callejero, 
página 804.

—Subasta de tincas en Garrapinillos, p. 815.
Calatayud.—Cédula citando ú Manuel Gracia, p. 816.
San Pablo.—EdictoJlamando herederos de D. Pedro y 

D." María de los Dolores Gudal é Ipas, p. 824.
Gandcsa.—Requisitoria emplazando á José Conesa 

página 832. 1
Caspe.—Cédula citando ti Juan José Folguer Sainé’ 

página 843.
Sos.—Edicto anunciando el sorteo do los Vocales que 

han de constituir la Junta de dicho partido para la for
mación de las listas de Jurados en el cuatrimestre de 
Mayo ti Agosto inclusives, p. 843.

Belckite.—Cédula citando ti Mariano Larrosa Capa- 
pey, p. 843.

Ejea de los Caballeros.—Edicto anunciando el sorteo 
de los Vocales que han de constituir la Junta de dicho
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Pami>lona.—Requisitoria llamando á Ramón Alvarez 
Tordel, página 1020.

Barcelona.—Edicto llamando á Juan Birano Serrote, 
página 1052. ,

Salamanca.—Requisitoria emplazando a José Blasco 
Vetilla, p. 1080.

Barcelona.—Requisitoria citando á Joaquín Barcelona
Ruiz, página 1143. ,

Zarayoza.—Requisitoria citando á Angel Román Mar
tin, p. 1172. __________ _
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